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PARTE OFICIAL.
g r r - i ' —  ■  ■)

PRESIDENCIA DE  CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q . D. G .) y 

gu augusta Real familia continúan en esta corte 
gin novedad en su  importante salud.

REAL DECRETO.
Queriendo dar una nueva prueba de cari

ño á mi muy querida Hermana la Infanta Doña 
María Luisa Fernanda y á su Esposo el Infante 
D. Antonio María Felipe Luis de Orleans, Du
que de ‘Mpntpensier,

Vengo en disponer que el Príncipe ó Prin
cesa que diere á luz mi dicha Hermana en su 
próximo parto goce las prerogativas de Infante 
de España; y mando que se le guarden las pre
eminencias , honores y demás distinciones cor
respondientes á tan alta gerarquía.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d r  l a  R e a l  m a n o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL

Aproxim ándose el tiem po en que debe verificarse 
el parto de la Serm a. Sra. Infanta Doña María Luisa 
F ernanda, Duquesa de M ontpensier, y  queriendo la 
R eina  (Q . D. G .) que las ceremonias con que ha de 
solemnizarse se celebren con todo el decoro que cor
responde á la dignidad de su augusta Hermana, se ha 
servido aprobar el ceremonial observado en ios ante
riores partos de S. A ., que se publicó con igual m o
tivo en la Gaceta  de 24 de Julio de 1851; m andan
do que por los respectivos Ministerios, por los Cuer
pos Colegisladores y por la Mayordomía mayor de Pa
lacio se invite á los funcionarios y personas que resi
diendo en Sevilla , Sanlúcar y  otras poblaciones in 
m ediatas, pueden y  están dispuestas á representar 
las Corporaciones del Estado á las cuales corresponde 
asistir al acto de la presentación y bautismo del hijo 
ó hija que S. A. diere á luz; siendo asimismo la vo
luntad de S. M. se prevenga á todos los que deban  
concurrir que se hallen en Sevilla el dia 20 de Abril 
próximo.

Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. disponer 
que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia delegue sus 
facultades en el Regente de la Audiencia de Sevilla , 
en el concepto de Notario mayor de los Reinos, para 
autorizar las actas de la presentación y del bautism o.

Igualmente quiere S. M. que por el Ministerio de 
Estado se signifique al Cuerpo diplomático extranjero  
acreditado en Madrid, que si bien S. M. vería con 
particular satisfacción que algunos de sus individuos 
se presentasen en Sevilla para aum entar la solem ni
dad de las ceremonias, como su ausencia de la corte 
pudiera perjudicar al despacho de los negocios que  
les están encom endados por sus respectivos Gobier
nos, cree S. M. que todo pudiera conciliarse desig
nándose por el Cuerpo diplomático un individuo de 
su seno qu e, en nom bre y  representación de todos 
los que lo com ponen, asista á los actos va indicados

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de D. Gregorio 
Juez Sarmiento, Regente de la Audiencia de 
Zaragoza,

Vengo en declararle cesante con sus hono
res y el haber que por clasificación le corres
ponda , sin perjuicio de utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ N E G R E T E .

Vengo en promover á la plaza de Magis
trado, vacante en la Audiencia de la Coruña 
por traslación de D. Juan de Dios Espejo á la 
de Burgos, á D. Francisco Larraz y Espés, 
Juez de primera instancia del distrito de Pala
cio en la ciudad de Barcelona.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 14.— Circular.

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), á propues- 
ta del Director general de Artillería, se ha dignado 
aprobar la adjunta nomenclatura de los efectos del 
material de guerra, arreglada al sistema métrico- 
decimal.

Lo digo á Y. E. de Real orden para su  conoci
miento. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 31 
de Marzo de 1862.

O’DONNELL.S e ñ o r . . . .

Relación de los efectos del m aterial de artillería con la 
nueva nomenclatura que deben tener , según Real orden 
de esta fecha.

PIEZAS.
Denominación antigua. Denominación moderna.

Cañón de á 2 4 .................................  De 15 centímetros.
Idem de á 16.....................................  13 id.
Idem de á 12.....................................  12 id.
Idem de á 8 ................... ..................... 10 id.
Idem de á 4 ........................................ 8 id.
Idem rayado de................................  16 id.Obús de á 80 ó 9 pulgadas.......... 21 id.
Idem de á 32 ó 7 id ........................ 16 id.
Idem de á 8 ó 4 */% (filip in o).. . .  10 id.
Mortero de á 14 ...............................  32 id.
Idem de á 1 2 .................................... 27 id.
Idem de á 1 0 ......................................  24 id.
Idem de á 7........................................ 16 id.

PROYECTILES.
/ Recibirá su denom inación del

Bala, bomba ó granada d e ) d 'ap1rn®‘rn°n de ,a pÍMa á 
calibre l,8» ,is . . | . . .

( ricas ú ojivales.
Botes, racimos ó saqu illos) ^ , de metralla de tal cali- De una manera análoga a la

bre (antiguo) i au ,enor'
CARRUAJES.

Cureñas y afustes.
, Cureña de sitio, de batalla, lureña de sitio, de batalla, l de montaña , de plaza ó 

de montaña, de plaza ó d e )  de costa para tal pieza 
costa para tal pieza de tal] de tal calibre, lisa ó ra-
calibre (antigua)   . / yada (mederna) si la hu -

' biere de ambas clases. Lfuste para mortero de tal ( Afuste para mortero de tal 
calibre (antiguo) I calibre (moderno).

Armones y carros de municiones.
)e una manera a n á lo g a .. . De una manera análoga. 

Máquinas y  efectos para mover y montar la artillería.
’alanca de dirección para ( Pala"ca de dirección para

cañón cavado de á 1 2 . . . )  c *n,on ,rayado de a ( centímetros.
dem de id. de N. M. para j Idem de id. de N. M. para

id. id. de á 4     í id. id. de 8 centímetros.
Itensilio para el servicio de las piezas, reconocimientos de 

proyectiles ^c.
Se especificará la clase de efectos y la pieza para que 

irve ó el calibre del mi smo, si lo tuviese, como las v ito - 
as por ejemplo.

ARMAS DE FUEGO PORTATILES.
Fusil, modelo de 1846..
Fusil, modelo de 1854.Fusil de cbisoa reformado á pistón , modelo de 1836. 
Garabina rayada, calibre de á 17, para la marina. 
Carabina española para la Guardia civil de caballería, 

nodelo de 1853.
Carabina española para cornetas, modelo de 1851. 
Tercerola para caballería, modelo de 1846.
Tercerola, modelo de 1853.
Pistola, modelo de 1852.
Fusil inglés rayado.
Fusil rayado, modelo de 1859.
Carabina rayada, modelo de 1851 y 1855.
Carabina rayada, modelo de 1857.
Pistola revolwers, sistema Lefaucheuc.

CARTUCHERÍA.
Cartuchos de lan illa , papel °  í Ga' l, ^ lüs de la'li.lla> pap?1 

lienzo, para tal pieza de ? ,e" f h- p a l t a l1 pief  de tal calibre (antiguo) } ('noderna),llsa
Cartuchos para fusil, mos- ) 

queton, tercerola, pistola j Conservan la misma, ó carabina de tal modelo. ) 
ídem para fusil inglés r a - ) y

yado.......................................   iIdem para pistola rev o lw ers) T. M
Lefaucheue............................. i Ide,n*

Balas de plomo de tal m odelo)
para armas rayadas i

Idem de id. para fusil in g lé s ) y  
rayado........................................i

BALAS DE ILUMINACION.
Balas de ilum inación para í Balas de iluminación para 

tal pieza de tal calibre (an-1  tal pieza de tal calibre
ligua).........................   ( (moderna).

Carcasa para mortero de tal ( Carcasa para mortero de tal
calibre (antiguo)......................\ calibre (moderno).

Cohetes de señales de 18 lí-  j Cohetes de señales de 40
neas .......................................... f milímetros.

Idem de id. de 12 id  Idem de id de 27 id.
t Ha 14 v  12 f Para Proyectiles de 32( de 14 y [ ¿ .............j centímetros y 27 id.
1 a* o nt *7 (Para idem de 21 id. y] d e J y i ................... I 16 id.

E sp oletas.. .  < de 4</, y  m a n o .. .  j Pa^ a[¡dem- de 10 i<L y
i de 12 centímetros ( rx ..
/  y 8 ¡d. (de tiern- De tl0“ P°8 para canon ( pos)...........................  rayado.

de percusión para ) 
los tres cañones ¡ De percusión, 
rayados............... /

Ípara cañones de í Para cañones de 15 cen- 
24 y 16, y m o r - | tímetros y 13 ¡dem, y 
teros de 14 y 12.) morteros de 32 cen- 

para cañón de 1 2 ) t e t r o s  y 27 id.

para obús de y j Para obús de 10 centí-
m ortero í metros y morterete.

Pniinriac J de 1 4 .......................... De 32 centímetros.P o lla d a s .... j d e l 2 .......................... De 29 idem.
HERRAMIENTAS Y UTENSILIO PARA HERRERO Y CERRAJERO.

Limas medias-cañas bastas de 460 milímetros.
Idem de 437 id.
Idem de 414 id.
Idem de 391 id.
Idem de 368 id.
Idem de 322 id.
Idem de 299 id.
Idem de 276 id.
Idem de 207 id.
Idem de 184 id.

I Idem de 138 id.
I Idem de 69 id.
1 Idem de 46 id .
I Limas tablas bastas de 414 id.
I Idem de 322 id.
I Idem de 299 id.
I Idem de 276 id»
I Idem de 230 id.
I Idem de 207 id.
I Idem de 184 id.
I Idem de 161 id.

Idem de 138 id .
I Idem de 115 id.
|  Idem de 92 id .
I Idem de 46 id.

Limas tr iángulos  bas tas  de 414 id.
Idem  de 368 id.
Idem de 322 id.
Idem  de 276 id.
ídem de 230 id.
Idem  de 207 id .
Idem de 184 id .
Idem de 138 id.
Idem de 115 id .
Idem de 69 i d .
Idem de 46 id .

Limas m ed ias-cañas  en tref inas  de 299 id.
Idem de 276 * id .
Idem de 184 id.
Idem de 138 id.
Idem  de 92 i •?.

L imas tablas  en tref inas  de 184 id.
Limas m ed ia s - c a ñ a s  m u sas  de 460 id.

Idem  de 414 id.
Idem  de 391 id.
Id em  * de 369 id .
Idem  de 345 id .
Idem de 322 id .
Idem de 299 id.
Idem  de 276 id .
Idem de 253 id.
Idem de 230 id.
Idem  de 207 id.
Idem  de 184 id .
Idem  de 138 id.
Idem  de 115 id.
Id em  de 92 id.
Idem  de 69 id .

Limas tablas  m u sa s  de 414 id .
Idem de 391 id .
Id em  de 368 id .
Idem de 322 id .
Idem  de 276 id.
Idem de 230 id .
Idem  de 207 id.
Idem de 184 id.
Idem de 161 id.
Idem de 138 id
Idem  de 115 id .
Idem  de 92 id .
Idem de 69 id.
Idem de 46 id.

L im as  tr iángulos  m usas  de 414 id.
Idem de 391 id.
Id em  de 368 id .
Idem  de 322 id.
Idem de 299 id.
Idem  de 276 id.
Idem de 253 i d .
Idem  de 230 id.
Idem  de 184 id.
Idem de 138 id.
Idem de 115 id .

L m alones redondos  de 414 id.
Idem de 368 id.
ídem utu ¡d .
Idem • de 299 id.
Idem de  276 id.
Idem  de 253 id.
Idem de 230 id.
Idem  de 207 i d .
Idem de 184 id.
Idem de 161 id.
Idem  de 138 id.
Id em  de 115 id.
Idem de 92 i d .
Idem de 69 i d .

L imatones cu a dra d os  de 115 id.
Idem d e  69 id.

Madrid 31 de Marzo de 1862.

N úm ero  4 1 — Circular . j
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con j

3sta fecha á los Capitanes generales de distrito lo si- !
gu íen te: |

«En el mes de Marzo próximo deben tener ingre
so en los depósitos de provincia los quintos proce
dentes del reemplazo de este año, y en el mismo mes 
ha de llevarse tam bién a efecto el pase de 8 .000  
hom bres de la quinta de 1861 de los batallones pro
vinciales á los cuerpos activos, según está mandado.
S. M. quiere que tanto en los expresados depósitos 
como en los batallones provinciales, á medida que se 
vayan reuniendo los quintos y soldados y  ántes de 
toda saca para las armas de Artillería, Caballería, In
genieros y Guardia c iv i l , se proceda á explorar la 
voluntad de los que deseen pasar á servir al ejército  
de Cuba, Santo Domingo y Puerto-Rico, con la reba
ja de dos años en el tiem po de su empeño; debiendo  
los alistados que reúnan las circunstancias necesarias  
ser desde luego admitidos en las banderas ó band e
rines de Ultramar, si los hubiese en el m ismo punto 
del alistam iento, ó dirigidos en otro caso á los más 
próxim os. Se declaran hábiles para todas las inci
dencias de este alistamiento los m eses de Mayo, Junio 
y Julio, aunque están exceptuados por regla general; 
y S. M. espera del activo celo de los Capitanes gene
rales y  dem ás Autoridades que hayan de tener en él 
una intervención d ire c ta , que la exploración será 
eficaz y su resultado tan numeroso como al bien del 
servicio conviene que lo sea. De dicho resultado da
rá Y. E. cuenta á este Ministerio tan pronto como en  
ese distrito term inen las operaciones generales del 
alistamiento.»

De Real orden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocim iento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r io  ,
F R A N C IS C O  D E  U Z T Á R IZ

fteñnr.......

ULTRAM AR.
REAL ORDEN.

Excm o. S r . : En vista de lo m anifestado por el Mi
nisterio de Marina con fecha 3 del corriente m es, rem i
tiendo el acta de la prueba de mar del vapor P uerto-  
R ico , ántes V ig o , presentado por la empresa conce
sionaria del servicio de correos entre la Península y  
las islas de Puerto-R ico , Santo Domingo y Cuba: 

Considerando que el referido buqu e llena las con
diciones del pliego aprobado en 19 de Junio últim o, 
é inserto en la Gaceta de 22 del mismo m es,

S. M. la  R e i n a  , d e  c o n f o r m id a d  co n  lo m a n i f e s t a 
do p o r  el r e fe r id o  M in is te r io  d e  M a r i n a , h a  t e n i d o  á 
b i e n  d e c l a r a r  a d m i t i d o  el v a p o r  e x p r e s a d o  , e n  c u m 
p l im i e n to  d e  lo q u e  d e t e r m i n a  el a r t .  10  d e l  d ich o  
p liego  do c o n d i c i o n e s , y e n  el c o n c e p to  d e  q u e  la 
e m p r e s a  h a rá  e j e c u t a r  o p o r t u n a m e n t e ,  á  s a t i s fa c c ió n  
d e l  C a p i t á n  g e n e r a l  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  C ád iz  , las 
o b r a s  n e c e s a r i a s  p a r a  q u e  se m o n t e n  los c a ñ o n e s  d e  
á 32  q u e  p r e v i e n e  el  p l iego  d e  s u b a s t a .

De R ea l  o r d e n  lo d ig o  á Y. E . p a r a  s u  c o n o c im ie n 
to  y efec tos  c o r r e s p o n d i e n t e s .  Dios g u a r d e  á V. E. m u 
elles a ñ o s .  M a d r id  5 d e  A b r i l  d e  1 8 6 2 .

L E O P O L D O  O D O N N E L L .
Sr .  G o b e r n a d o r  C a p i t á n  G e n e r a l  d e  la  isla  d e  C u b a .

M i n i s t e r i o  d e  M a r in a . —  Dirección de A rm am entos.—  
Vapor-carreo Vigo.— En cu m p lim ien to  de las ó rdenes  q u e  
nos hab ían  sido co m unicadas  por el Excmo. Sr. Capitán  
genera l  del d e p a r t a m e n to ,  nos constitu imos  el dia 17 del 
mes p róx im o  pasado á bordo  del v ap o r  Vigo , su r to  en los 
caños  de este a r s e n a l , la J u n ta  compuesta del Coronel de 
in fa n te r í a ,  Cap itán  de fragata, D. J u a n  Bautista Topete, 
del Capitán de fragata  D. F e rm ín  C an te ro ,  del de igual 
c lase ,  C om andante  de Ingenieros D. Ju a n  Garc ía  de L o 
mas, y del T en ien te  de navio  del mismo cu e rpo  D. José 
Ramón de San ta  C ru z ,  acompañados del n ú m e ro  de p e 
ri tos co rrespo n d ien tes ,  con el objeto de cerc io rarnos  si el 
indicado vapor  re u n ía  ó no las c i rcun stan c ias  que  se e x i 
gen en el piiego de condiciones inserto en la Gaceta de 
22 de Jun io  del año a n te r io r ,  para d e sem p eñ ar  el s e rv i 
cio de condu cc ió n  de la coi re sp o nd en c ia  en tre  la P e n ín 
sula  y las islas de C u b a ,  Puerto-R ico  y San to  Domingo.

A bordo se nos hizo e n trega  por los consignatarios  ó d u e 
ños del b u q u e  de sus  p lanos, así como de todos los d o 
c u m e n to s  co m p eten tem en te  legalizados, por lo^ cuales  se 
acredita que el v apor  fué co n s t ru ido  en  los asti lleros de 
Mr. Lair l é hijos y c o m p a ñ ía , en L iv e rp o o l , en  el año  de 
1855; las ca lderas  son com ple tam ente  n u e v a s :  e n t r e  los 
docum entos  p resen tado s  ex is te  uno de su com pañ ía  R e- 
gister Veritas U niversal iA oyd i por el cual se acredita que 
este b u q u e , clasificado con i a marca 3 /3  A. I. I., se ase 
g u ra  por el té rm ino  de cu a tro  años ;  hay  adem ás  o tro  c e r 
tificado de la com pañía Lloyds Reguister o f R ritish  and  
Foreing Sh ipp ing  , en la q u e  le clasifica con la m arca  A. I. 
y se asegura por tres  años.

Examinados  los planos y docum entos  q u e  se p iden  en  
la condición  6 .a, p isamos a p rac ticar  u n  deten ido  ex a m e n  
del b u q u e  en  tod s las pa r tes  que le c o n s t i tu y e n ,  y de 
d icho  exám en  resulta:

1.° Que eS cauco del vap or  es de fierro y se halla d i 
vidido en cinco se ‘d o n e s  indep en d ien te s  y  p er fec tam ente  
está t icas ;  su co n s t rucc ión  es sólida y los mater iales  em 
picados en ella sou al parecer do b uena  c a l id a d ,  las d i 
mensiones ó escantil lones de los mater ia les  y su  c o m b i
nación pee foctam míe en tendida á n ue s t ro  ju ic io , para,íu. i.i i i& uuaez neeespíri;» r ^.> Ew »k.. ha • u ‘cun
leda seguridad.

El es tado de conservac ión  del casco, mu y b u e n o ;  sus 
d im ensiones  son : redora, tomada en tre  las p e rp en d ic u la 
res  á la quilla que  pasa una  por la c a r a d o  proa de la ro- 
d.; la a l tu ra  de -a cub ier ta  p r i n c i p a l , y la o tra  por la 
cara de popa del codas te  in te r io r  á la a l tu ra  del a r r a n 
q u e  de la bovedil la ,  260 pies ingleses; la m anga es de 
36 pies y 4 pulgadas y la capacidad del vap or  calculado

(E 3 /5  Mj M X ~  
por la fórmula F . --------------- —------- — 7—  m an d ad o  o b 
s e rv a r  en el ar t.  5.° del piiego de condiciones , es d 
1.672,7 toneladas.

2.° El aparejo  del vapor  es de b r ik -b a rca  , y las di' 
m en s ion es  de su a rb o la d u ra  son las s ig u ie n te s :

LONGITUD. DIAM E-

P¡0. P" '-  < « -gadas. gao as.

Palo m ay o r  d t s d e  la cub ie r ta
á la e n c a p i l l a d u ra .................... 47 </i 26

Idem desde la c u b ie r ta  á l i
c a r l in g a ........................................ 25 »

C alces ................................................ 12 19
Total largo del palo m a y o r . . . 8 4 » »
Maste lero de g a v ia ...................... 34 » 13
C alces ................................................ 7 » 9 a
Mastelero  de ju an e te  m a y o r . . . 19 6 9
Idem de so b re ju a n e te  m a y o r . . 13 »
E sp ig a ................................................ 1 » »
Yerga m ayor ,  largo to ta l .......... 60 » VI t i
Peñ o l .................................................. 3 » »
Yerga de gavia , la rgo to ta l . . . 50 » H VtP eñ o l .................................................. 3 » »
Verga de ju a n e te  m ay o r ,  to tal . 40 8
Peno!................................................... 2 » )>
Yerga de so b re ju a n e te  de  id.,

to ta l ................................................ 23 » 6
P eñ o l ................... .............................. 1 6 »
Palo t r in q u e te  desde la c u b ie r 

ta á la e n c a p i l l a d u r a ............ 44 » 2 6 ^
C a lc e s ................................................ 12 » 19
Longitud  to tal incluso  el pozo. 82 » »
Mastelero de v e la c h o .................. 34 » 13
C alces ................................................. 7 »
Mastelero de ju a n e te  de p ro a . 19 6 9
Id em  de so b re ju a n e te ................. 12 »
Espiga................................................ 1 » )>
Yerga  de t r in qu e te ,  largo total. 66 » 14
P e ñ o l .................................................. 3 » »
Yerga de velacho , to ta l ............ 50 »

3 » »
Verga de ju an e te  de proa, total. 40 8
P eñ o l .................................................. 2 x> »
Yerga s o b re ju a n e te  de id ......... 28 » 6 •
Peñol.............. ................................... 1 6 »
Palo mesana desde la cu b ie r ta

á la e n c a p i l l a d u r a .................... 47 6 18
Idem desde la cub ier ta  á la c a r 

l i n g a .............................................. 15 6
9 » 12 %

L ongitud  total del mesana . . . 70 6 »
Mastelero  de m e s a n a ................... 35 » 10MIdem  del s o b re m e s a n a .............. 18 » 7 / 2Bauprés ,  largo fuera de la roda. 18 )) »
Idem  has ta  la c a r l in g a ............... 13 » »
Botalón de fo c ............................... 16 » »
E sp ig a ................................................ 13 6 »
Botavara de t r in q u e te ................ 46 » 9 /2Pico cangre jo  de id ..................... 30 )> 9
E sp ig a ................................................ 2

46
» »

Botavara del m a y o r ................... » 9J4Pico cangre jo  de id ..................... 30 » 9
Espiga................................................ 2 3 »
Botavara del m e s a n a ................... 46 » 9
Pico cangre jo  de i d ...................... 29 » 8J4E sp iga ...................  .......... .............. 2 6

Teniendo u n a  superf ic ie  to tal de velas de 13.218 pies, 
la re lación  de esta superficie  con la del para le lógram o 
c i rcunsc r i to  á la fl d ac ión  es de 1,5 q u e  si b ien  in fe r io r  á 
la q ue  o rd in a r iam e n te  t ienen  n ue s t ros  buq ues  de  g u e r ra  
se halla d en tro  de los límites  d e  la q u e  u sa n  los t r a s p o r 
tes de fieiro que  posee el E s t a d o , y con los cuales se ha

hecho la com paración  , así como con la de a lgunos  otros 
vapores  de su  d a s e ,  part iculares.

Las poderosas  razones q u e  Lene el com ercio  para no 
dar á sus  b u q u e s  las proporciones de a rb o la d u ra  que 
tienen  los de g u e r r a ,  c reem os  se hallen  al a b a n c e  de 
todo el m u n d o ,  o p inand o  por lo tanto  que no p ueden  s e r 
v ir  de norm a las a rb o la d u ra s  q u e  tienen  los b uques  de 
g u e r ra  para es tablecer comparaciones ; como estas no 
sean con b u q u e s  tam bién  de g u e r r a ,  juzga por  lo tanto  
la comisión que la a rb o la d u ra  del Vigo es  arreglada al t a 
maño del casco y la m u y  s u f ic ie n te ,  a tendido  al servic io  
á q u e  se destina. La percher ía  de la a rb o la d u ra  es de 
b uena  calidad , las ja rc ias  m ay o res  san de cáñam o, y 
tanto  estos como las mesas de g u a rn ic ió n  y herra jes  t ie 
nen  en  n u e s t ro  sen t i r  la resistencia n ec esa r ia ,  h a l l á n d o 
se todo en b u e n  estado de conservac ión .

3.° Las m áq u in as  son de hélice con dos cilindros i n 
vert idos, de acción directa y condensación, y las calderas ,  
en n ú m e ro  de cuatro , con otros tantos  h o rn o s  cada u n a  
son  tu b u la re s ,  pudiendo t r ab a ja r  las cu a tro  r e u n id a s  é 
indep en dien te s  una  de otra, es tas son com ple tam ente  n u e 
vas y perfec tamente  c o n s t r u i d a s : por cu y a  razan la co 
m isión  no creyó  necesario  som eter las  á la p ru e b a  de r e 
sistencia que  se indica en  la condic ión  3.a del ar t .  6.* del 
pliego de condiciones.

El d iám e tro  de los ém bolos  de los ci l indros  es da 64 
pulgadas  inglesas y  la fuerza  nominal de las m áq u in as

N 7 AVcalculada p o r  la fó rm ula  Fj j - ^  m andada o b s e rv a r  en
el a r t .  5.® del pliego de condic iones ,  es de 491 caballos  
nom ina les  y tres décimos.

Con el objeto de v er  si el v ap o r  l lenaba las condic io 
nes de m archa  q u e  se exijen, y  fo rm ar  u n  ju ic io  exacto  
del estado de solidez y perfecc ión  que  tu v ie ran  sus  m á 
quinas ,  salimos el 18 del mes a n te r io r  de los caños de este 
a r s e n a l , y después  de una  h o ra  de navegación  y al es tar  
fren te  á Cádiz, hubo  necesidad  de dar  fondo á consecuen
cia de h a b e r  bajado notab lem ente  el agua d en tro  de las 
ca ld eras ,  y no p ro d u c i r  las b om b as  de a l im entac ión  la 
sufic iente  cantidad p a ra  establecer el nivel convenien te ;  
se noló tam bién  mal vacío en la m áq u in a  de popa , no 
pasando  n u n c a  el indicador de 21 p u lg a d a s ,  y  las tapas 
d e j o s  c i lindros es ta ba n  sujetas d éb i lm e n te ,  por ca rece r  
del n ú m e ro  de tornil los necesarios. Para r e p a ra r  d eb id a 
m en te  todos los defectos indicados se suspe nd ió  la p rueba  
hasta n uevo  aviso.

E! 28 del m ismo m es ,  h ab iéndosenos  manifes tado  se 
ha l iabon ya rem ed iado s  todos los inconvenientes  q u e  h a 
b ían  hecho suspe nd e r  la p rueba ,  nos tras ladam os á bordo, 
en co n tra n d o  desde luego que  se h ab ían  dup licado  el n ú 
m ero  do torn il los  q u e  s u je ta b a n  las tapas de los ci lindros,  
q u e d a n d o  só lidam en te  su je ta s ;  y seg ún  se nos manifestó  
por el d i rec tor  de los m a q u in is t a s  de la com pañía  , los 
aparatos  de al im entación  se e n c o n t ra b a n  corregidos.

En su c o n se cu en c ia ,  salimos de la b d i í a  de Cádiz , 
las diez y vein te  m in u to s :  á las once y trece m in u to s  s 
em pezaron  las p ru e b a s  do m archa  a \< d > m á q u in a  si¡ 
aparejo, y s i tuándonos  E.~ O. de la farola de Cádiz, dh 
t ru c  i a dos mil las ,  con v ien to  n! S. E. fiojito, a lguna  ma 
puesa y tend ida del S. O., hac iendo  ru m b o  N. o° E. (á; j 'r ,:“ oa *mnuio,s ^  i  .hó tC.5 m i l lo s , dando  la m a q u in a  52 i evo luciones  coi 
ma pr e s i ó n  de 13 l ib ras  en las c a l d e r a s : el vacío en  1 
náquina  de popa c o n t i n u a b a  s i endo i m p e r f e c t o : la ali 
nen tac íon  en  las c a l de r as  su f ic ien te :  á ios doce se no t  

más i mp er f e cc i ón  rn  el vacío  de la m á q u i n a  de popa, ob 
se rv án d ose  que por el tubo de descarga saña  el agua po 
in te rvalos  m u y  i r re g u la r e s ;  esto  nos  hizo com prende  
q ue  exis tían  defectos en el co ndensador .

Mas por si °stos defectos es taban  en  las b o m b as  d 
a i re  y e r a n  fáciles de c o r r e g i r ,  se paró  la m á q u in a  y t 
reconoc ieron  es tas , h a l lá n d o la s 'e n  irmy b u e n  es tado ,  es 
lando por lo tanto  el mal en el c o n d e n s a d o r , como ya s 
habia  s o s p e c h a d o ; no pud iendo  las m á q u in a s  por es! 
causa fu n c io n a r  con la segur idad  deb ida ni de sa rro l la r  1 
fuerza q u e  deb ian  , la comis ión c reyó  co n ve n ien te  sus 
pender  la p ru eb a  y volver á tom ar el fondeadero  de  Cá 
diz , e sperando  n u e v o  aviso de h a l la r se  el v ap o r  en  di: 
posición de poderse  p robar.

E n  el tiempo q u e  es tuv im os  detenidos  e n  la m a r  ¡ 
observó  q u e  las ca lderas  no podían a l i m e n t a r s e , pues < 
caballo  de vapor  no fu n c io n ab a  sino cu and o  las m áqu i 
ñas  lo hacían , pues  tom aba el vap or  del tubo  q u e  lo con 
duce d irec tam en te  de  las ca lderas  á las m áq u in as  , no  pi 
d iendo es tab lecerse  la incom unicac ión .  Se hizo p re s e n  
este defecto para  que  se corr ig iese , p on iendo  u n  n u e \  
tubo de co b re  q u e  p u d ie ra  co n d u c i r  el v ap o r  d i re c lam e i  
te al caballo , con objeto  de q u e  este  p ud ie ra  función: 
e n te ra m e n te  in d ependien te  de las m á q u in a s ,  lo q u e  con 
cep tuam os  de sum a u t i l idad  para  las ocasiones en q u e  < 
b u q u e  tenga que e s ta r  parado  con v a p o r ,  b ien  p a ra  es 
p e ra r  a lgunas  ó rd en es ,  ó b ien  p a ra  hac e r  a lgu n as  repc 
ra c io n es  en  sus m á q u in as ,  q u e  no  sean  de g ran d e  en tida  
se observó igualmente y se p re v in o  co rr ig ie ran  la inc 
perfección del sistema p a ra  q u e  el m a q u in i s t a  p ud ie  
ab r i r  las válvu las  de seguridad  de las ca lderas  con objel 
de q ue  estas se d esah og uen  de vapor  cu a n d o  h ay a  n( 
cesidad.

En  vista de los p ro yec to s  de experiencia  h echo s  e 
el vap or  Vigo , la comis ión  cree de su  d eb e r  consign  
q u e  la p re m u ra  q u e  este  buq ue  h a  tenido  en  su  háb i l  
tacion p a ra  el s e r v i c io , ha sido en g ran  p a r t e  la cau¡ 
de los defectos q u e  se h a n  notado  y co n t r ib u id o  á la de 
composic ión del co n densad o r  de la  m á q u in a  de popa.

T an  luego se co rr i ja n  los in d icados  defectos  p od rá  s 
m ete rse  el ci tado v ap or  á las p ru e b a s  p rev en id as  en  
pliego de co n dic iones ,  y d e d u c i r s e  de ellas si l len an  1 
requ is i tos  q u e  se p id en  en  el mismo.

4.a Las c a rb o n e ras  son de f i é r r o , o cu pand o  los eos! 
dos de las m á q u in a s  y ca ld e ras  u n  espacio  de 25 piés 
proa de las mismas.

Las capacidades  de las c a r b o n e ra s  son las s ig u ie n t  
la de proa m ide u n  esp ac io  de 16.720 p iés  cúb icos  , 
de las b an da s  de las ca lderas  q u e  m id en  u n  espacio 
4.022 piés y las de las b a n d a s  de las m á q u in a s  u n  espai 
de  6.297 piés , h ac ien d o  u n  tota l de 27.039 p ié s  cúb io  
ó sean 772 toneladas  y 5 d é c im o s ,  á  ra zó n  de 35 p 
cúbicos por t o n e l a d a , y ten ien do  las m á q u in a s  la fuei 
n om ina l  de 491,3 , nos d a n  u n a  tonelada y  79 c é n t in  
p o r  caballo  nom ina l .

Las c á m aras  de pasajeros de p r im e ra  y s eg un da  ch  
se ha l lan  con  todo lo n ecesar io  para  el b u e n  servicio , 
te n ien d o  en  s u s  ca m a r o te s ,  q u e  son cómodos y  venti l 
dos, m a y o r  n ú m e ro  de alojamientos  q u e  el necesario  p; 
q u e  los pasajeros p uedan  i r  con  c o m o d id a d : la cámj 
de segunda  ca rece  en  la p a r t e  de ad o rn o s  del lujo q u e  
no taba  en  la de los vap ores  P rincipe Alberto  y  Santo j 
m ingo.

El v ap o r  se  en c u e n t ra  p rov is to  de las piezas  de res  
to, tan to  de a rb o la d u ra  como de m áq u in as .  Tiene s e i s !  
tes sólidos y capaces,  colocados en  p es c a n te s ;  se  h< 
ig u a lm e n te  p rovis to  del n ú m e r o  de a n c l a s , cadenas, i 
labrotes  y  aparejos  n ecesa r ios  p a ra  todas  las maniob 
del b u q u e  y de d im ensiones  p roporc ionadas  á su tamaí 
tiene p a ra  lavar u n  ca b res ta n te  de fierro en  b u e n  esta 
las bom bas  de ac h iqu e  n ec esa r ia s  y  e n  b u e n  uso < 
dos algibes de f i e r r o ,  c u y a s  d im en sion es  son  las 
g u i e n t e s : Once d e — 5,66 X  5,33 X  6 

y  u n o  de— 5,66tX 5,33 X  7,33 
q u e  hacen  u n  tota l de  2.212 piés cúb icos ,  y  u n a  cafc 
de 134.932 cuarti l los  de agua, á  razó n  d e  61 cuartillo: 
p ié  cúbico.

Hay, por  ú ltimo, e n  el vap or  los in s t ru m en to s  y  caí 
necesa r ias  p a ra  las n avegac iones  q u e  d ebe  efec tuar.

Todo lo q u e  tenem os el h o n o r  de  in fo rm a r  á V. E. 
cum p lim ien to  de lo ordenado en  la s eg un da  p ar te  del i 
perior decreto  m a r g i n a l , en  instancia  q u e  con fech: 
del co r r i tn te  elevó á Y. E. A barzuza  h e rm a n o s ,  la cual q
dam os  en  devolverle  ta n  luego como sea evacuado  el
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Carraca 6 de Febrero de 1862. —  Excm o. S r.— Juan  
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M lN lS T E R lO  D E M A R IN A .— D IRECCIO N  DE ARMAMENTOS — E n  
cum plim iento de la superior órden de V> E , fecha 26 del 
a c tu a l , el 27 del misuio mes la Junta, Compuesta del Co
ronel de infantería , Capitán de fragata de la armada Don 
Juan Bautista T opete, del Capitán de fragata D. Ferm ín  
Cantero, de) Capitán de fragata, Comandante de ingenie
ros, D. Juan García de Lomas y del Teniente de navio, de 
ingenieros, D. José Ramón de Santa Cruz, acompañada del 
Director de maquinaria de este arsenal, se trasladó á bor
do del vapor nombrado V igo , con el objeto de salir á la 
m ar y  cerciorarse si en sus máquinas se hallaban ya com 
pletamente corregidos todos los defectos que se habían 
hecho notar en la- primeras pruebas que se hicieron en 
el citado vapor en los dias 17 y 28 del mes de Enero del 
corriente año, de las que tuvimos el honor de dar conoci
miento á Y . E. en 6 de Febrero, así como de las averías 
que se relacionaban en inform es, que con fecha 17 de Fe
brero se evacuó por el superior decreto de V. E. en la ins
tancia promovida por los Sre». A barzuza, h erm an os, del 
com ercio de Cádiz.

En su consecuencia salimos de la bahía de Cádiz á 
«as once de la mañana con viento fresco del O. y mar 
gruesa de la misma dirección franqueados de bajos nave
gamos con el viento y la mar de la mura de estribor á 
toda m áq u in a, pero con solo la presión de 10 libras en 
las calderas, dando 40 revoluciones por minuto y con un 
vacío de 25 pulgadas en los dos condensadores; la m á
quina funcionaba con regularidad, el andar por correde
ra en esta posición era de ocho millas y seis décimos.

A la una tomamos la mar y el viento que estaba más 
Iresco y con algún chubasco por la mura de b abor, au
mentando gradualmente la presión en las calderas hasta 
llegar á 15 líneas por pulgada; el núm ero de revoluciones 
era el de 47 por minuto y el vacío el de 25 pulgadas en 
los condensadores; el andar por corredera en estas c ir 
cunstancias fue de 8 millas con 6 décimos. A las dos se 
puso la proa á la mar , el viento también de proa con
servaba la misma intensidad que al principio; la presión 
en las calderas de 17 libras ; el vacío en los condensado
res de 25 pulgadas ; y el núm ero de revoluciones de la 
máquina 48 por m inuto; en esta posición se echó la co r
redera que nos acusó repetidas vec^s un andar de ocho 
millas y dos décim os, velocidad en nuestro concento 
buena , en vista de las circunstancias todas desfavorables 
á la dirección del buque: á las dos y media nos a trav e
sam os á la mar , y se dieron los cangrejos mayor y trin
quete y los dos foques; la presión en las calderas era de 
17 lib ras, el vacío en los condensadores de 25 pulgadas, 
núm ero de revoluciones 50 por minuto, y el andar por 
corredera efe 11 millas.

A las dos y 45 minutos nos pusimos en 12 cuartos, 
abriendo el viento por b abor, y dando las gavias, jua
netes y trinquete , la pr esión en las calderas era de 17 li
b ra s , el vacío de 25 pulgadas, las revoluciones 5o por 
m inuto y el andar del buque en las diferentes veces que 
se echó la corredera fué de II millas con 9 décimos,

A las tres aclaró el dia y ti viento quedó con la in
tensidad de una brisa fresca del golfo en las eircon stan 
cias ordinarias ; el buque continuó con regularidad a n 
dando por corredera II millas con 6 décimos con solo la 
presión de 12 libras que se ordenó hubiese en las calde 
ras ; las revoluciones eran 48 por m inuto, y el vacío en 
el condensador de 25 pulgadas.

A las tres y media se aferró todo el aparejo, navegando 
en demanda de Cádiz con mar y viento de popa; la presión 
en las calderas de 12 lib ras, y las revoluciones por m i
nuto eran 48 , y el vacío en los condensadores de 25 pul
gadas : en estas circunstancias se echó la corredera, y el 
andar que acusó fué el de 11 millascon 4 décimos. A las 
cuatro y media se dió fondo en la bahía de Cádiz.

En todo el tiempo que duraron las experiencias, las 
máquinas y calderas del Vigo han funcionado con regu
laridad , sin que se haya notado inconveniente ni entor
pecimiento de ninguna clase en ninguno de sus órganos. 
Y en vista del resultado obtenido en este dia y de las ob
servaciones hechas en las máquinas del citado vapor Vi
g o , la Junta cree que los defectos é inconvenientes que 
en las máquinas de este buque se hicieron n otaren  las 
prim eras pruebas han desaparecido com pletam ente, ha
llándose hoy en perfecto estado de uso , y funcionando 
con toda la regularidad y precisión con que generalmente 
lo hacen los aparatos de esta clase.

La Comisión oyó sobre este punto el parecer del Di
rector de maquinaria y demas m aquinistas, y todos opi
nan como la Ju n ta , que no hay temor alguno razona
ble para sospechar puedan producir les máquinas de 
Vigo ninguna clase de averías.

Desnues de lo exnuesto. la Junta, une mn «i m ayando, 
lenimiemo ha inspeccionado i as  máquinas del Vigo, está 
en el deber de consignar que si á pesar de todo ocurriese 
navegando al referido vapor averías ó roturas en sus 
máquinas, no puede en ningún concepto ser responsable 
de ellas, pues que sucesas de esta naturaleza, no está á 
su alcance el preveerlos ni evitarlos, tales accidentes son 
del dominio exclusivo de los dependientes y encargados 
por la empresa en el mando y. dirección del buqué por 
circunstan cia-extraordinarias é improvistas que los cono
cimientos humanos no pueden alcanzar á preveer.

Aunque las circunstancias en que se han verificado 
estas experiencias no han sido las que se indican en el 
pliego de condiciones, en el que se establece han de h a
cerse las pruebas con mar llana y viento bonancible , !a 
Junta cree y tiene un deber en manifestarlo que ha tenido 
más ocasión de form ar juicio del buque respecto á sus 
condiciones de andar, va con la máquina sola con viento 
fresco y mar de p roa, ya de través con la ayuda de los 
cangrejos y dos foques, y por últim o, navegando con 
todo aparejo en c r u z , con 12 libras de presión en las 
fa ld eras, que es en nuestro sentir la que ordinariamente 
pueden llevar estos buques en viajes largos, habiendo 
obtenido en estas circunstancias por la corredera de o r
denanza un andar de 11 millas y media con un viento 
como el de una fresca brisa de; golfo; que opinamos por lo 
tanto que el vapor Vigo podrá hacer las navegaciones de 
ida y vuelta á la Habana en los límites de tiempo que se 
fija en la condición 13 del pliego de subasta,siem pre que 
sus derrotas sean bien dirigidas y las circunstancias or di
narias; esto es, que no se pierda el tiempo por las malas 
recaladas y que haya acierto é inteligencia en el Capitán 
y los maquinistas para utilizar convenientem ente lo que 
está bajo su dirección en provecho de la brevedad de las 
navegaciones.

Las dimensiones del vapor no permiten el que puedan 
reconocerse en el dique.

Todo lo ‘que tenemos el honor de poner en el superior 
conocimiento de V. E. para los tiñes que estimen co n ve
nientes.

 ̂ Carraca 29 de Marzo de l8 6 2 .= Ju a n  Bautista Topete.—  
Ferm ín Cantero.--—Juan García de Lo’mas.— José R. de 
Santa Cruz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STIC IA

En la villa y  corle de Madrid , á 1.º de Abril de 1862, 
en los autos que penden ante Nos en virtud «Je recurso  
de casación , seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Manacor y en la Sala piim era de la Real Audiencia 
de Mallorca por D. Jaime N icolau, Miguel Verger, Marcos 
Cervera y  Sebastian Roselló contra Margarita Vidal s o 
bre tercería de dominio:

Resultando que D. Da miau Luis Adro ver fué conde
nado por la Audiencia de Mallorca en 26 de Abril de 
1 8 4 3 , e n tre  otras penas, á la indemnización de todos los 
perjuicios causados y  que se ocasionasen por las faltas que 
se notaban en los testamentos y  escrituras de su protoco
lo y á la privación del oficio de N otario:

Result ando que en 30 de Diciembre del mismo año 
D. Damia n Luis Adrover, por medio^de escritu ra, que se 
registró e n la Contaduría de H ipotecasen 18 de Enero 
de 1 8 4 4 , donó á su hijo D.. Jaime, para después de su fa 
llecim iento y  del de su esposa, la mitad do los bienes 
muebles y semovientes que en aquel dia tuviese, y  ade 
m ás la ven taja  de la casa predio O liver, con la condi
ción de p # g ar la mitad de las deudas y  obligaciones que 
gravasen ¿sobre todos sus bienes al tiempo d« la m uerte 
del otorga nte:

R esultando que por otra escritura de 26 de Enero de 
1846 hizo efectiva la donación , que de la mitad de sus 
bienes ten '.i otorgada desue 19 de Abril de 1836 á su otro 
hijo D. A n to n io , con expresión d élos en que consistían 
bajo la indiligencia y  condición , entre otras, de m ante
ner, calza r  y  vestir al otorgante y á su esposa m ien
tras viviesen  :

R esultando que estos otorgaron una escritura en 6 de 
Agosto de 1847, por la que, en contemplación al m atri
monio q o e  iba á contraer su bitado hijo D. Jáim e, le do
naron , su padre todos tos bienes que le quedaron dispo
nibles despu-es de la donación hecha á su otro hijo D. An 
tonio, y  s »  madre todos y cualesquiera b ien es, derechos 
y acciones q ue la pertenecieran y pudieran pertenecer, 
con la coindicion de pagar la mitad de las deudas, cargas 
y gravám enes que pesasen sobre los de su padre y la de 
los gastos de su curación si enferm ase:

R esultando que por escr ituras de 4̂  10, 30 de Setiem
bre y  30 d o  Noviembre de 1848 y 16 de Julio de 1850, 
de las que s e  tomó razón en la Contaduría de Hipotecas, 
D. Jáim e A d ro v er vendió y dió en establecimiento á Mi
guel Vergeix, Sebastian Roselló, Marcos Cervera y D. Jái

me Nicolau varias partidas de tierra , que le pertenecían  
por donación de su padre y transacción con su hermano: 

Resultando que ántes de otorgarse dichas escrituras 
pidieron Juan Burguera y otros la nulidad del testam en
to de Sebastian Burguera por los defectos cometidos por 
el Notario Adrover, y que, seguido el pleito con Catalina 
Ana F e rre r , se declaró por sentencia de revista de 6 de 
Agosto de 1844 haber muerto aquel intestado, y se con
denó á la demandada á entregar la herencia del mismo 
con los frutos percibidos y podidos percibir:

Resultando que privada por esa ej euforia Margarita 
Vidal del legado de unas casas , que la hizo Sebastian 
Burguera , reclamó contra el Notario Adrover , el cual fué 
condenado por sentencia de 27 de Noviembre de 1850 á 
indemnizarla á juicio de peritos :

Resultando que por no haberse encontrado b ;enes pro
pios de D. Da mían A drover, dirigió la Vidal su r e c l ama -  
cien contra los hijos de é s te , D, Jáime y D. Antonio, 
sosteniendo la nulidad de las donaciones de 30 de Diciem
bre de 1843 , 26 de Enero de 1846 y 6 de Agosto de 1847, 
las cuales se declararon nulas por sentencia de 31 de 
Mayo de 1853, en cuanto perjudicaban el crédito de Mar
garita Vidal, y  que los bienes donados debían responder 
por el órden inverso de antigüedad y loma de razón en 
el oficio de hipotecas de dichas escrituras :

Resultando que, despachada ejecución por la cantidad 
de 700 libras, que era la indemnización que deb a ha
cerse á Margarita Vidal, designó D. Jáim e Adrover dos 
fincas para el em bargo; y que , verificado eMe y señala
do dia para el rem ate , presentaron demanda de tercería 
de dominio en 12 de Junio de 1858 D. Jáim e Nicolau, 
Miguel Verger , Marcos Cervera y Sebastian Roselló , pi
diendo la suspensión de los procedimientos ejecutivos, y 
que se declarasen las fincas embargadas libres del pago 
de los perjuicios que reclamaba la Vidal, alegando que 
las tenían legítimamente adquiridas por las referidas es
critu ra s , poseyéndolas hasta entonces quieta y pacifica
m ente, mejorándolas considerablem ente: que el valor de 
esta mejora debiera dejárseles siem pre á salvo ; y que la 
donación hecha en 30 de Diciembre de 1843 por D. Da
mián y su esposa para despucs de su m u erte , fué reg is
trada en hipotecasen 18 de Enero de 1844: por con si
guiente que, aun cuando Margarita Vidal tuviese derecho 
para dirigirse contra los bienes que fueron de D. Damian, 
debía hacerlo prim eram ente contra los que este hubiese 
enajenado con posterioridad á las enajenaciones hechas 
á los exp on entes, toda vez que habiendo de aquellas no 
podía decirse que estas fueron en perjuicio su y o :

Resultando que Margarita Vidal solicitó se desestimase 
la tercen a propuesta y se mandasen continuarlas dili
gencias de apremio hasta ultim arle !a venta judicial, 
exponiendo en apoyo que Adrover no pudo hacer á su 
hijo D. Jáim e la donación en razón de la condena que 
le fué impuesta en 27 de Abril de 1843, la cual le inhabi
litó para otorgar acto alguno, gracioso ú oneroso, traslativo 
de sus bienes en perjuicio de la exponente; que la otra do
nación de 30 de Diciembre de 1843, como de bienes mue
bles y sem ovientes, de nada servia á los demandantes pa
ra el objeto de ha tercería ; que la de 6 de Agosto de 1847 
no podia perjudicarla tampoco , obstándola además , la 
sentencia de 31 de Mayo de 1 8 5 3 , qu? declaró nulas 
dichas donaciones ; y que habiéndose seguido el órden 
inverso de antigüedad de ios bienes trasmitidos por Don 
Damian á sus hijos, y siendo el último donatario D. Já i
me, debió principiarse la ejecución por las lincas en aje
nadas por este á los dem andantes:

Resultando que, recibido el pleito á prueba y hechas 
las que se articularon , dictó sentencia el Juez de primera 
instancia en 31 de Agosto de 1 8 5 9 , declarando no haber 
lugar á la tercería , con reserva á los demandantes del de
recho que creyeran rom peto Ies , tanto .-obre venta cuant o  
sobie las mejoras r< .-peenvas !v-'h,js on la !m a , m an 
dando continuar las diligencias <se a pro .¡lio tumi •. su ter
minación , y que esí" > fué confirmada p. r la Sa r
I>: i !• i1 • • ■ de a Audi: moa d Malio. •?;* eo I 8 de F- m ero d-» 

:;00 . cmtend'-Óodcim r* sr r va •>.- .imerhos r.x mm-iva 
los no? j uiciob que lo-’ d--m • »danl«*.s hubiesen suirm o por 
la falta”de estabilidad Ce ¡as ¿.dquisiemues que hicieron y

á las costas, que se les habían ocasionado y ocasionaren  
por el mismo m otivo, imponiendo á D. Damian Adrover 
todas las causadas á Margarita Vidal en las dos instan
cias de estos a u to s :

Y resultando que contra ese fallo se interpuso recu r
so de casación por D. Jáim e Nicolau y con sortes, fun
dándolo en creer infringidas por el mismo la ley 1 / ,  tí
tulo 16 , libro 10 de la Novísima Recopilación, el Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845 y los principios sentados 
por este Tribunal Supremo en los considerandos de la 
sentencia de 9 de Junio de 1857, puesto que se lia esti
mado el embargo contra terceros, cuando no resulta to
m a d a  razón en la C o n t a d u r í a  de Hipotecas de la senten
cia de 27 de Abril de 1843, ni hecha excusión en los bie
nes del deudor.

Vistos siendo Ponehte el Ministro D. Antero Echarri: 
Considerando que la ley 1 .a, tit. 16 , libro 10 de la No

vísima Recopilación , en que se estableció el registro de 
hipotecas, solo exigió la formalidad de anotarse en él pa
ra los docum entos en que se impusiera un gravam en es
pecial y sobre fincas determ inadas:

Considerando que la responsabilidad impuesta al No
tario D. Damian Luis Adrover por la ejecutoria de 27 de 
Abril de 1843 no fué especial ni I«tpilada á determ ina
dos bienes, sino que pesaba sobre todos los que tenía en 
aquella época :

Considerando, adem ás, que declarada por otra ejecu
toria de 31 de Mayo de 1853 la nulidad de las donaciones 
hechas por aquel en favor de sus hijos , el efecto natural 
y consiguiente es, que lo fueron igualmente las enajena
ciones realizadas por los últimos en favor de los re c u r
rentes:

Considerando que el decreto de 23 de Mayo de 1845, 
en que se dictaron algunas reglas en el órden fiscal ó de 
recaudación del impuesto hipotecario, no comprendió 
entre los documentos sujetos al registro' las sentencias 
de la clase de la pronunciada en la causa del Notaric 
Adrover:

Considerando que no es aplicable á este litigio la doc
trina establecida en la sentencia de este Tribunal de 9 de 
Junio de 1857, porque entre uno y otro caso existen di
ferencias muy esen ciales, siendo una de ellas la de nc 
haberse declarado nula en el primero la venta hecha a! 
tercer poseedor; circunstancia que tuvo muy presente } 
de que hizo especial mención la Sala que dictó aque 
f a l l o  :

Considerando q ¡e el beneficio de excusión establecí 
do en favor de los terceros poseedores exige como condi 
cion indispensable que el título en virtud del cual po 
seen sea legítimo y bastante, y que el deudor ó primei 
obligado tenga bienes; circunstancias que no concurrer 
en el caso concreto de este pleito, atendida la nulidad de 
las donaciones hechas por el Notario Adrover y su abso 
luto desprendimiento de los bienes que le p ertenecían : 

Considerando, por tanto , que no se han infringido h 
ley, el decreto ni la doctrina que se citaron en el recurso  

* Considerando que, según el art. 1.027 de la ley d< 
Enjuiciamiento civ il, es condición necesaria para qui 
proceda el depósito en la interposición del recurso de ca 
saeion, que las sentencias de primera y segunda instancij 
sean conform es de toda conform idad, lo que no se veri
fica en las pronunciadas en este pleito, pues la última am 
plía notablemente la reserva hecha en la p rim era;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar al recurso interpuesto por D. Jáim e Nicolau 
Miguel V erger, Marcos Cervera y Sebastian Roselló, ; 
quienes condenamos en las costas, mandando que se le 
devuelva el depósito constituido y los autos á la Audien
cia de Mallorca con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 1 
Gacela é insertará en la Colección leg is lativa , pasándose a 
•efeto las copias necesarias , 3' pronunciam os, mandamo 
y fi’ m am os.=R am on López V /.qm 'z.=A ntero de Echar 
r< .«G abriel Ceruelo de Vel-¡sco.—Joaquín de Palma y Vi 
-o , sn = P e d ro  Gómez de H rm o.-a— Pablo Jiménez de P<¡ 
lacm -Laureano Rojo de No vagaray.

P ub licación.=Le:d a y publicada fué esta sentencia po 
Uno. Sr. D. Antero de Ech < rri, Ministro de la Sala pri

mera del Tribunal Supremo de Ju sticia , estándose cele
brando audiencia pública en la misma , de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado de dicho Supremo 
Tribunal.

Madrid 1* de Abril de 1 8 6 2 .= L u is  Calatraveño.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA .

En el expediento de las cuentas de caudales por con
signación y obras de fortificación del partido de Almería, 
respectivas á la época desde 1.° de Enero de 1807 á 31 
de Dici m bre de 1820, rendidas por D. Miguel Vázquez 
Benavides, Contador de Guerra que fué del mismo; sien 
do Ministro Ponente el limo. Sr. D. José Joaquín Mateos:

Visto que del exam en practicado en estas cuentas re 
sultaron dos reparos, uno de 3.260 rs., que se cargan por 
primera partida en la cuenta de 1807 como existencias de 
la an terio r, y otro de 20.322 rs. 33 cén ts., que quedaron  
existentes en favor de la Hacienda en 31 de Diciembre 
de 182 0 :

Vista la éónfestacion dada a  los pliegos de reparos re
mitidos en 25 de,Abril de 1861*1  Gobernador de Almería, 
de la, cual const& que no antecedentes relativos á
estas cuentas en ta Contaduría, de aquella provincia: 

y Vistos los empdazamieutos hechos al cuentadante ó sus 
herederos para que se presentaran á satisfacer los reparos 
expresados:

Visto el dictáuien fiscal:
Considerando, respecto del reparo p rim ero, que si 

bien no ha sido posible com probar la partida de los 3.260  
reales cargados en la cuenta de 1807 como resultas de la 
existencia que quedó en la de 1 8 0 6 , no puede fundarse 
en esta sola falta la responsabilidad de alcance por aq ue
lla cantidad y procede sobreseer sobre este punto en v ir
tud de la facultad concedida al Tribunal por la Real ó r
den de 14 de Octubre de 1852 :

Considerando en distinto caso el alcance de los 20.322  
reales 33 cénts. que resultaron á favor de la Hacienda y 
m  poder del responsable en fin de Diciembre de 1820, 
toda vez que no se ha justificado su entrega en Tesorería , 
ó si fué comprendida aquella cantidad en el cargo de la 
cuenta su cesiva , la cual no consta rendida :

Considerando que, á tenor de las prescripciones lega
les, se han concedido dos audiencias á los responsables, 
sin que se hayan presentado á deducir el derecho que 
pudiera asistirles; habiendo quedado por consiguiente 
cerrada la discusión conform e á lo prevenido en el art. 43 
de la ley de 25 de Agosto de 1851 :

Considerando , por ú ltim o, que los procedimientos ul
teriores corresponden al expediente ejecutivo de reintegro;

Fallamos que debemos sobreseer en estas cuentas res
pecto de la partida de cargo de los 3 .260 rs. y declarar, 
como declaram os, partida de alcance 20 .3 2 2  rs. 33 cénts. 
contra D. Miguel Vázquez y Benavides, Contador de Guer
ra que fué en el partido de Almería en los años desde 
1807 á 1820 , condenándole al reintegro al Tesoro de esta 
segunda cantidad, quedando en suspenso la aprobación 
de estas cuentas.

Expídase certificación que se pasará al Ministro letrado 
de esta Sala para los efectos prevenidos en el tít. 5.° de 
la ley orgánica ; publíquese en la Gaceta, y pase después 
el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 29 de M ar
zo de 1862.=M anuel Sánchez O caña.— Rafaél de Navas- 
cués.— José Joaquín Mateos.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
p >r el limo. Sr. D. José Joaquin Mateos, Ministro del 
Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga 
como resolución final y se notifique á las partes por c é 
dula, de que certifico c  »mó Societario de la misma.

Madrid 5 «ie Abril de 1862.— Julián Saiz Milariés.
1906

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de Enero último.

BUQUES DE G U ERRA  ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera.
Numero 

de cañones. Tripulación. de
Fuerza

máquina. Dia de llegada. Procedencia.

íoleta Caridad........................................
dem W ran g les.....................................

D. José María Caabciro. Española.. . . . . . . . 2 80 20
25
25
27

Coriseo.
La m ar.
Cádiz y Canarias. 
Gabon.

Punto adonde se dirigen.

Mr. W zaliG an...................
D. Diego S an tis té b a n ... 
Mr. G avian d ......................

Inglesa......................
Ecnan n! M

5
))
0

»
»

80
80

150

id.
id.
id.Joieta D’Eslaing.................................... Francesa.................. »

1DEM SALIDOS. Dia de salida.
i .

Soleta C alidad......... , ............................\jD, José María Caabeiro.j Española..................1 2 1

■ i
80 caballos.

iI •
Coriseo.

BUQUES M ERCANTES ENTRADOS.

Nombre y clase del buque.
i

N'-.-snlí! e del Capitán. Bandera. Cargamento. Tripulación. Touüadas. Fuerza de máquina. !)¡a de ilegada. Procedencia.

kirrp Fllai Toin Imi r v Ín'dís* i a QCO k *
Joieta W hite M ouse..........................
larca G eorge..........................................
íoleta A ¡c ita ..........................................

l u u j u o  i - j i i i  y • t

John T om as.......................
M. Res vi re ...........................

lll0 u s ...............................

Idem...........................
Idem...........................
Idem ..........................

Lastre.................
General.............
Lastre.................
Marfi!

1 o
9

17
19

ot)8
68

374

»
»
»

3 
7 

1 y

Cama roñes.
Vitoria.
Bras.
Gabon.
Liverpool.
N ewport.
Batanga.
Maliwiba.
Gabon.
Camarones.
Gabon.
Bonny.

Punto adonde se dirigen.

fapor Ret-river......................................
larca H istoria........................................
Joieta W hite Mouse...........................
Irik James H ay.....................................
larca Guilford........................................

Davis.......................................
George G rcd.......................
John Tomas........................
Judeur Neol.........................
George B u selL ..................
A. R iesbcrg.........................
N. K eoting..........................
Davis .

Idem ......... ...............
Idem ..........................
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem . . .

G eneral.............
Carbón..............
G enera!.............
Aceite palm a.
G eneral.............
L astro

24
15

9
10
13

5

O A
244
416

68
150
177

))

120 caballos.
n
»
*

1 £ 
11 
17
20
22
24

Yüiebot W an d erer.............................. Idem...........................
Jarea M inerva....................................... Idem.......................... Aceite p a lm a ...

fípiipra \
13
o

260
244

26
<a«7Idem 120

i:DEM SALXDQS.

«R « X, i

Dia da salida.

Jarea G eorge..........................................
Jalandra Balbma..................................
joieta W hite Mouse...........................
Vapor R etriver......................................

M. Resvise..........................
J. P ica ...................................
John Tomas. . ..................
D avis.....................................

Inglesa....................
Española..................
Inglesa......................
Idem ..........................

L a stre ...................
Efect. de cambio
G eneral................
Idem . . . . . . . . .

17
11
12
24
12
16

374
70
68

244

»
i
»

120

8
11
12
15
15
17

La m ar. 
La costa. 
Idem. 
Bonny. 
La cosía. 
La m ar.

joieta A letta .......................................... Idem . . . Id mu . . . . 84
! 368Barca E d én .............................................. ¡Tomas Ilenry .................. Idem.......................... Aceite p a lm a ... »

                          
A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n s u m o s ,
C a s a s  d e  M o n e d a  y  M in a s .

El dia 8 del actual, á la una de la tarde, tendrá lu
gar en esta Dirección general, y sim ultáneam ente en Má
laga, Sevilla, Almería y L in ares, la subasta para la ena- 
genacion de los plomos existentes en las minas del últi
mo punto, con sujeción á lo estipulado en el pliego de 
condiciones inserto en la G ace la  de 5 do .Marzo último.

Lo que se recuerda al público para su inteligencia.
Madrid 5 do Abril de 186;>.-•=*• El Director general, José 

Gener.

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y
vuelta entre P lasencia y G ranadilla.
1.º El contratista se obliga á conducir á caballo, de ida 

V vuelta desde Plasencia áGranadilla, la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprendo esta con du cción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en tra 
da y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fi
jan en el itinerario vigente, sin perjuicio do las altera 
ciones que en lo sucesivo aeue. de la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no sejustiíiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rre s
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie poJrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista ios perjui
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista e ‘ núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Cáceres.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

0.a Será responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 /  Será obligación del contratista correr los e x tra o r
dinarios del servicio qu 3 ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las co n 
diciones estipuladas so irrogasen perjuicios á la Adminis

tración, esta , para el resarcim iento , podrá ejercer su a c 
ción con traía  fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Cáceres.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al c o 
municar la aprobación superior de la subasta.

i l. Tres meses ánles de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva  
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un na vo rem ate, el contratista tendrá obliga
ción do continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

*'2. Si durante el tiempo de este contrato fuese n ece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta  
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase,ó resultare de la variación au 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó ebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la linea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea queseradop- 
te : en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que r e 
tire el servicio , sin que tenga este derecho á indem
nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostum brado», y tendíá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Plasencia y Granadilla, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 24 de Abril próxim o, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
5.990 rs. vn.' anuales , no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como lidiador será condición  
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administrad ñ de Rentas de Plasencia 
ó Granadilla, como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la sum a de obo rs. vn. en m etálico , ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l, con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los intere
sados, ménos la correspondiente al mejor p osto r, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y fiima , ó la de persona autorizada cuando no sepa es

crib ir. A este pliego se unirá la carta de pago origina 1 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del propon enle, por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar  
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ra n te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin ci
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo  
diario desde Plasencia á Granadilla y vice versa por el
precio d e ................. rs. anuales, bajo las condiciones (o n -
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm in o s, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos p úblicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
mejor p ostor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resulta
sen igualm ente beneficiosas dos ó más , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que h ub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta  
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co 
pias simples, y otra en él papel sellado correspondiente  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene  
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 29 de Marzo de 1862. *  El Director geueral de 
C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Navalmoral y JarandiUa.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo, de 
ida y vuelta desde Navalmoral á Jarandilla , la correspon
dencia y periódicos que le fueren en tregad os, sin excep- 
cion de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta con d u cción , el 
iempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada  
r salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
¡n el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
jue en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
as convenientes al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
fidamente se exigirá al contratista en el papel corres- 
xm diente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora;
( á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
ion trato , abonando además dicho contratista los p e r-  
uicios que se  originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de 
Correos de C ácerts.

5 .a Es condición indispensable que los conductores 
Je la correspondencia sepan leer y escrib ir.

6 .1 Será responsable el contratista de la conservación 
sn buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7 .a Será obligación del contratista co rrer los extrao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi~ 
gente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , esta , para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe  ̂
rida Administración principal de Correos de Cáceres.

10. El contrato durará dos añ o s , contados desde el día 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al c o 
m unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi 
sará el contratista á la A dm inistración principal resp ec
tiv a , á fin d eq u e con oportunidad pueda procederseá
meva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas  
[ue impidiesen un nuevo re m a te , el con tratista  tendrá 
h ligación de con tinu ar por la tácita tres meses más 
>ajo ei mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiem po de este contrato fuese uece- 
ario v ariar en parte la línea designada y d irigir la c o r -  
espondencia por otro ú otros p un tos, serán  de cuenta 
leí contratista los gastos que esta alteración ocasione sin  
lerecho á indem nización algu n a; pero si el núm ero de 
as expediciones se aum entase ó resultare  de la variación  
lumento ó dism inución de d is ta n c ia s , el Gobierno deter- 
ninará el abono ó rebaja de la parte correspondiente dé 
a asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
d contratista deberá con testar dentro del térm ino de 
os 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
iviene ó no á con tinu ar el servicio por la nueva línea 
jue se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
lerecho de subastar nuevam ente el servició de que se 
Tata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el 
jobierno avisará ai contratista con  un mes de a n tic ip a -  
fion para que retire  el servicio , sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de  la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Navalmoral y Jarandilla, asistidos de 
los Adm inistradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 24 de Abril próxim o, á la hora y en ei local que Se
ñale dicha Autoridad.

14. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad de
5.990 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha p ro
vincia ó en las Administraciones de Rentas de Navalmoral 
ó Jaran d illa , como dependencia de la Caja general de De
pósitos, la sum a de 500 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado , la cual , co n 
cluido el acto del remate , será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del con trato .

16. Las proposiciones se h arán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y fum a, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
crib ir. A este pliego se unirá la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora an terior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender la s ’ proposiciones se observara la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo  
diario desde Navalmoral á Jarandilla y vice versa por el 
precio d e ................... rs . anuales, bajo las condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s ,ó que contenga modificación ó cláusu las condi; 
ciouales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos publicam ente, se e x 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superjor, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente a
Gobierno. . t .

20 . Si de la com paración de las proposiciones resuLi
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrira en e I 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ño
ra , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate. . . ,  i i

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
v ará el contrato á escritu ra pública, siendo de cuenta  
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

2 2 . Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 29 de Marzo de 1862. =  El Director genera 
de C orreos, M auricio López Roberts.

Gobierno de la provincia de Madrid

Sección de Fomento.— Negociado l .º— Obras públicas.

Con arreglo á lo que previene la disposición cuarta 
de la instrucción de l .# de Abril de 1857, á fin de llevar 
á efecto el Real decreto do la misma fecha, por el que S8 
autorizó á la Diputación provincial para contratar un 
empréstito de seis millones de reales , con desiino á la 
construcción de vias do comunicación en la provincia, he 
dispuesto que el dia lo  del corriente, á las doce del día, 
se celebre en el salón de sesiones de la Diputación y 
Consejo provincial, el sorteo para la amortización de 49 
acciones de carreteras provinciales de Madrid, en concep
to de extraordinarias, y de 54 en concepto de sorteo o r
dinario , en la foruia que prescribe la citada disposición. 
Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los tenedores de acciones, insertándose á 
continuación la disposición referida.

Madrid 1.# de Abril de 1 8 6 2 .=  El Duque de Sesto.
1936

Disposición cuarta que se cita.

Se destinará á su amortización por sorteo un dos por 
ciento anual del total importe nominal de las acciones 
emitidas, con más los intereses correspondientes á las ac
ciones amortizadas anteriorm ente. Al efecto se celebra
rán  todos los años dos sorteos, con 15 dias de ante
lación al vencimiento de cada sem estre, ó sea el 15 de 
Abril y 15 de O ctubre d écad a año, bajo lá presidencia 
del Gobernador de la provincia, acompañado de una c o 
misión de la Diputación provincial. El dia y hora en que 
hayan de celebrarse estos sorteos se anunciará en la Ga
ceta, Diario oficial de Avisos de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia, con 10 días al ménos de anticipación. Las 
acciones que salgan designadas por la su erte , serán pa
gadas por todo su valor nom inal, con más el cupón co r
riente, de la misma m anera y en la misma fecha que de
ba ser pagado este, á cuyo efecto se insertará en los ex 
presados periódicos certificación literal del acta del sorteo.

Sección de Fomento.— Negociado 4.º— Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Antonio Moran y Ama y a , P re 
sidente que fué de la sociedad Santa E la d ia , con el 
fin de que á esta se la declare especial m in e ra , prévias 
las formalidades que la ley exije , he dictado la providen
cia siguiente:

«En uso de las facultades que me conce4e la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio de 1859, y cumpliendo lo 
dispuesto en Real órden de 13 de Enero próxim o pasado,



pruebo la constitución de la sociedad especial m inera,
con el nombre de Santa Eladia , y con el objeto de 

beneficiar la mina de plata L a ura , sita en el término 
municipal de Hiendelaencina, de la provincia de Guada -  
laiara , se ha constituido en esta corte en  virtud de escri
tura que otorgó 0. Antonio Moran y A maya en 12 de 
Abril de <861 ante el Escribano D. Manuel G aldeiro, y 
adicional de 22 de Marzo del año actual ante el Escribano 
n Ignacio Palomar, D. Fernando Navarro y Landite.»

Madrid 2 de Abril de 1862.*=El Gobernador, Sesto.
Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi

cia les en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.’ d e  la 
ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859.

Madrid 2 de Abril de 4862.=E l Duque de Sesto.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.

No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 
sujetos que á continuación se expresan para enterarles 
de asuntos que les interesa referentes á las provincias que 
también se determinan, les cito para que en el término de 
ocho dias se presenten en esta Adm inistración; en la in 
teligencia que de no verificarlo les parará graves perjui
cios :

D. Santiago de Cacho, provincia de Badajoz.
D. Joaquín Morales, id. de Barcelona, Huelva y Má

laga.
D. Enrique Lalom et, id. de Cáceres.
D. José Rodríguez Márquez, id. de Cádiz.
D. José María Fernandez, id. de Córdoba.
D. Juan V erdaguer, id. de Cuenca.
D. Sebastian C obarrubias, id. de Gerona.
D. Antonio Cobos y Diaz , id. de Guadalajara.
D. Ramón Rodríguez, id. de Lérida.
D. Pedro Malmertas, id de Valencia.
D. Manuel N ieto , id. de Zamora.
D. José Laguna, id. de id.
D. Pedro Santillan id. de Zaragoza.
D. Tomás García Lafuente, id. de id.
Madrid 3 de Abril de 1862.«®Tomás Mojados. 1874— 3

C a ja  de Ahorros de Madrid.

E s t a d o  de las operaciones verificadas el dornm yo 6  de Abril 
de 1862.

INGRESOS

Rs* vn.
Número

de
imposiciones

Nuei ros 

impon entes.

Total
do

imponentes.

En las seccio
nes de la P ía »  
za de las Des
calzas ( Monte 
de P ied a d ).... 

En la de la calle  
de la Redondi* 
Ha ( Asilo de 
Nuestra Seño
ra de la Asun
ción)___ _____

En la de la calle 
de Fuencarral 
(Hospicio). . . .

143.652

24.593

19.034

2.301

430

308

106

3

9

2.407

433

317

T o t a l e s . . 187.279 3039 118 3.157

REINTEGROS.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
saldo.

Idem 

á cuenta.

Total 
número de 

pagos.

En la sección 1.* 
Plaza de las Des- 
calzas ( Monte 
de Piedad)------ 138.251,02 89 31 120

El Director de sem a n a , Marqués del Socorro.

Junta mista para distribuir los fondos recaudados en Madrid con destino á donativos en favor
de los inutilizados de la guerra de Africa.

HÚM ERO 1.

Estado eri que se expresa el importe de los donativos de todas clases, puestos á disposición de esta 
junta desde 1.° de Enero á fin de Marzo de 1862.

Fechas. Personas y corporaciones que los han hecho. Rs. Cénts.

13 Febrero  En un resguardo remitido por el Gobernador de Castellón , producto de
la suscricion de los pueblos de Traiguera, Benicasin y Tostur, para los
heridos é inutilizados..............................    • •• 1.387

19 idem................  Recibido de la suscricion popular de Ja provincia de Madrid , en favor
de los inutilizados en la guerra de Africa.....................  5.500.000

21 Marzo............... En un resguardo remitido por el Gobernador de Huesca, de la suscricion
de U provincia, para heridos é inu tilizados................. 9.279

Recibido basta fin de Diciembre de 1861, según el estado publicado en la Gaceta de 6 de 
Enero sigu ien te , número 6 .................................................................................................................................  5.918.593,25

Total.................................................................... 11.429.259,25

Madrid 3 de Abril de 1 8 6 2 — El Brigadier Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga.«=V.° B.°=EI Capitán general, 
Presidente, Manuel de la Concha.

NÚM ERO 2.

Estado en que se manifiesta lo correspondiente á los ingresos de donativos de carácter general para 
los heridos é inutilizados y familias de los fallecidos, con expresión de las cantidades que se han 
distribuido por cuenta de los mismos, y de los demás gastos ocurridos hasta fin de Marzo de 
1862.

Rs. Cénts.
CARGO.___________________________________________________ _________________

Ingresado según el estado núm. I    11.429.239 25
Pagado por las Tesorerías de provincia de los donativos de carácter especial que se han cargado

en el núm. 3  ...............................................................................................................................  ........................ 16.195,21
Intereses realizados en el mes de Enero....................................................................................................................  42.282 48
Idem id. en el mes de Febrero........................................................................................................................................ L 80820
Idem id. de los que se  han realizado hasta fin de Diciembre de 1861. según se publicó en la

Gaceta oficial de 6 de Enero siguiente, número 6 .................................................   106.301.57

S u m a ,...........................................................  11.595.845,71

Deduciendo el importe de los donativos de carácter especia l, cuya distribución se detalla en el 
estado núm . 3 , que asciende á ............................................................... ................................... .............................  397.438 64

Quedan para donativos de carácter general para los heridos, inutilizados y  familias de los fa
llecidos en la campaña de A frica.....................................................................................................................  11.198.407,07

DESCARGO. Rs- Génts- Us- Cénls*

Por lo distribuido y demás gastos hasta fin de Diciembre de 1861, 
publicado en la Gaceta oficial del 6 de Enero sigu ien te , nú m e
ro 6 ...................................       4.288.666,67 \

Reintegrado al Tesoro público en 24 de Enero últim o por los ade- \
lantos que han hecho las diferentes Tesorerías de provincia, j
por las pagas mandadas satisfacer por Real órden de 21 de Junio I
de 1860 , á los heridos, inutilizados, v iudas, huérfanos y  padres I
de los fallecidos, á consecuencia del art. 12 del reglamento de I
6 de Setiembre de 1860 /in serto  en la Gaceta del 9 , para llevar I
á cabo la expresada disposición soberana , acreditados en 31 I
recibos, pertenecientes á diversos ind iv idu os...................................  11.820,80 f

Idem de pagos hechos por las Tesorerías de Almería , Granada, l
Jaén, Málaga y Pontevedra, de donativos especiales, acreditados \  ,
en ocho recibos retirados de la Dirección general del Tesoro ) 4>d l8 .oo l,o8  \
público, rebajados los intereses que han correspondido á los /  •
interesados   16.194,21 ( |

PAGADO POR LA JUNTA. 1  I

Al carabinero inutilizado Juan Escalante Rabels , á cuenta de lo 1 I
que le pueda corresponder.........................................................................  1.000 1 I

Al cabo segundo inutilizado del batallón cazadores de Tarifa , n ú - ! B
mero 6, Florentino Ricarte Marzo, en igual concepto..................  1.000 J I

INTERESES. I

Intereses de donativos especiales adjudicados en este prim er Ir i- j
m estre....................................................................................................... ...........  2.356,84 \ \

Idem de lo correspondiente á los pagos que de esa clase se han J \
verificado en las Tesorerías de Alm ería, Granada , Jaén , Málaga I ) 4.332.019,33
y Pontevedra  246,82 f /

Idem en 24 de Enero, satisfechos al Tesoro público á razón de 3 \  o ni** fi"
por 100 anual hasta el reintegro de las can idades adelantadas / j
por diversas Tesorerías de provincia , computadas para este 1 i
abono las pagadas en cada m es, como si todos lo hubiesen sido I l
en 15 del m ism o, con arreglo á la Real órden de 18 de Noviem* ] I
b r e d e  1860.........................................................................................................  173,99 / I

GASTOS. I
Por los ocurridos en la sección de donativos de la Capitanía ge • 1

neral de Castilla la N u ev a , durante los meses de Julio á Dicieui l
bre, ambos inclusive, mandados abonar por Real órden de 11 J
de Enero de 1861, y  entregados al Habilitado de dicha d ep en - ■
dencia   3.060 \

Dos mil quinientos reales m ensuales, asignados por Real órden de I
20 de Agosto de 1860, para gastos de oficina, correspondientes i 10.560 '
á los m eses de Enero, Febrero y Marzo...............................................  7 500 '

Diferencia.................................... 6.866.387,74

Madrid 3 de Abril de 1 S62.«»El Brigadier Secretario, Gabriel Saenz de Buriiaga sssV.® Capitán genera
P residente, Manuel de la Concha

NÚM ERO 3,

Estado en que se manifiesta las cantidades que se han puesto á disposición de esta Junta, procedentes 
de donativos de carácter especial, con expresión de los que se han adjudicado desde 1.° de Enero 
hasta fin de Marzo de 4 862.

PAPEL.
—  METÁLICO.

Valor nominal. -------

C A R G O .  Reales cénts. Reales cénts ,

R e c i b i d o  h a s t a  e l 31 d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 6 1 ,  s e g ú n  s e  p u b l i c ó  e n  la  Gaceta  o f i c i a l \ 3 6 .0 0 0  89 7  438  64
d e  6 d e  E n e r o  ú l t i m o  , n ú m .  6 ................    i  ’______   *

S u m a . ,  .................. 3 6 .000  3 9 7 .4 3 8 ,6 4
PAPEL.

—  METÁLICO.

Valor nominal. -------

a d j u d i c a c io n e s  q u e  h a n  t e n i d o  l u g a r .  Reales cén ts . Reales cénts.

DKL DONATIVO DE 2 .000  RS. DE LOS SRES. CASAS Y NU- 
YOT DE BARCELONA.

A l  s o l d a d o  h e r i d o  d e  los  v o l u n t a r i o s  c a t a l a n e s ,
M ig u e l  T e r r é ................................................................................. <» 100

A l  i d e m  id .  J u a n  T a i  t u n a r  M a r t i n .................................. „  10 0
Al i d e m  id. F e l i p e  C le r u s  C a m p o s .................................... »  100
Al i d e m  id .  B a l d o m e r o  M i n g u e l l a ...................................... J 00
Al i d e m  id .  J u a n  E s t a p e r  M i r .........................  ..............  »  1 0 0
A l  i d e m  id.  R a m ó n  J o v e r  C o l l ............................................ 100
A l  s a r g e n t o  p r i m e r o  i d e m  B u e n a v e n t u r a  G i n a r t  y

P u i g .................................................   ’. n 100
A l  s o l d a d o  h e r i d o ,  J o s é  M a y o r  R o c a l ................................ 100
A l i d e m  id .  M ig u e l  B o c h ...........................................................  100
A l  i d e m  id .  J o - é  C l a r a m u n t ................................................. ♦> 1 00
Al i d e m  id .  J o s é  A r e n s .............................................................  1 0 0
Al i d e m  id .  B u e n a v e n t u r a  C a m p r u l í  y  M o l i n a   *» 100
Al i d e m  id P e d r o  R ic h  y  H u g e t .......................................  ,» 100
Al i d e m  id. B e n i t o  B o r r e i l  y  S a n s ...................................  „  100
Al i d e m  id .  F e l i p e  N i c o l a u ..................................................  „  100
A l  i d e i n  id .  J u a n  G a y a n  M e r c a d e r ..................................  „  100

DEL DONATIVO DE 6 4 .3 9 6  RS. DE LA PROVINCIA DE 
ALMERÍA.

Pagado directamente por la Junta.

A  M a r í a  S o l e r ,  v i u d a  d e  u n  s o l d a d o  m u e r t o   »  9 6 1 ,1 4
A B a l t a s a r  S o to  G a r c í a ,  p a d r e  d e  u n  i d e m  i d   9 6 1 ,1 4

Pagado por la Tesorería de la m isma provincia.

A G e n a r a  L ó p e z  A v a l o s / m a d r e  d e l  s o l d a d o  C a s im i '
r o  M a r t i n ........................................................................................  *» 9 6 1 ,1 4

A C a t a l i n a  D o m i n g u e z ,  id .  d e  id .  J o s é  G a l e r a   9 6 1 ,1 4

DEL DONATIVO DE 40 .0 0 0  RS. DEL EXCMO. S r .  D. JOSÉ 
S a l a m a n c a .

Pagado p or la Junta .

A  D o ñ a  M a r í a  d e  la A s u n c i ó n  R e y e s  y  R o d r í g u e z ,
h u é r f a n a ........................................................  ............................  >* 1 0 .000

Pagado por la Tesorería de la provin cia  de Granada.

A J u a n  A y u s o  s o l d a d o  i n u t i l i z a d o ,  n a t u r a l  d e  la
c a p i t a l .......................................................................................  . .  1 0 .000

DEL DONATIVO DE 32 .0 2 4  RS. DE LA CIUDAD DE MÁLAGA.

Pagado p or la Tesorería de aquella provincia.

A D. A d o l f o  y  D o ñ a  E n r i q u e í a  C a p i l l a ,  h u é r f a n o s .  »♦ 7 6 9 ,2 6
A M a n u e l  S a n t a n a  C a r o ,  s o l d a d o  i n u t i l i z a d o   »♦ 1 .1 4 8 ,4 6
A C á n d i d o  N u ñ e z  J u r a d o ,  i d e m  i d ...................................  »  1 .148 ,46

Pagado por la Junta.

A M á u r i c i a  A l o n s o  R o d r í g u e z ,  r  a d r e  d e  u n  s o l 
d a d o  ...............................................................  ..............................  *» 7 6 9 ,2 6

DONATIVO DE 1 .064  RS DEL REAL SITIO DE SAN LORENZO.

A  E s t a n i s l a o  M a r t i n ,  s o l d a d o  i n u t i l i z a d o ...................  1 ,064

DEL DONATIVO DE 4 .000  1\S. DE LA CIUDAD DE CUENCA.

Al c a b o  J u a n  T u r e g a n o  y  S o l e r ........................................  2 6 6 ,6 6
Al s o l d a d o  h e r i d o  A n s e l m o  G r i e g a  G o n z á l e z   2 6 6 ,6 6
Al i d e m  id .  S a n t i a g o  M e d i a l d e a .........................................  ’■> 2 6 6 ,6 6
Al i d e m  id .  T i m o t e o  R a m i r o /  .................................... 2 6 6 ,6 6

DEL DONATIVO DE 4 .000 RS. DE I). FRANCISCO M ARTINEZ 
LOPEZ DE PUERTO-RICO.

A B e n i to  C o r t i jo  M o y a ,  s o l d a d o  h e r i d o ......................... i . 0 0 0

DEL DONATIVO DE 4 .000  RS. DE DOÑA SAROLTA BOFA—
NATJKS.

Pagado por la Tesorería de la provincia  dr Jaén.

A A n t o n i o  S e r n a  G a rn a c h a ,  p a d r e  d e  J o s é  S e r n a . .  ”  571,41

DEL DONATIVO DE 1 .',*03 RS. DE LA CIUDAD I)E VfGO.

A I n d a l e c i o  B a r r o s .........................................!............................  M 4 ,3 5

PRODUCTO DE UNA FUNCION DEL TEATRO DE LA ZAR
ZUELA EN FAVOR DE CUATRO SOLDADOS INUTILIZADOS 

NATURALES DE MADRID.

A Diego P e r e z  G o d in o ,  p a d r e  d e l  s a r g e n t o  2.° d e l  
r e g i m i e n t o  i n f a n t e r í a  d e  Z a r a g o z a ,  J o s é ,  i n u t i - .  
f izado ,  n  t u r a l  d e  M a d r i d ,  q u e  m u r i ó  d e s p e e s  d e
la d e c l a r a c i ó n  d e  la i n u t i l i d a d .........................................  *’ 10 ,000

A d j u d i c a d o  h a s t a  el 31 d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 6 1 ,  s e 
g ú n  s e  h a  p u b l i c a d o  e n  la  Gaceta  o f ic ia l  d e  6 d e
E n e r o  s i g u i e n t e ,  n ú m .  6 ....................................................  ........... U M 9  2 2 1 3 6 9 , 8 4 B6 ü00  ¿ 6 8  9 8 6 , -¿i!

D i f e r e n c i a ....................................................  1 2 8 .4 5 2 ,4 2

M a d r id  3 d e  A b r i l  d e  1862 .— EI B r i g a d i e r  S e c r e t a r i o , G a b r i e l  S a e n z  d e  B u r u a g a . = Y . °  B.°— El C a p i t á n  G e n e r a l ,  P r e  
s i d e n l e ,  M a n u e l  d e  la  C o n c h a .

N Ú M E R O  f .

Estado en que se reasumen las cantidades que quedan á 
disposición de esta Junta, con expresión de la forma en 
que se hallan.

C ANT í DAD ES E XISTEN TES.
Reales. Cents.

Donativos de carácter  g e n e ra l ...........................  6.866.387,74
Idem de carácter  e spec ia l ........................................   128.452 42

S u m a ............................. 6.994.840,16

VALORES EN QUE EXISTEN .

Reales. Cénts.

En resguardos de la Caja de
Depósitos...................................  6 982.833,64 j

E n  cuen ta  corriente  con la > 6.994.840,16
expresada C a ja ..................... 12.006,52)

D i fe re n c ia ..........................  »»

Madrid 3 de Abril de .1862.=EI Brigadier Secretario, 
Gabriel Saenz de Burnaga.=V.°  B.°— E Capitán Genera!, 
Presiden te ,  Manuel de ia Concha.

N Ú M E R O  o .

Continuación de la relación de donativos de carácter espe
cial, distribuidos con posterioridad á los publicados en la 
Gaceta del 6 de Enero último, núm. 6 r según las noti
cias que se han recibido hasta fin de Marzo próximo 
pasado.

La Diputación provincial de Valladolid, 268.686 reales 
recaudados por la suscricion de la provincia en favor de 
los individuos de la clase de tropa, hijos de la misma, q u e  
tom aron  pa r te  en la guerra  con Marruecos,  han sido d is 
tribuidos en la forma siguiente.

Muertos.
Cayetano González, padre de Antonio ,  soldado »jd ie- 

gimiento infantería  de la Princesa , 660 rs
Vicente Mangas,  padre  de T o m á s , idem del tercero de 

arti llería  montada, 660.
Justo Toguero ,  padre  de Julián , idem del de Córdo

ba , i d e m , 660.
Genara López, madre de Andrés García , idem do i n 

genieros, 660.
Pedro Zapatero García, padre de Pedro, idem del Fijo 

de C e n i a , 660.

Juan García, padre  de F ran c isco ,  idem del de C an ta 
bria ,  660.

Angela Gómez, madre de Víctor, idem del batallón de 
cazadores de Madrid, 660.

Francisco C a rro ,  padre  de F rancisco , idem del regi
mien to  de caballería de Santiago, 660.

Dionisio del Agua ,  padre de Juan, idem del batallón 
cazadores de Madrid, 660.

Alejandro R ibou ,  padre de R om án ,  idem del reg i
m ien to  de S a b o v a , 660.

Felipe F e rn an d ez ,  padre  de L eandro ,  idem del de 
Cantabria, 660.

Manuel Zalama , padre  de Mariano, idem de ingen ie
ros , 660.

Nicolás Pe rez ,  padre  de Gregorio ,  idem del de T o 
ledo, 560.

Bernardo Esteban , padre de A ndrés ,  idem del de Can
tabria,  660.

Juan Zumel,  padre de Agapito, idem del batallón ca
zadores de Madrid , 660.

Juan Santa María, padre  de Pedro ,  idem del r e g i 
miento  de Córdoba, 660.

Bartolomé F e r n a n d e z , padre de Víctor, idem del de 
Cantabria,  660.

Juana Jorreto. m adre  de Cirilo Caí rasco, idem del de 
Córdoba, 660.

Vicente García y García , padre de P a sc u a l , idem del 
de Cuenca, 660.

Nicolás Castro Vara, padre de Tomás, idem del de 
Saboya, 660.

Vicenta F e rn an d ez ,  madre  de Zoilo García ,  idnii  de 
obreros de Administración militar. 660.

Juana Piernavieja , inadie de Félix Bjrcenilla , idem 
dei regimiento de Toledo, 660.

Ventura  Dominguez. Fuentes, padre de Manuel,  idem 
del regimiento de infantería de Cantabria,  660.

Francisco Escudero, pad re  de Ju lián ,  idem del de To 
ledo, 660.

Juliana Fernandez, madre  de Eusebio Conde, idem de 
arti l lería  montada, 660.

Tomás Valdezate, padre de Carlos, idem del reg im ien
to infantería de Córdoba, 660.

Angela Rodríguez, m adre  de Francisco Cardaba, idem 
del id., 247.

Martin del Campo, padre  de Damian, ídem del de To
ledo, 660.

lgnacia Granado, m adre  de Tomás de la Fuente, ídem 
del de León, 660.

Joaquina Sauz Velasco, madre de Juan  Perez, idem 
del id., 660.

Vitoria Martínez, m adre  de Francisco Blas, idem del 
idem, 660.

Benita Arpiruz. m adre  de .toyó Vm-gm*-, pnu thc.mto 
de medicina. 660.

Yictor Neira, padre de Severiano, soldado del regi
miento de infantería de la Princesa, 660.

Cosme Bombín, padre de Lino, idem del batallón de 
cazadores de Madrid, 660.

Manuel Obelleiro, padre de Lorenzo, idem del reg i
m iento de infantería de Barbón, 660.

José Labajo, padre de Justo, idem del de Cantabria, 
660. #

Gregoria Caballero, madre de Serapio García, idem de 
Príncipe, 619.

Elena del Rio, madre de D. Restituto Mendez, sargento 
primero graduado del de León, 660.

Miguel García, padre de R icardo, idem  del de Tole
do, 660.

Francisco Perez, padre de Eugenio, idem  del de León, 
660.

María Cembrano, madre de Manuel S a la s , idem del 
batallón de cazadores de Tarifa, 660.

Nicolasa Picado, madre de Zóilo San J o sé , idem  de 
obreros, 660.

Ramona Alario, madre de Romualdo Clavero, idem  
del regimiento de infantería de Saboya, 660.

Luisa Ortiz, madre de Victoriano Q uintana, idem del 
batallón de cazadores de Madrid^, 660.

Santiago Osorio, padre  de Francisco , idem del reg i
m iento de infantería de Zaragoza, 660.

Mariano Suero García, padre de Félix, idem del de 
Cuenca, 660.

Manuela Herce, madre de José Sanábria, soldado del 
regimiento de Cantábria, 660.

Simón Monzon, padre de Policarpo, idem del de Cór
doba, 660.

* Valentín Lajo, padre de Mariano. Guardia civil de ca
ballería , 660.

Baltasara Sánchez, madre de José Blanco, soldado del 
batallón cazadores de Madrid, 660.

Tomás Contreras, padre de V icente, idem del regi
miento de León, 660.

Bernardo Herrera , padre de Juan , idem. del de fía- 
varra, 660.

Alonso Diez, padre de Gabriel, idem del de León, Í60 .
José del Barrio, padre de Manuel, idem del de la Prin

cesa, 660. \
Bárbara del V illar, madre de Tiburcio Gómez, idem  

del batallón cazadores de Segorbe, 660.
Gabriel Cernuda, padre de G regorio, ídem del r e 

gim iento de León, 660.

Inútiles.
Julián de las H eras, soldado del regim iento de Tole

do, 1.529 rs. 52 cénts.
Calixto Aguado, idem del de Saboya, 1.529,52.
Eulogio de la Torre, idem del de Córdoba, 1 529,52. >
Gerónimo C antasino, cabo primero del de Toledo, 

1.529,52.
Juan Sacristán, idem del de Saboya. 1.529,52.
Faustino Plaza, idem del Córdoba, 209.52.
Lucio Sanz, idem del de la Princesa, 529.52.
Fermín Martin, idem del de Ceuta Fijo, 529,52.
Eusebio Rey, idem del de Saboya, 529,52.
Pedro Ibero Godoy, idem del de artillería, 129 ,52r
Luciano Renedo, idem del batallón cazadores de Ma

drid, 529,52/
Meliton de la Torre, idem id., 529,52. '
Antonio González, idem del regimiento de Córdo

ba, 529,52.
Fernando Sumillera, idem de artillería, 1.529,52.
Pedro Repiso, idem id., 1.529,52.
Joan R d̂a Fernandez, idem del regimiento de Córdo

b a , 1.529 52.
José Prieto, idem del de Saboya, 1.529,52.
Lázaro Val Carrillo, idem de artillería, 1.529,52.

Heridos.
Luciano A studillo, idem del regim iento infantería de 

Saboya, 660.
Tor»bio Gutiérrez, idem del balallon cazadores de Ma

drid, 660.
Máximo Molpeceses, idem del regimiento de Sabo

ya, 660.
Domingo Gago Martin, idem id., 660.
León Heredero, idem id., 660.
Santos Peña y Diez , idem del batallón cazadores de 

Segorbe, 660.
Fernando Fierro , idem del regim iento de Córdo

ba, 660.
Salustiano Pardo, idem del batallón de cazadores de Ma

drid ,  660.
Basilio de Dios, idem del regimiento de Córdoba, 660.
Blas Corona, idem id., 660.
Lorenzo Perez,  idem del de Z iragoza, 660.
Juan  Amb rosio Rodríguez, idem de: Jo Tcledo, 660.
Cipriano Hernández y Hernández,  idem id.,  660.
Ambrosio Lobato Garnacha, ide.n id., 660.
Braulio Ramos, idem id., 660.
Pantaleon Cruz Calvo, idem del batallón cazadores de 

Alba de Tormes, 660.
Laureano Mateo, idem del regimiento de Saboya, 660.
Paulino González Alegre, idem del de Toledo, 660.
Valentín Escudero, idem del de. Córdoba, 660.
Marcos Fernandez ,  idem del de Saboya, 660.
Joaquín  Picado Rebollo, idem do; de León, 660.
Manuel Moreda Prieto, idem del de id., 660.
Francisco Hidalgo, idem del de Saboya, 660.
Angel Perez Ortega, idem del de Toledo, 660.
Meiííon García Mongil, idem dei de la Princesa, 660.
José Casado, idem del de Saboya, 660.
Antolin Colomo, idem del de la Princesa, 660.
Siuforiano Rodríguez, idem del de Córdoba, 660.
Angel Trigueros,  idem del batallón cazadores de Ta

layera, 660.
Sotero Juez, idem del regimiento de ingenieros, 660.
Nicolás Martin, idem del de N av arra ,  660.
Modesto Murías, idem del de Córdoba, 660.
Ignacio del Olmo, idem del batallón de cazadores de 

Llerena, 660.
Leonardo Valentín Campa , id^m del regimiento de 

Toledo, 660.
Victoriano Herrero Bermejo. í te m  del de Córdoba, 

226.
Felipe Piedras, idem del de id., 226.
Valentín Martin, idem del de la Princesa, 226.
Meliton Toribio, idem del de León, 660.
Liborio limeño, idem del de Saboya, 660.
Clemente González Ceballos, idem del batallón de ca

zadores de Alba de Tormes , 660.
Ventura Pelite Cachazo, idem del regim iento  de León, 

660.
Robustiano Benito Fuente, idem del de id., 660.
Bernardo Redondo, idem del de Cuenca, 660.
Elias Valle, idem de! de Córdoba, 660.
Alejandro Zazo, idem del de la Princesa, 660.
Ignacio Cacho Carbajosa, idem del de León, 660.
Anselmo Martínez Redondo, idem dei batallón de caza

dores de Segorbe, 660.
Eieulerio Tazo, idem del regimiento de León, 660.
Salvador Pisalod< s, idem del de Ahnansa, 660.
Salustiano Perez, idem del de Toledo, 40.
Elias Párente  Rodrigm z, idem del de id., 360.
Martin Ibañez Fuentes, idem del de Saboya, 660.
SandaLo Velaseo, idem del de Toledo, 660.
Victoriano Herrero  Gallego, ídem del batallón de ca-^ 

zadores de Alba d * Tormes, 660.
Faustino  Movano, idem del regim iento  de Toledo, 

619.
Cá* los Martin Manrique, idem del de Córdoba, 619.
Jerónimo Bastida, idem del de Toledo, 660.
Vicente [mongo, idem del de Saboya, 660.
Agapito Ai óvalo, idem del de Cord >ba, 660.
BalbinoGóm ez Muñoz, idem del de Toledo, 660.
Andrés Cuenca, ídem ele! de Córdoba, 660.
Mauricio Revuelta, idem d--l.de Saboya, 660.
Francisco González, idem dei do Toledo, 660.
Romualdo Gómez, idem del de la Princesa, 660.
Antonio Tejedor Arias, soldado del regimiento de la 

Princesa,  660.
Vicente Fernandez  del Cano, idem del de Cantábria ,  

660.
Tomás Gómez Martínez, idem del de Toledo, 660.
Félix Rniz y Martínez, idem del de N avarra ,  660.
Narciso Gutiérrez, idem del de Córdoba, 660.
Leocadio San José, idem del batallón de cazadores de 

Chiclana, 660.
Mariano Costa Doran , idem del regimiento de Bor- 

bon, 660.
Feu n in  Herrero Fierro, idem del de U Princesa, 660.
Mariano Lera S erro, idem del de Córdoba, 660.
Lorenzo Salgado Prisco, idem del de Astúrias, 66Ü).
Luciano Villarragut, idem del de Córdoba, 660.
Teodoro Martínez, idem del de Toledo, 660.
Felipe Román Rico, idem del de idem, 660.
Judian Pendra San José, idem del de C an táb ria ,  (»60.
Lorenzo Tabares ,  idem del batallón de cazadoras de 

Tala vera, 660.
Pedro Casquete Deza, idem del regim iento  de Bor- 

bon. 660.
Gregorio Pórtela, idem del do Córdoba, 660.
Juan Manuel Alonso, ídem del de Barben, 660.
Joaquín García Matos, idem dei de (menea, 660..
P- dro Vázquez, idem del de Toledo, 669.

Contusi-s. -
José Quintanilla, soldado del regimiento in íaufer ia  de 

Saboya, 500.
Basilio dei Agua, idem del de la Princesa, 500.
Luciano G reía Perez,  idem del de C a n ta b r i a  500.
Guií lc ium  Lobo, idem de! de Toledo, 560.



Cipriano González Gutiérrez, ídem del batallón caza
dores de Llerena, 500.

Silvestre Gutiérrez, idern del de Madrid, 500.
Bonifacio de Sari José Redondo, idem del regimiento 

de Toledo, 500.
Julián Bernabé Miranda, idem del de idem, 500. 
Santiago Bar-aja, idem del de Almansa, 500.
Natalio López Benito, idem del de Toledo, 400.
Amós Suelmo, idem del de idem, 500.
Agustín Tabares, idem del batallón cazadores de Ma

drid. 500.
Benigno Prado, idem del de idem, 500.

No heridos.

Segundo Muñoz, soldado del batallón cazadores de Se- 
gorbe, 250.

' Domingo Carracedo, idem del regimiento de artille
ría, 250.

Gregorio Perez, idem del de Toledo, 250.
Tomás Aguado, idem del de id., 250.
Antonio Fernandez, id.un de artillería, 250.
Antonio R uiz, idem del batallón cazadores de Segor- 

be, 250
Cándido Berdote, idem del regimiento caballería de 

Farnesio, 250.
Estéban R odríguez, idern del de infantería de C an tá - 

bria, 250.
Simplicio Martin, idem del de Saboya, 250.
Antolin Nieto, idem de artillería, 250.
Vicente del Castillo, idem del regimiento infantería de 

la Reina, 250.
Antero Salamanqués, idem del de la Princesa, 250. 
Felipe Atunoz, idem del batallón cazadores de Segor- 

be, 250.
Leandro L úeas, idem del regimiento de Saboya, 250. 
Leandro Guerra, idem de artillería, 250.
Pedro García, idem del regimiento de la Princesa, 250. 
Vicente Caballero, idem de artillería, 250.
Evaristo González, idem del de Córdoba, 250.
Santiago Herrero, idem de artillería, 250.
1?ablo Ortega, idem del de Toledo, 259.
Froilan González, idem del de la Princesa, 250. 
A ntonio González, idem del dé Saboya, 250.
Víctor Arroyo , idem del de Húsares de la Princesa, 

250.
Agustín H urtado, idem de Carabineros del reino, 250. 
Ceferino Lorenzo, idem del de Cantabria, 250. 
Saturnino Montenegro, idem del batallón cazadores de 

Talavera, 250.
Felipe Somoza, idem del de Saboya, 250.
Gaspar Fernandez Ruano, idem del de León, 250. 
Ignacio Ruano, idem del de id., 250.
José Quintanilla, idem del de Saboya, 250.
Sandalio* M artin , idem del batallón de cazadores de 

Madrid} 250.
Pío García Barrocal, idem del regimiento de N avarra, 

250.
Roque Vegas, idem del de ingenieros, 250.
Alvaro Prieto, idem del de Cantabria, 250.
Eusebio Vicente González, idem del de Toledo, 250. 
Pedro Perez, idem del de caballería de Farnesio , 250. 
Ramón Infante, idem del de Cantábria, 250.
Sálvador Valle, ideuq del de id., 250. 
í). Isidro Martin Velezquez, Subteniente graduado del 

regimiento infantería de Granada, 250.
.Fermín Velasco Herrero , de obreros de Administra

ción m ilitar, 250.
Hermenegildo Fernandez, soldado de cazadores de Al

ba de Tórmés, 250.
Pela yo Alcalá H errera, idem del de infantería de Cór

doba; 250.
Vicente Calderón, idem del de Cantábria, 250.
Higinio F u en te s , idem del batallón de cazadores de 

Segorbe, 250.
Francisco Cunado, idem del regimiento Fijo de Ceu

ta, 250.
Alejandro Molero, idem del de Cantábria, 250.
Cleto Bello, idem del de id., 250.
Tomás Estrada, idem del de Saboya, 250.
Bernardo López Blanco, idem dei batallón de cazado

res de Segorbe, 250.
Pablo Pisador, idem del regimiento del Príncipe, 250. 
Eusebio Botran, idem del de Cantábria, 250.
Lorenzo Rodríguez, idem del de id., 250.
Víctor González, idem dei de id., 250.
Doroteo G utiérrez, idem del de caballería de Húsares 

de la Princesa, 250.
Estéban Hernández, idem del de id. de Farnesio, 250. 
Jacinto Martin, idem del de Cantábria, 250.
Antonio García Tabares, idem  dei de Toledo, 250. 
Ignacio Fraile, de obreros, 250.
Félix Rubiales, idem del de Almansa, 250.
Pedro Faile, idem de artillería, 250.
Pió Galindo, idem dei regimiento infantería de Cór

doba, 250.
Juan López Holguera, idem dei de Toledo, 250.
Gabriel Hernández, idem dei de id., 250^
Manuel Diez, idem del de la Princesa, 250.
Sotero Hernández, idem del de Almansa, 250.
Pedro Blanco Gómez, idem del de Borbon, 250.
Justo del Valle, idem de artillería, 250.
Pedro Nolasco Rodríguez, idem del batallón de caza

dores de Segorbe, 250
Miguel Hernández García, idem de artillería, 250. 
Pedro Herrero, idem del regimiento de infantería de 

Astúrias, 250.
Julián Herrero, id. de artillería, 250.
Mateo Alonso Alvarez, idem de id., 250.
Elias López Guzman, idem dei regimiento de infante

ría  de Toledo, 250.
Romualdo Blanco, idem del de Almansa, 250.
Ricardo Villarroel, idem dei de id., 250.
Gumersindo Martin, idem del de América, 250. 
Guillermo Herrero, idem del batallón de cazadores de 

Barbastro, 250.
Márcos Soria, idem del regimiento de infantería de 

Cantábria, 250.
Marcelino G uerra Jorge, idem del de Córdoba, 250. 
A ndrés Sanz, idem del de Toledo, 250.
Pedro Diez Torre, idem del de id„ 250.
Antonio Samaniego, idem del de Saboya, 250.
Isidro Cano Montes, idem del de ingenieros, 250. 
Narciso Martin, idem del de León, 250.
Hilario Basto, idem del de Almansa, 250.
Lorenzo Pardo, idem del de Toledo, 250.
Julián Montero, idem del de Cantábria, 250.
Sebastian Martin, idem del de Cuenca, 250.
Pascasio López, ídem del de León, 250.
Mariano Minguez, idem del de id., 250.
Vicente Gómez Pascual, idem del batallón de cazado

res de Segorbe, 250.
Francisco Pascual Martin, idem del regimiento de in 

fantería de Toledo, 250.
Mariano Sanz, idem de artillería, 250.
Félix López, idem del regimiento de ingenieros, 250. 
Apolinario Estéban, idem dei batallón de cazadores 

de Segorbe, 250.
Placido López, idem del regimiento de infantería de 

Almansa, 250.
Eulogio Caballero, idem del de Toledo, 250.
Felipe Fernandez, idem del de Almansa, 250.
Froilan Cristóbal, idem del batallón de cazadores de 

Talavera, 250,
Pedro Lara, idem del regimiento de infantería de A i- 

mansa, 250.
Santiago Velasco, idem de artillería, 250.
Pablo Alonso, idem de id., 250.
Manuel Nieto, de caballería de Farnesio, 250.
Restituto Nieto, idem del regimiento de León, 250. 
Victoriano Minguez, idem del de Almansa, 250.
Juan Febrero Olmedo, idem dei de ingenieros, 250. 
Mariano Martínez Diez, idem del de Toledo, 250.
Juan de Castro, idem de obreros, 250.
Gil García, idem del regimiento de Cuenca, 250. 
Inocencio García, idem del de Saboya, 250.
Victoriano Martínez, idem del de Almansa, 250. 
Faustino Cordero, idem de id., 250.
Juan  de Lama, idem de id., 250.
Faustino de Lama, ídem de id., 250.
Cándido Cabezón, idem del de Córdoba, 250.
Santiago Treviño, idem del batallón de cazadores de 

Madrid, 250.
Gabino O rdejon,idem  del de Segorbe, 250.
Benito Elvira, idem del regimiento de Saboya, 250. 
Plácido Perez, idem de artillería, 250.
Hipólito Calvo, idem del batallón de cazadores de T a

lavera , 250.
Basilio García, idem del regimiento de Cantábria, 250. 
Pedro Millan Herrero, idem del de Almansa, 250. 
Melquíades Rodríguez, idem del de id., 250.
Segundo Barbero Casero, idem de artillería, 250. 
Hilario Martin, idem de id., 250.
Víctor Arranz, idem del regimiento de Navarra, 250. 
Cláudio de la Fuente, idem del de Saboya, 250.
Víctor García, idem del de Toledo, 250.
Cipriano de la Fuente Alonso, idem del de Navar

ra, 250.
Adriano González Teresa, idem del de Cantábria, 250. 
Fernando Franco Ronco, idem de obreros, 250. 
Faustino García del Olmo, idem del de Cuenca, 250. 
Daniel Monjil, idem del batallón cazadores de Barbas- 

tro, 250.
Alejandro Tejo Betegon, idem de] de Madrid, 250. 
Simón R u iz  Prieto,ddem del regimiento de Cueúca, 250. 
Evaristo Medina, idem del de id., 250.
Dionisio Diez, idem del de Cantábria, 250.

Eugenio Fernandez, idem del de artillería, 250. 
Prudencio M ateo, idem del batallón de cazadores de 

Madrid, 250.
Agustín García, idem del de Segorbe, 250.
Victoriano del Rio, idem de artillería, 250.
Víctor Vicente, idem del regimiento infanteria de 

Almansa, 250.
Juan Rojo Aranz, idem del batallón de cazadores de 

Segorbe, 250.
Leocadio Frutos, idem de artilleiía, 250.
Facundo de Blas, idem del regimiento infantería de 

León, 250.
Nicanor Gil García, idem del de Córdoba, 250.
Eusebio Alonso, idem de artillería, 250.
Eusebio Calvo Cuesta, idem de id., 250.
Julián Hernández Vega, idem del regiraieuto de Na

varra, 250.
Fernando del Rio, idem dei de Toledo, 250.
Cárlos López, idem del de id., 250.
Casildo Navas, idem del de Borbon, 250.
Lúeas Pelaez, idem del de Saboya, 250.
Dámaso Hidalgo, idem del de Toledo, 250.
Santiago Zurdo, idem de artillería, 250.
Marcelino de San Juan, idem del batallón de cazado

res de Segorbe, 250.
Bonifacio de San José, idem de artillería, 250.
Juan Julián Brazuela, idem de id., 250.
Francisco Míreles, idem de id., 250.
Teodoro U ru eñ a , idem del regimiento infantería de 

Almansa, 250.
Felipe Muñoz Perez, idem del de Cuenca, 250. 
Francisco Fernandez, idem del de Toledo, 250. 
Tiburcio Clemente, idem del de la Princesa, 250. 
Cláudio de San José, idem del batallón de cazadores 

de Madrid, 250.
Benito Hernández, idem del de Talavera, 250.
Pedro González, idem del regimiento de Toledo, 250. 
Basilio González, idem del de Iberia, 250.
Juan Baneque, idem del de Saboya, 250.
Zacarías Piñero , idem del batallón de cazadores de 

Barbastro, 250.
Tiburcio Sierra Cebrian, idem de artillería, 250. 
Florentino González, idem de idem, 250.
Blas Luengo, idem del regimiento de Cantábria, 250. 
Lúcio del Valle, idem del de idem, 250.
Roque Vallecillo, idem del deSaboya, 250.
Anacleto Hernández, idem del de idem, 250.
Julián García, idem del de Cantábria, 250.
Felipe Rodríguez, idem de artillería, 250.
Silverio Betegon , idem del batallón de cazadores de 

Barbastro, 250.
Romualdo Genes, idem del regimiento de Cuenca, 250. 
Natalio Rodríguez Mateo, idem del batallón de caza

dores de Madrid, 250.
Pedro Domínguez, idem del regimiento de Cuenca, 250. 
Dionisio Alonso Perez, idem del de Cantábria. 250. 
Eustaquio Perez M artínez, idem del de Fijo de Ceu

ta, 250.
Felipe Alonso, idem del de Cuenca, 250.
Juan Hernández López, idem del de Toledo, 250. 
Leandro Nuñez, idem del de Cuenca, 250.
Salustiano A lvarez, idem dei batallón de cazadores 

de Segorbe, 250.
Gregorio Alvarez, idem del regimiento de Toledo, 250. 
D. Guillermo López y López, Subteniente del provin

cial de Granada, 250.
Gregorio Rodríguez, soldado del regimiento de Can

tábria, 250.
Tomás Rodríguez, idem de artillería, 250.
Ambrosio Vega, idem del regim iento de Toledo, 250. 
Anselmo M oreno, idem del batallón de cazadores de 

Segorbe, 250.
Lúcio Pastor, idem del de Talavera, 250.
Silvestre Moreno, idem del regimiento de Córdoba, 250. 
Luis Jiménez Samaniego, idem de obreros de Admi

nistración militar, 250.
Valentín Perez, idem del de Toledo, 250.
Juan Domínguez, idem del batallón de cazadores de 

Segorbe, 250.
Atanasio Perez, idem del regimiento de Saboya, 250. 
Domingo Perez, idem del de idem, 250.
Isidro Sanz, idem del de Zaragoza, 250.
Raimundo Rodríguez, idem del de León, 250.
Juan Mozo, idem del de Saboya, 250.
Eusebio Mozo, idem de ingenieros, 250.
Julián de la Fuente, del regimiento de Albuera, *250. 
Francisco González, idem del de Toledo, 250.
Canuto Bastardo, idem del de caballería de coraceros 

del Rey, 250.
Pío B astardo, idem del de León , 250.
Luciano Perez, idem del batallón cazadores de Talave

ra , 250.
Pantaleon Pardo , idem del de Toledo, 250.
Antonio Agundez, idem del de la Princesa. 250. 
Tomás Caballero, idem del de artillería, 250.
Víctor Madro Fernandez, idem del de Cuenca. 250. 
Cosme Pascual, Idem del de Saboya, 250.
Nicolás Recio, idem del de Cantábria , 250.
Lúcio del A rbol, idem del de Córdoba. 250.
Manuel Arenillas V illa r, idem del de Borbon, 250. 
Florencio Franco C respo, idem del d^ Toledo, 250. 
Luís Luengos , idem del de Saboya, 250.
Vicente Raposo, idem del de C antábria, 250.
Estéban Corona, idem del de caballería de Yillavi- 

ciosa, 250.
Juan N egral, idem del de Toledo, 250.
Bartolomé Peña , idem del de idem, 250.
Mig el A'onso, idem del de artillería, 250.
Eusebio Gutiérrez Lueng, idem del de León.
Gregorio López Miranda, idem del de Granada, 250. 
Pedro Caraballo Martin, idem de artillería, 250. 
Márcos C arrom ero, idem del batallón de cazadores de 

Segorbe, 250.
Leoncio D iez, idem  del regimiento de artillería m on

tada, 250.
Guillermo Alonso M ojon, idem del batallón cazadores 

de Segorbe, 250.
Francisco López, idem de idem id. Madrid , 250. 
Trifon García , idem de idem id. Segorbe, 250.
Lope Torres , idem del regimieuto de N avarra, 250. 
Ferm ín García, idem del de Toledo, 250.
Ramón Ayala, idem del batallón de cazadores de Ta

lavera, 250.
Saturnino García B arre ra , idem dei regimiento de 

Ceuta, 250.
Eustaquio P ascu a l, idem del batallón de cazadores de 

Alcántara , 250.
Gregorio Tapias, idem del regimiento de Almansa, 250. 
Mariano Miguel Prieto, idem del de Africa, 250.
Pedro Palacios. idem del de Toledo, 250.
Felipe Fernandez, idem del batallón cazadores de Bar

bastro, 250.
Gaspar Hernández, idem del regimiento de ingenie

ros, 250.
Manuel Rafaél Santos, idem del de Saboya , 250. 
Zacarías M artínez, idem del de N avarrra, 250.
Pablo Burgoa Diez, del de artillería, 250.
Melquíades Cristóbal Alonso, idem del batallón de ca 

zadores de A lcántara, 250.
Gabino Sam aniego, idem del regimiento de Cantá

b ria , 250.
Aquilino Gómez, idem del de Córdoba, 250.
Nicolás del Olmo, idem del de artillería, 250. 
Baldomero Martin Calvo, idem del de Borbon, 250. 
Romualdo Muñoz, idem del de T oledo, 250.
Nicolás Redondo, idem del batallón de cazadores de 

Segó? be, 250.
Faustino Hernando, idem del regimiento de Córdo

ba, 250.
Francisco García, idem del batallón de cazadores de 

Segorbe, 250.
Raimundo Alvarez, idem del regimiento de Cuenca, 

250.
Vicente Zazo, idem del de Cantábria, 250.
Sebastian Carrera, idem del de idem, 250.
Francisco Diez, idem del de idem, 250.
Francisco Hacías Zazo, idem del de Cuenca, 250. 
Rufino Sanz, idem del de Almansa, 250.
Ignacio Casado, idem del de la Princesa, 250.
Emeterio Vicente, idem del de Saboya, 250.
Alejandro Espinilla, idem del batallón de cazadores de 

Talavera, 250.
Vicente González Ceballos, idem del regim iento de 

Borbon, 250.
Román del Rio García, idem de obreros de Adminis

tración militar, 250.
Cláudio García, idem del regimiento de Saboya, 250. 
Blas Martin, idem del de artillería, 250.
Enrique Torrego, idem del de Ceuta, 250.
Salustiano Garnacho, idem del de idem, 250.
Gregorio Basallo, idem del de Saboya, 250.
Leocadio Martínez, idem del de artillería, 250. 
Victoriano Calvo, idem del de Toledo, 250.
Amalio Rodríguez, idem del de Saboya, 250.
Tomás López, idem del batallón de cazadores de Ma

drid, 250.
Eustaquio Labajo, idem del de idem, 250.
Doroteo Carretero, idem del regimiento de Alman

sa, 250.
Baldomero García, idem del de la Princesa, 250. 
Segundo Mato, idem del de Borbon, 250.
Eugenio Rodríguez, idem del de Almansa, 250. 
V entura Minguez, idem del de idem, 250.
Eusebio Valdivieso, idem del batallón de cazadores de 

A lcántara, 250.
Sebastian de la Fuente, idem del regimiento de Cuen

ca, 250.

Benito de la Fuente, idem del batallón de cazadores de 
Segorbe, 250.

* Policarpo Rodríguez, idem del de Madrid, 250. 
Cayetano R ubio, idem del regimiento de Cantá

bria, 250.
Manuel Rodríguez, idem del regimiento de Africa, 250. 
Bernardo González, idem del de Saboya, 250.
Nicolás Estrada y Silva, idem del de Toledo, 250. 
Tomás Ganso Martin, idem del de Saboya, 250.
Cirilo Sánchez, idem del de caballería de Albuera, 250. 
Cándido del Rallo, idem del batallón de cazadores de 

Madrid, 250.
Galo García Saez, idem del regimiento de Córdo

ba, 250.
Lúeas Lázaro Nuñez, idem del de Saboya, 250. 
Cándido Gómez Pico, idem del batallón de cazadores 

de Segorbe, 250.
Mariano Vallejo G ^ K  Liem del regimiento de To

ledo, 250.
Enrique Gómez Ve.u, idem del de Saboya, 250.
Pedro Redondo Tribiño, idem del de Toledo, 250. 
Antonio Saez, idem del de id., 250.
Mariano Isabel Moyano, idem del de Córd< ba, 250. 
Francisco Diez Herrera, idem del de Toledo, 250. 
Miguel Garcés y García, idem del de artillería , 250. 
Mariano Fernandez, idem del de caballería coraceros 

del Príncipe, 250.
Agustín Regidor, idem del regimiento infantería de 

C antábria , 250.
Antonio Bueno, idem del de la Princesa, 250.
Eugenio García, idem del de Baiién, 250.
Miguel Escarda, idem del de Córdoba, 250.,
Grisanto Pere?, idem del batallón de cazidores de 

Madrid, 250.
Benito Gil Saez, idem del regimiento de Saboya, 250. 
Venancio Gil Descalzo, idem del de artillería, 250. 
Juan Martin Moyano, idem del de Toledo, 190.
Félix de la Mota, idem del de id., 190.
Ramón Diaz Rico, idem del de Saboya, 200.
Gregorio Hernández, idem del de id..*200.
Liborio Martin, idem del de Cantabria, 150.
Servando Bravo, idem dei de Navarra. 200.
Juan Sacristán, idem del de Saboya, 200.
Mario Diez, idem del de Toledo, 250.
Eulogio Colao, idem del de artillería, 150.
Juan Villalobos, idem del batallón de cazadores de 

Madrid, 200.
José Rueda R ico , ídem del regimiento del Prínci

pe, 200.
Juan Llamas Barcia, idem del de Borbon, 250.
Manuel González, idem del de artillería, 200.
Mariano Villanueva, idem del de id., 200.
Evaristo Serrano, idem de obreros de Administración 

militar, 250.
Mariano de la Mora Villanueva, idem del regimiento 

de Córdoba, 200.
Miguel Ramos, idem del de Toledo, 250.
José Santos, idem del de Alrnansa, 250.
Angel Rodríguez, idem del de id., 250.
Benito Gutiérrez, idem del de Córdoba, 250.
Baltasar de la Fuente, idem del de Saboya, 250. 
Cipriano de la Fuente, idem del batallón de cazado

res de Talavera, 250.
Cipriano Merino, idem del de artillería, 250.
Feliciano Niño, idem del de Toledo, 250.
Santiago Canterá, idem del de Saboya, 250.
Pedro Vela, idem del de caballería de Húsares de la 

Princesa, 250.
Rufino Muñoz, idem del de infantería de Almansa, 250. 
Bonifacio Velasco, idem del de artille ría , 250. 
Francisco Blanco Ruiz, idem del de Almansa, 250. 
Nicasio G onzález, idem del batallón de cazadores de 

Segorbe, 250.
Julián A b ril, idem del de Talavera, 250.
Francisco Hernández, idem del de Madrid, 250. 
Ignacio Miguel López, idem del regimiento de Tole

do, 250.
Cárlos García Velazquez, idem del de artillería, 250. 
José Rico Celemín, idem del de Toledo, 250.
Félix Diaz Perez, idem del de Córdoba, 250.
Ignacio Monje, idem del de la Princesa, 250.
Juan Santos Guzman, idem del de caballería de Vi- 

llaviciosa, 250.
Antonio M artin , idem del de infantería de Sabo

ya, 250,
Eugenio Juan Pascua!, idem del de id., 250.
Nicolás Motila Gómez, idem del de Cantábria, 250.
Pió Lorenzo López, idem del de id., 250.
Antonio Fernandez, idemdel de id., 250.
Felipe Nieto Martin, idem del de Cuenca, 250.
Estéban Estevez, idem del de Almansa, 250.
Francisco Merino Olivares, idem del de Córdoba, 250. 
Estéban Alonso Gutiérrez, idem del batallón de caza

dores de Talavera, 250.
Cándido García, idem del regimiento de Toledo, 250. 
Gregorio Tejedor, idem del de cazadores de Segor

be, 209.
Francisco Alonso Rivera, idem del regimiento de To

ledo, 209.
Nicomedes Paover, idem del de Córdoba, 209.
Pedro González de la Cruz, idem de! de Cuenca, 209. 
Salustiano Pedroso, idem del de Saboya, 209.
Roque Bayon, idem del de Navarra, 209.
F'austino de San José, idem del de Almansa , 209. 
Deogracias Mena, idem del de Toledo, 209.
Mariano Obregou, idem del batallón de cazadores de 

Madrid, 209.
Primo Moyano, idem del de Segorbe, 209.
Añádete Vázquez, idem del regimiento de la Princesa. 

209.
Dámaso Rodríguez, idem del batallón de cazadores de 

Llerena, 209.
Esteban Bello, idem del regimienlo del Rey, 209. 
Eusebio N avarro , idem de obreros de Administración 

m ilitar, 209.
José Martin Recio, idem de id., 209.
Dionisio Cantalapiedra, idem del de Toledo, 209. 
Julián Obregon, idem del de Córdoba, 209.
Juan Rodríguez, idem del de la Princesa, 250.
Jacinto Pollo, idem del de Toledo, 250.
Mauricio Benito García, idem del de Navarra, 250. 
Mariano Llórente Marten, idem del batallón de caza

dores de Barbastro, 250.
Nemesio Agundez, idem del de id. de Segorbe, 250. 
Pedro Cuadrado, idem de artillería, 250.
Ciríaco Coco, idem de id., 250.
José A lvarez, idem del regimiento de Cantábria , 250. 
Felipe Bragado, idem del de id., 250.
Luciano Cuadrado, idem del batallón de cazadores de 

T alavera, 250.
Francisco Rodríguez, idem del regimiento de Alman

sa, 250.
Cipriano Rafaél, idem de artillería, 250.
Santiago García Casado, ídem de id., 250.
Pablo Cortina, idem del regimiento de Toledo, 250. 
Severino Martínez, idem del de Almansa, 250.
Arsenio Peña, idem de artillería, 250.
Manuel Cartón , idem del regimiento de la Prince

sa, 250.
Roque González, idem del batallón de cazadores de 

Madrid, 250.
Saturnino Laguna, idem del de id., 250.
Meliton González, idem de la Guardia civil, 250. 
Mariano Mayordomo, idem del regimiento de León,250. 
Miguel Rodríguez, idem del batallón de cazadores de 

Segorbe, 250.
Juan García, idem del regimiento de Cantábria, 250. 
Quintín Barragan, idem del de id., 250.
Primo R odríguez, idem del regimiento de G rana

da, 250.
Patricio Monteserin, idem dei de Toledo, 250.
Ferm ín Escudero, idem del de Córdoba, 250.
José Santos, idem del de id., 250.
Pedro Ribas Yanos, idem del de ingenieros, 250.

Pedro Juárez, idem del de coraceros de la Reina, 250. 
Lope Nieto Fernandez, idem del de Toledo, 250.
Luis Monsalvo, idem del de la Princesa, 250.
Manuel González Chillón, idem del de Saboya, 250. 
Laureano Arévalo, idem del de Almansa, 250.
Rafaél Calvo, idem del de Cantábria, 250.
Gregorio Delgado, idem del de id., 250.
Victoriano Martin, idem del batallón de cazadores de 

Alcántara, 250.
Juan Revuel, idem de caballería Húsares de la Prin

cesa, 250.
Angel Prieto Félix, idem del regimiento de Cuenca, 250. 
Cesáreo Alonso Santos, idem del deSaboya, 250. 
Ildefonso C arre tero , idem del batallón de cazadores 

de Segorbe, 250.
José Aguado Nuñez, idem del regimiento de León, 250. 
Mariano León Ucero, del regimiento de Toledo , 250. 
Juan Cabañas, idem del de Córdoba , 250.
Tomás Prieto Mate, idem del de Almansa, 250. 
Feliciano Coca, idem dei de ingenieros, 250.
Juan García Manuel, idem de artillería, 250.
Pedro Nieto Aibillo, idem del de Saboya, 250. 
Nemesio Asensio M artin, idem del batallón cazadores 

de Talavera, 250.
Estéban A rranz Zamora, idem del de Madrid, 250. 
Julián López, idem del regimiento de C antábria, 250. 
Justo Amusco de San José, idem del batallón de caza

dores de Segorbe, 250.
Pedro Rodríguez Murra, idem del batallón cazadores 

de Alba de Tormes, 250.
Ramón López Medina, idem del de Saboya, 250. 
Francisco Fernandez, idem del de Toledo, 250.
Santos Pinto Riyera, idem del de Africa, 250.

Victoriano Carretero, idem de obreros de A dministra
ción militar, 250.

Cástor Ramos, idem del regimiento de Almansa , 250. 
Juan Martínez, idem del de la Princesa, 250.
Isidoro Madero, idem del de Cuenca, 250.
Pedro Blanco, idem del de ingenieros, 250.
Eugenio Castañeda, idem del de Saboya, 250.
Tomás Paniagua, idem del de Cantábria, 250.
Alejo Sevillano, idem de artillería, 250.
Juan Guerra, ídem del regimiento de Almansa, 250. 
Bal bino Martín, ídem del batallón de* cazadores de Ta - 

lavera, 250.
Calixto Moro, idem de artillería, 250.
Calixto Salinero, idem del batallón de cazadores de 

Talavera, 250.
Juan Jiménez, idem del de Madrid, 250.
Isaac Márcos, idem del regimiento de Cantabria, 250. 
Canuto Montaña, idem del de Almansa, 250.
Baltasar Aparicio, idem del de ingenieros, 250.
Liborio Valbuena, idem del de Toledo, 250.
Manuel Trifon Domínguez, idem del del Fijo de Ceu

ta, 250.
Manuel Pehyo Aguado, idem de artillería, 250. 
Francisco Alonso, idem del regimiento de Toledo, 250.

(Se continuará.)

Gobierno de la provincia de Santander.
Sección de Fomento.=*Obras publicas.

No habiendo tenido efecto el remate anunciado en el 
Boletín oficial del 7 de Marzo para los acopios de m ateria
les con destino á la conservación dé los dos trozos de c a r
reteras de Muriedas á Bilbao, teniendo presente lo d is
puesto por Real órden de 12 de Febrero anterior , con 
arreglo á la instrucción de 1.° de Diciembre de 1858, y 
sus modificaciones de 15 de Julio de 1859, este Gobierno 
civil ha señalado el dia 23 del mes de la fecha para la 
adjudicación en pública subasta de los referidos acopios 
de materiales para lá conservación de los dos menciona
dos trozos de carretera durante el año actual.

Esta segunda subasta se celebrará eii los térm inos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en la oficina de este Gobierno, hallándose dé manifiesto 
en la Sección de Fomento del m ism o, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados, los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata, las disposiciones ántes referidas y el pliego 
de condiciones generales aprobado por Real órden de 10 
de Julio del año último.

Los trozos á que ha de referirse esta contrata, la 
carretera á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios de materiales para cada una, son los que se desig
nan en la nota que sigue á este ¿nuacio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignar se préviamente como 
garantía para Toniar parte en \a subas ta , será de 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acom unarse  á cada pliego el docu
mentó’ que acrécfiVehaberle reáTízacfoUef*modo que” pre
viene la instrucción.

En el caso de que resulten dos ó.m ás proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus au to res, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la prim era puja por lo m énosen 500 rs., y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 100 rs.

Santander 2 de Abril de 1862.*=E. G. I . ,  Ramón Car
rera. 1867

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .........................^enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia d e ............... ..
con fecha d e ..................de 1862, y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú b li
ca subasta de los acopios necesarios para la conserva - 
cion de la parte de carretera d e   á  < compren
dida en la expresada provincia y en su trozo n ú m e ro .. . ,  
que empieza e n     y concluye e n  , se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido tro zo , con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . ___

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero a d -  
virtiendo que será desechada toda proposición en que 
no se exprese detenidamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

Nota de la carretera, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. vn.

C arretera de Muriedas á Bilbao. — Trozo 
prim ero.—Desde el principio del kiló
m etro núm. 7, inmediato á la ermita de 
San Salvador, y el extremo del kilóme
tro núm . 35, próximo al sitio del Por
tillón ............................................................... 44.876,97

Idem id.—Trozo segundo.—Desde el prin
cipio del kilómetro núm. 36, inmediato 
al sitio del Portillón y el confin do Viz
caya................................................................  43.911,03

Gobierno de la provincia de Avila.
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 29 de 

Marzo próximo pasado, este Gobierno civil ha señalado 
el dia 26 de Abril de 1862, á las doce del m ism o, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación de las carreteras de segun
do órden de esta provincia duran te  el año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi despa
cho , hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y  económicas 
que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar p a rte en  la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de cami
nos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus au 
tores, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fijándose la primera puja 
por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á volun
tad de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Avila 4 de Abril de 1862. =  El Gobernador interino, 
Ibarrera. 1881

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado dei anuncio pu

blicado por eLGobierno de la provincia de Avila con fe 
cha 4 de Abril de 1862 y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de 
carretera de Sorihuela á Avila, comprendida en la expre
sada provincia y en su trozo único, que empieza e n .........
y concluye e n    se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo , con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refie- 
re el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. Cénts. *

Carretera de Sorihuela á Avila. — Trozo 
único. — Desde la salida del pueblo de 
Viliatoro hasta el empalme de la de Ta
lavera á Avila , cuya longitud es de 30 
kilóm etros......................... ........................  21.123,58

Avila 4 de Abril de 18C 2.= Ibarrera .

Alcaldía constitucional de Binojal.
La plaza de Cirujano titular de este p u eb lo , que va

cará en San Juan en Junio próximo de este año , y en 
que entrará á desempeñarla el agraciado, se llama aspi

rantes á ella : su dotación cousiste en 1.000 rs. anuales 
pagados trim estralm ente de los fondos municipales p0r 
su asistencia á los pobres, causas de oficio, quinta ¿ 
inoculación de la vacuna y las igualas que convenció- 
úalmente haga con los vecinos, de los cuales tiene el 
pueblo 238, el mismo que se halla colocado en buena 
posición , y es m uy sano.

Los aspirantes á dicha plaza que se hallen adornados de 
los requisitos necesarios podrán d irig ir sus solicitudes 
al Presidente de esta eorporaciou hasta el 30 de Abril 
p róx im o , en cuyo dia será provista la plaza ó vacante.

Hinojal 15 de Marzo de 1862%=El Alcalde, Presidente 
Lorenzo Gil Bocuche.=Francisco Flores , Secretario. * 

_______________  1850

Comisaría de Guerra é Inspección adminis
trativa de la fábrica de armas de Oviedo.
El Comisario de G uerra Inspector administrativo de 

la fábrica de arm as de Oviedo.
Hace saber que no habiendo resultado rem ate de la 

subasta anunciada para el dia 10 del mes actual, con ob
jeto de adquirir 40.000 esca la bo rnes, ha dispuesto el Ex
celentísimo Sr. Director general de artillería , en 17 del 
mismo m e s , se proceda por segunda vez á convocar lici
tadores para contratar el acopio del indicado núm ero de 
escalabornes para cajas de fusil plantillados en tablo
nes de nogal, según lo prevenido en Real órden de 20 de 
Enero del presente año , debiendo sujetarse el rem ate al 
pliego de condiciones redactado al efecto , que se halla de 
manifiesto en mi oficina,situada en la expresada fábrica, 
y cuyo documento se tendrá presente en el acto de la 
pública y formal licitación que deberá verificarse con 
arreglo á las formalidades siguientes :

1.a La subasta tendrá lugar en la oficina del Sr. Direc
tor de la mencionada fábrica, y hora de las doce del dia 
23 del próximo Abril ante la Junta económica de la m is
ma, con sujeción á lo dispuesto en la instrucción de 3 de 
Junio de 1852 y mediante proposiciones arregladas al for
mulario puesto á conlinacion de este anuncio , que debe
rán ser presentadas al Jefe m ilitar del indicado estable
cimiento ántes de la hora expresada, quedando sin valor 
as que expresasen cantidades en guarism os, tuvieren 
abreviaturas ó se hallaren enmendadas ó raspadas.

2.* Los licitadores presentarán ántes de darse p rin 
cipio al acto del rem ate fiador á satisfacción de los se
ñores que deben componer el Tribunal de su basta.

3 /  Si hubiere dos ó más proposiciones iguales con
tenderán sus autores entre sí por medio de puja al tan to  
por ciento del total im porte , declarándose admisible la 
que resulte más ventajosa; más si ios que las hayan firma
do no se prestasen á ello ni á mejorar la suya respecti
v a , se resolverá por la suerte , declarándose aceptada la 
que resulte favorecida por esta.

4.* El remate no causará efecto ínterin  no obtenga la 
superior aprobación, pero el compromiso del mejor pos
to r principiará desde que se declare á su favor, y solo 
cesará en el caso de ser desaprobado.

Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas, deberán hallarse presentes ó legalmente re p re 
sentados en el acto de la subasta, con objeto de que pue
dan prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso firm ar el acta del rem ate.

6.* Los gastos de escritura y demás que se originen 
en la subasta , serán de cuenta del rematante.

Oviedo J |  de Marzo de J 862 —Servando 0 ‘Dzouville.
1772 ‘

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal p a rte , enterado del 

anuncio convocando licitadores á la subasta de 40.000 es
calabornes para cajas de fusil, plantillados en tablones de 
nogal, como también de las condiciones á que ha de su 
jetarse el contrato , se obliga á su cumplim iento al p re 
cio de  tantos re a le s , tantos céntimos por cada es*
calabo rne:

(Firma del fiador.)
(Fecha y firma del licitador.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 

Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de la 
misma, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zoza- 
ya , se sacan á pública subasta una sillería compuesta de 12 sillas 
y un sofá, dos sillones y dos arañas de cristal, tasado todo en 
2.300 rs.; y para su remate tstá señalado el dia 15 de los cor
rientes, á las once de su mañana , en dicho Juzgado , sito en el 
piso bajo de la Audiencia Territorial, frente á Santa Cruz; las 
personas que deseen saber más pormenores podrán adquirirlos 
en la Escribanía del citado Zozaya , calle M ayor, núm. 121, cuar
to bajo. 1894

Sentencia.=En la villa de Madrid, á 10 de Marzo de 1862, el 
Sr. D. Patricio González, Juez de primera instancia del distrito 
de las Vistillas de la misma, habiendo visto este expediente in
coado por Anselmo Anido, solicitando se le declare pobre para 
litigar con María de Castro de esta vecindad.

Resultando que conferido traslado de dicha solicitud, por tér
mino de seis dias, á María de Castro, Promotor Fiscal del Juzga
do y representante de Hacienda pública, fué evacuado por los 
dos últimos, sin exponerse nada en contrario, habiendo sido de
clarado por contestado respecto á la primera mediante su falta 
de comparecencia, loquesa  la hizo saber, habiéndose entendido 
las demás diligencias en lo tocante á esta con los estrados del 
Juzgado:

Resultando que recibido este incidente á prueba, por auto de 
7 de Febrero anterior y término de 20 dias, y presentado por 
parte de Anselmo Anido el competente interrogatorio de pre
guntas, á su tenor y con las citaciones debidas fueron examina
dos tres testigos exentos de toda excepción legal, que depusieron 
contestes que el Anido se hallaba atenido al escaso jornal de seis 
reales como dependiente de una carbonería donde se halla sir
viendo, careciendo de otros bienes, rentas ni pensiones:

Considerando por lo tanto que el Anselmo Anido se halla com
prendido en el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil ; su se
ñoría por ante mí el Escribano d ijo : que debia declarar y decla
ra al citado Anido por ahora, pobre en el sentido legal, con op
ción por tal concepto á gozar de los beneficios concedidos á los 
de su clase por el art. 181 de la citada le v , mandando en su vir
tud se le ayude y defienda así en 1a acción ó acciones que han 
sido objeto de este incidente.

Asi por esta sentencia que su señoría proveyó, lo mandó y 
firma de que doy fé.=Patricio Gonza-lez.=Licenciado, Francis
co Seco de Cáceres. 1780

Doctor D. José Ramón de Linares, Abogado de los Tribuna
les y Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Ginarrio 
y Blanco, perito agrónomo de montes que fué de este distrito, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la fecha 
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial y Gaceta  del 
Gobierno se presente en este Juzgado á prestar cierta declara
ción en causa criminal que en este Juzgado se instruye sobre 
corta de pinos en la dehesa de Navalcavallo, término de Orcera; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 1,° de Marzo de 1862.=José 
de Linares.=Por mandado de S. S ., Juan Pedro de Aguilar.
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D. Vicente G irón, Juez de primera instancia dei distrito de 
San Juan de esta ciudad, y de Hacienda pública de la provin
cia &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Juan Antonio Ar- 
teag’» y  Doña Josefa D ali, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 20 d ias, contados desde el siguiente en que es
te edicto se inserte en la G aceta de M adrid , éoiñparezcan en es
te Juzgado á ser citados y emplazados en la forma ordinaria con 
arreglo á la antigua legislación'civil, para que lo hagan en la 
Excma. Audiencia de Albacete en el pleito que á la misma va á 
remitirse en apelación, y se ha seguido en este Juzgado entre los 
mismos y otras personas y la Hacienda pública sobre mejor de
recho á los bienes de que instituyó fundación piadosa el Presbí
tero D. Jaime Arteaga; en inteligencia que pasado dicho térmi
no sin presentarse se harán dichos emplazamientos á los Procu
radores que en primera instancia los han representado, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 13 de Marzo de 1862.—Vicente Girón.— 
Por mandado de S. S . , Juan de la Cierva. 1439

D. Uipiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III 
y Juez de primera instancia de esta ciudad de Avila y su par
tido.

Hago saber, que en el expediente de concurso de bienes de 
D. José Bachiller, vecino que fué de esta ciudad, y á petición de 
los Síndicos, tengo acordado por auto del dia de ayer, se cele
bre junta general de acreedores en el dia 14 del actual, y hora 
de las diez de su mañana en la sala de audiencia del Juzgado que 
presidiré, con el fin de dar cuenta de asuntos de interés general 
para los acreedores y determinar lo conveniente en su vista. Y 
para que llegue á su noticia, y puedan comparecer por sí ó por 
medio de representación , ó en otro caso les pare el correspon
diente perjuicio, se fija el presente convocatorio.

Dado en la ciudad de Avila á 3 de Abril de 1862.= Ulpiano 
Gregorio de Frjas.=Por mandado de S, S,, Clemente González.



SUPLEMENTO A LA GACETA DEL 8 DE ABRIL DE 1862.
* En la villa de Madrid, á 29 de Marzo de 1862, vistos estos au

tos de menor cuantía segu idos en este Juzgado por D. Manuel 
jdenendez con D. Luis Márquez, y en rebeldía de este los estra
dos del Juzgado sobre pago de maravedís.

R esu ltando  que por el D. Manuel Menendez se ha entablado 
d em an d a  cmitra el D. Luis Márquez por pago de 1.582 rs. proce
d en te s  de las obras ejecutadas para la instalación de las cañerías 
y aparatos de gas que el Márquez tieoe establecida en la calle de 
la Montera d e  esta corte, núm. 3:

R esu d an d o , que conferido traslado de dicha demanda por ê  
término de seis dias al expresado D. Luis Márquez, no se pre
sentó á evacuarlo, por lo que se le declaró en rebeldía, vinién
dose sustanciando aquella con los estrados del Juzgado:

Considerando que está suficientemente justificado que el Don 
Luis Márquez es en deber á D. Manuel Menendez los 1.582 rs. 
demandados por el mismo y á cuyo pago viene obligado, sin que 
baya probado lo contrario el Márquez :

Vistos la ley 1 ,® tít. 1 .°, libro 10 de la Novísima Recopilación 
y ios artículos 1.133 y siguientes del tít. 23 de la ley de Enjui
cíenlo civil;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Luis Márquez á que 
en el término de quinto dia pague á D. Manuel Menendez la can
tidad de los 1.582 rs. reclamados por el mismo y las costas; y 
en atención á lo que se dispone en el art. 1.190 de dicha ley  mi- 
blíquese esta sentencia en la Gaceta y Diario oflial de Avisos de 
esta capital.

Así lo proveo, mando y firmo.^Paseasio Fernandez.
Publicación.=La anterior sentencia fué dada y pronunciada 

por el Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez togado de primera ins
tancia del distrito de Maravillas, de esta capital, estando cele
brando audiencia pública hoy 29 de Marzo de 1862.=Nicolás de 
Ortiz.

D Juan José Moreno. Juez de primera instancia de esta ciu- 
dad de Cazoila y pueblos de su partido &c

Por empresente se cita , llama y emplaza por segundo término 
a Angel Gaicia y García, contra el que se sigue causa criminal en 
este Juzgado por robo ejecutado á Manuel Rodríguez, vecino de 
Siles, para que se presente á este mi dicho Juzgado ó en la cárcel 
publica del mismo, en el término de nueve dias, que se contarán 
desde esta fecha, con objeto de notificarle el definitivo recaído 
en dicho proceso y citarle y emplazarle para ante la Superiori
dad del Territorio, y no verificándolo se sustanciará y terminará 
la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados de este Tribunal; parándole el perjuicio que haya 
ugar.  ̂ J

Dado en Gazorla á 28 de Febrero de 1862.= Juan Jcsé More- 
no.=Por mandado de S. S ., Julián Molina Velado. \ 245

_ D. Francisco Torrecilla de Robles, Auditor honorario de ma
rina, Juez de primera instancia del distr ito del Pilar de Zara
goza.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Angela 
Romano soltera, d e 30 años de edad, natural de Sangüesa, para 
que dentro del término de nueve dias comparezca en este Juz
gado a responder a los cargos que le resultan en la causa que ¡es
tru jo  contra la misma sobre hurto de varias ropas de ^ h a b ita 
ción de D. Juan Buley , de nación inglés, vecino de esta capital 
la manana del 24 de Febrero último; pues no verificando su pre
sentación se seguirán las actuaciones en su rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 1

c I I ^ I o r T  ZaraD'2a á 5 d ® MarZ0 de Francisco Torrecilla de Rob!es.=Por su mandado, Justo Almenara. 1246

t r i t íV o iT  Fer“andez Palma' Juez de Primera instancia del dis- trito del Campillo de esta capital.
Hago sabor que en cierto expediente que se instruye en este 

Juzgado, a instancia del Promotor fiscal, sobre que se declaren 
como bienes mostrencos, y por lo tanto de la propiedad del Esta
do, una casa hoy convertida en solar, situada en el corral del 
Paso, parroquia de Santa Escolástica, lindando por la espalda con 
la casa num. 2 moderno de la calle de Santiago, núm. 398 de la 
propiedad de D. Miguel Rodríguez, lie mandado convocar por el 
presen o y termino de 30 dias á todos los que se crean con dere
cho a dicho solar; en la inteligencia deque pasado dicho Ormino

q u et> ^ lü S QPreSeatad0ájuStÍriCarl0’ lePara‘á d P8rjUÍCÍ°
Dado en Granada á 6 de Febrero de 1862.=Juan Fernandez 

Palma.=Por mandado de S. S., Francisco Ruiz. .¡ á47

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Diciembre de 1861- 
Vistos los autos de tercería remitidos en apelación par el Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de esta canil,i .  
seguidos entre partes, de la una el P r o l a d ^ T p S t r  
rascosa en nombre de Luis Cando, demandante, y de la otra el 
Procurador D. Manuel Aguijar, en nombre de María Toledo y

diantT 'u no TnbUnal 8n representacion de José Cando, me
diante -U no comparecencia, demandados, sobre que se declaie
peitenecer al primero los enseres y efectos de una tienda cafete-
ta y lechería, sita en la Plazuela del Rastro, núm. 3, v una casa

todo al ir  6 “erra e“ £amiaS° de Milleyros, embargado 
todo al ufiimo a instancia de la segunda, en cuyos autos ha sido 
Mimstio Ponente el Sr. D. Mauricio García:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que ccn-

1 h , f  “ T C,a apelada’ q,,e eri «  de Febrero del corriente 
no dictó el Juez de primera instancia del citado distrito y con

siderando ademas que la única cuestión que se ha ventilado en 
estos ««tos y sobre la que debe recaer el fallo, es la tercería de 
dominio deducida por Luis Cando ;

t«e rilllal?°S q.Ue debemos conli, rl|ar y confirmamos con las cos-
i 3 IDS aBC'a 3 buis Cando, la mencionada sentencia en 

uanto desestima la tercería de dominio interpuesta por el mis
mo. V lo acordado, notifiquese esta sentencia en estrados ba
gase notoria por medio de edictos, y publíquese en el Boletín  v 
en la Gaceto de Madrid. y

los rL '°  P'° nUnCÍamos' mandam«s y firmamos. =  Francisco de 
los R,os =Mauric.o Oarcia.-Laureano de Arrieta. =  Félix Eren- 
chun.=José O’Laxvalor y Caballero.

ñor el Sr° n i0M= Ija - preCedente sentenoia fud leída y publicada 
PonpntA ri r,C"J GarCla’ Magisl' «do de este Tribunal y Juez

diencia p ú b l ic f  aUl°S’ eS‘3nd° ‘3 8313 Seg‘mda Celebrando au’

*  , m - E° , i " " d í *

n o n l T 3 que C0ÜSle y sepubli1ue en la Gaceta de esta corte 
c rihL  3 pr®SeDle con la remis'°n necesaria yo el infrascrito Es
cribano de Camara habilitado de S. M. la Reina en la Audiencia 
Terutoiial de esta capital, en Madrid á 18 de Febrero de 1862 =
Por habilitación, Dr. Miguel Morayta. 110(

D. Pablo de Rotaeche, Juez de paz de esta ciudad de Vitoria 
y como tal ejeiciendo funciones del de primera instancia de la 
misma y su, partido.

Por el presente y término de 20 dias, contados desde su in-
sercion,c, o, ¡lamo y  emplazo á Vicente Ferrandis, natural de 
San Vicente de Jativa, vecino de San Sebastian, cigarrero am
bulante, de 50 arios de edad, comparezca en l¡ cucél do ! “ e 
Juzgado a cumplir 52 dias de prisión correccional por susti-

aM — dPI ° de* ÍDQP°rte de la indemnización y gas
tos del juicio, por la causa que se le formó en este Juzgado por 
«nones a José Ignacio Caldos, y vagancia; y encargo a las Au
toridades civiles y militares que pudiendo ser habido lo hagan 
jreso y remitan á mi disposición.

Dado eu Vitoria á 24 de Febrero de 1862,=PabIo de Rotae- 
che.=Por mandado de S. S , Felipe Ortiz de Zarate. 1118

CORTES.
SENA DO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  7 de Abril 
de 1862.

Se abrió  á las dos y  veinticinco minutos,  y  leida el 
acia de la an te r io r ,  fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que  la comisión de Administración económica del mismo 
proponía  al Sr. Senador D. Joaquín Barroeta y Aldamar 
p a ra  el cargo de Inspector de la b ib lio teca , en reemplazo 
del difunio Sr. Conde de Clonard.

Acto con tinuo  fué aprobada dicha propuesta.
Igualmente  quedó en terada  la Cámara de haber  las 

secciones hecho los nom bram ien tos siguientes:
Para  la comisión que  ha de dar dictámen sobre el 

proyecto de ley en qu e  se concede pensión á varias v iu 
das y huérfanos de facultativos muertos de enfermedades 
contagiosas,  á los Sres. D. Nicolás Melgarejo , D. José 
María Huet, Marqués de Ovieco, Marqués de Gerona, Conde 
de la Oliva, D. Ju a n  Aldama y Conde de Sevilla Sa Nueva.

Para la qu e  ha de in formar sobre  el proyecto de ley 
concediendo pensión á Doña Eugenia Cabrera  y Enjuto, 

h u é r fa n a  de P. Manuel, Juez de primera instancia de San

ia Lotoma de b a rn és ,  asesinado cuando desempeñaba fu n 
ciones en cumplimiento  de su deber  , á los Sres. D. Ramón 
López V ázquez , D. Manuel de Guillaiuas,  D. José Joa
q u ín  Casaus,  l). Ser afín Estébanez C a lderón , Conde de la 
Oliva, D. Miguel Roda y Marqués de San Gil.

Quedó aprobado sin debate  alguno el d ictámen de la 
comisión de Examen de Calidades que  había quedado so
bre  la mesa en la sesión anterior, relativo á las del señor 
Marqués de San Saturnino.

Igualmente fué aprobado sin discusión el d ic tám en  de 
la comisión de Peticiones que  también habia quedado so
b re  la mesa eu la sesión an ter io r ,  concerniente á la ex
posición de varios b a n q u ero s  y  comerciantes de esta 
corte.

Se recibió  con agrado, y se acordó que pasara á la 
bib lio teca , u n  ejemplar de la obra  titulada Colección de 
cuadros sinópticos y  sincrónicos para facilitar el estudio  
de la h i s t 'r ia ; e jemplar q u e  remitía  su  au to r  D. Mariano 
Sánchez Almonaeid.

Ocupando la t r ib u n a  el Sr. Conde de Cerrajería ,  leyó 
el dictámen de la comisión relativo al proyecto de ley 
sobre  conceder pensión á la viuda é hijos de Rafael Bar-  
badillo;  y el Sr. Presidente anunció que se imprimiría  y 
repar t ir ía ,  señalándose dia para  su  discusión.

Segunda lectura de la proposición de ley sobre conceder 
pensión a la v iuda  del Coronel de in fantería  , Teniente 

Coronel de artillería , D José Abella y Conde.

Leida dicha proposic ión , dijo en su apoyo
E* Sr. M A T A  Y ALÓS : Comienzo por reconocer que  

debemos ser parcos en la concesión de pensiones, y aun 
mas en tomar la iniciativa sobre ellas , porque de la pro
digalidad puede ven ir  el a b u s o ,  y de este al descrédito 
hay un solo paso. Sin embargo,  ó es preciso abd icar  esa 
prerogativa que tanto nos enaltece , ó debemos hacer a l 
guna e x cep c ió n ,  como sucede en el caso p resen te ,  en 
q u e  pocos servicios podrán  presentarse  más justificados 
y dignos de recompensa.

En e fe c to : se trata de un  Coronel de artillería que 
prestó eminentes  servicios,  ya como Jefe Lcultativo , va 
como militar en el campo de batalla , d u ra n te  54 a ños- y 
cinco meses. Coronel que,  por h.iberse casado de s u b a l 
te rno ,  ha dejado a su infeliz viuda viviendo á espensas 
d e j a  caridad pública. Ese digno militar se hallaba el año 
1854 en Alicante de Comandante de arti llería  de la plaza, 
cuando el colera hacia allí horribles estragos; y habiendo 
sucum bido  á la epidemia  las Autoridades superiores de la 
provincia , reasumió en sí toda la autoridad en aquellos 
aflictivos m omentos,  obrando  con un celo y una caridad 
cristiana ejemplares, hasta que acometido de aquel espan
toso mal, se vió á las puer tas  del sepulcro, y si no m urió  
en tonces ,  quedó ciego, adquir iendo además tales dolen
cias, que ú ltim am ente  sucum bió  á las mismas.

Sabida es la just ic ia con que el Gobierno v las Cortes 
consideran meritorios los servicios prestados d u ra n te  una 
epidemia, exis tiendo como existen leyes que recom pensan 
á las viudas de los que  m ueren  ó se inutil izan en tan 
terribles m omentos,  razón por la cual estamos d ia r ia 
mente concediendo pensiones. Hay m ás :  en la ley de r e 
compensas militares se igualó á tas viudas y huérfanos 
de los militares que  parecieran  por el cólera - con las de 
los que m urieran  en el campo de batalla . Pues bien el 
Coronel Abel a padeció el cólera estando en el ejercicio 
de sus funciones,  quedando ciego, según ya he dicho v 
con dolencias de las cuales m urió ;  y cuando estos m éri
tos y c ircunstancias concurren  en un  militar de 54 años 
de sei vicio, creo que es juntísimo que la nación recom 
pense a la viuda de aquel b en em ér i to ,  que se encuen tra  
sin n ingún recu rso  y m endigando la caridad pública.

Creo que basta lo dicho para que  se comprenda la j u s 
ticia y equidad que existe en  conceder la pensión que 
p ropongo ,  sin más estímulo por mi parte  que  un sen ti
miento de ju s t ic ia , pues ni a u n  de vista conozco á esa 
desgraciada señora  , en cuyo benencio ruego al Senado se 
digne tomar en consideración el provecto de ley que  he 
tenido la honra  de apoyar.

Consultado el Senado, fué tomado en consideración el 
referido proyecto de ley, acordándose qu e  pasara á las 
secciones para el oportuno  nom bram ien to  de comisión

Interpelación del Sr. Rodríguez CanialeTio.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA  : Dias pasa
dos se anunció  una interpelación por el Sr. Rodríguez 
Camaleno, y estoy dispuesto á contestar si S. S. ; e sirve 
explanarla .

E IS r .  R O D R IG O E Z  CARI A L E Ñ O : Mi interpelación 
es relativa á los frecuentes crímenes que tienen h o r ro 
rizada á esta población. A varios individuos de Ja a d m i
nistración de Justicia he oido decir que se adelanta poco 
con en iregar  á los T r ibuna les  los delincuentes y las p ru e 
bas de >us crímenes ; sino siendo plenas estas ultimas, se 
ven aquellos luego en libertad. Esto tiene en alarma cons
tante á la población, y es á su vez consecuencia d é l a  
m anera  de proceder en la sustanciacion de las causas.

Los Tribunales  han  perdido parte  de sus antiguas 
atr ibuciones.  La m anera  de ob tener  !a p rueba  plena era 
an tiguam ente  la to r tu ra ,  el tormento,  según la ley de pa r
tida. Si el criminal no confesaba, le apaleaba por mano 
del verdugo; y si aun  así seguia inconfeso, se le colgaba 
de los b razos ,  poniéndole peso á los piés hasta d e s
coyuntar le  los huesos. Esta parte  de la legislación existió 
hasta el ano  18*2; y desoues a c á , sabiendo los reos que  
mientras no confiesen el delito no se les puede condenar 
a la última pena, no confiesan. Hoy discurren  los c r im i
nales la m anera  de e ludir la acción de la justicia, al paso 
que los antiguos delincuentes no sabían leer;  y de aqu í  
se deduce que en materia de Enjuiciamiento criminal es 
necesaiio adoptar  una reforma.

Yo creo que el medio más eficaz para  el caso sería el 
de adm itir  el juicio por ju rados :  no se adoptará  ese me
dio, lo supongo ;  pero  tampoco la sociedad encontrará  la 
calma que  ie falta á consecuencia de la repetición de t a n 
tos horribles crímenes.  Deseo, pues,  que  el buen  celo del 
Gobierno se encam ine  á remediar un  mal tan grave y de 
tanta trascendencia para la sociedad.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU ST IC IA : Al ve r  el 
anuncio de la interpelación del Sr. Cama leño, el Gobierno 
esperaba que  S. S. haría cargos concretos relativos á los 
crímenes qu e  en estos últimos meses nos han horrorizado 
á todos ; pero lejos de hacerlo así, se ha limitado S. S. á 
d iscu rr ir  sobre la organización judic ial ,  recordando la 
horrible  historia del to rm e n to , para sin duda formar a n 
títesis cou el juicio por ju radas  que ha venido á p r o p o 
ner por ú l t im o ,  pues no creo que  el Sr. Camateño tenga 
la m enor sospecha de que en estos tiempos exis ta  en  E s 
paña la m enor queja relativa al tormento.

Ha dicho S. S. qu e  la sociedad se queja de los atroces 
delitos cometidos ú l tim am ente  en Madrid. La sociedad se  
queja s iempre que se le a torm enta ,  y un tormento es 
ofenderla ; pero esa es una queja u n i v e r s a l , m enor acaso 
hoy que  en otras épocas. Es verdad que recientemente  se 
han cometido delitos cuyo recuerdo h orro r iza ;  pero sa
bido es que en la historia de la criminalidad se observa  
e n t r e o í ro s  el fenómeno de condenarse  los delitos en  un  
solo mes, pasándose después seis ú  ocho sin que  se c o 
meta otro de la misma índole.

En efecto, en Madrid ha habido fres ó cuatro  delitos 
horribles que lamento en los más profundo del corazón, 
¿pero  es eso una cosa inaudita y limitada solo á España? 
¿No sucede lo mismo en el resto de Europa ?

Aquí traigo algunos datos para demostrar  que en cual
quiera  de los dos meses primeros de los ocho años ú l t i 
mos se han  cometido en  Madrid más delitos que en  igual 
periodo del presente  ano. Las causas incoadas en los 10 
Juzgados de Madrid du ran te  los meses de Enero y F ebre 
ro de este a ñ o ,  han sido 454, n ú m ero  que excede en 38 
al del térm ino  medio que resulta en los ocho años t rascu r
ridos desde el 55.

En Enero y Febrero  de 1855 se formaron 382 causas. 
En idem de 1856 » 391
En idem de 1857 » 426
En idem de 1858 » 399
En idem de 1859 » 439
En idem de 1860 » 402
En idem da 1861 » 435
En idem de 1862 » 454

A pesar del resultado de esta comparación, es de n o 
tar  que  en los siete años anteriores al presente ,  y en los 
meses de Enero y Febrero ,  se  h an  cometido más robos 
que en el año actual; es decir,  que h an  ocurrido  más d e 
litos contra  la p ro p ied ad , pero se h an  perseguido muchos 
ménos que en  la actual época, en que  ha habido más efi
cacia y mejores resultados,  no escapando de la acción de 
la justic ia  criminal n inguno .

En Madrid se cometieron:
En el p rimer tr im estre  de 1855. . 71 robos.
En el de 1856 .................................. 66
En el de 1857 .................................  79
En el de 1858 .................................  55
En el de 1859 .................................  69
En el de 1860 .................................. . 79
En el de 1 8 6 < ..................................67
En el de 1862 .................................  53

Este es, por lo tanto, el t r im es tre  en que  ménos robos
se h a n  cometido.

Respecto á homicidios,  también en iguales trimestres 
de los años anteriores  se han cometido tantos ó m a -  ; 
yor núm eio ,  pues en el de 1856 se cometieron en Madild 
ocho asesínalos. No h ay  po r  tanto motivo para esa a la r 
ma , por deplorable q u e  sea que  en la capital de la Mo
narqu ía  se consum en  tan horribles atentados: pe rs igu ién 
dose hoy, como he dicho, con más actividad y con mejor 
éxito que  antes, como lo dem uestran  las notas que tengo 
aqu í  y que forman la historia de ios trabajos de la Ma
gistratura española.

D uran te  el t r im estre  último han  pasado á la A udien
cia de Madrid 855 causas, y  de ellas se han fallado defi
n i t ivamente  600, en  el plazo de uno á dos meses. No se 
puede pedir más actividad eu un país donde hay dos ins
tancias, donde no hay  jurado y donde falta una ley de 
Enjuiciamiento criminal.  De esas mismas 855 causas, otras 
129 han sido falladas de dos á tres meses; .88 de tres á 
seis, y solo han pasado de seis meses 38 causas. Es d e 
cir , que d  85 por 100 de ellas se han  fallado en el esca
so t iempo de uno á tres meses; siendo por té rm ino  m e
dio 14 causas d iarias las despachadas por la Audiencia, 
asombrando en verdad cómo se puede trabajar  así. *

Creyendo yo que el Sr. Cainaleño atacaría  quizá al 
Gobierno por falla de energía y  vigilancia en perseguir  el 
crim en , así como á los Tribunales  por indolencia en im
poner  las penas que la ley marca , traia un a  nota para 
demostrar  que n ingún  deiito de (os que  se han cometido 
en Madrid du ran te  el actual Ministerio ha quedado im 
pune.

 ̂ Las causas term inadas por delitos que  han llamado 
más la atención pública son las siguientes:

Terminadas. Una contra Manuela B ernao la , Ignacio 
Cabezudo y cinco m á s ,  por asesinato y  robo á D. F r a n 
cisco de P. Blasco, prestamista  de la calle del Duque de 
Alba. Se impuso á los dos primeros la pena de muerte,  que 
fué e jecu tada ;  la de cadena perpétua á otros t r e s ,  y la 
de nueve  años de presidio  á los dos restantes.

Otra contra  el jard inero  Miguel F uen tem ena ,  por robo 
y  homicidio de una jóven en la calle de Felipe III.— Se le 
impuso la pena de m uerte  que sufrió.

Otra contra Juan Blanco P azo s , por muerte  á un  ta
b e rn ero  de la calle del Rosario.—Se le impuso la pena de 
cadena  pe rpétua  que  está sufriendo.

Otra contra  Patricio Otero por asesinato de Feliciana 
González.—Se le condenó á cadena perpétua q ue  está su
friendo iftmhien.

Otra contra Antonio Castellón, por asesinato de Vi
cente Alejandre en la posada de la calle del C ? b filero de 
Gracia.— Se le impuso la pena capital,  que Je fué con m u 
tada por S. M. en la de cadena perpétua  que  está sufriendo.

Otra contra José Martínez,  por homicidio de María
Diaz Cano, en la calle de la Escuadra ,  n ú m .  7 .  Se le
condenó á cadena pe rpétua  que también está sufriendo.

Otra contra José Rodríguez , por regicidio frus trado .-  
Se le condenó como monomaniaco á ser  recluido en  u n  
hospital de  dementes,  lo cual  tuvo efecto en Zaragoza.

Otra contra  Luis Silvestre Cimarro , por asesinato de 
Evarista  Borgas.—  Se le condenó á cadena pe rpé tua  a u e  
está sufriendo.

Otra contra Baltasar García, por asesinato de una cu 
fiada suya en la calle de los Irlandeses.— Fué condenado 
á cadena perpétua que también está sufriendo.

Causas pendientes en p U nario .—  Una contra  Manuel 
P e d r e i r a , por homicidio de D. Demetrio Celorrio en la 
casa t itulada de los Saboyanos,  Carrera  de San Jeróni
mo.— Condenado en p r im era  instancia á 17 años de re  
clusion — Pendiente  en ta Audiencia.

Otra contra Baltasar Zaldívar y Ruperto S a e o z ,p o r  h o 
micidio de Pascual Jiménez.— Condenados en primera  ins
tancia,  el p r im ero  á 14 años de reclusión , y  el secundo á 
ocho años de prisión — Pendiente en la Audiencia5!

Otra contra Eugenio López Montero, Ramón Granados 
D. Gerónimo Gener y consortes, por asesinato de Doña 
Carlota Pereira en la calle de la Jus ta .— Condenados en 
pr im era  instancia,  el Montero á pena de m u er te ,  y los 
dos segundos á cadena perpétua,  presenciando la e jecu
ción del primero con argolla —Pendiente en la Audiencia- 
debiendo advertirse que ha habido necesidad de formar 
res c au c as ,u n a  ante la Audiencia de Madrid y dos fuera

Otra contra Antonio Ríos, por homicidio de José E s-  
teve.—Condenado en pr im era  instancia á reclusión tem 
poral.— Pendiente en la Audiencia.

Otra por robo y asesinato á una jóven  en la calle de 
la Paz, num. 8.— Sobreseída en primera instancia por 
ahora y sin perjuicio,  por no haberse  descubierto  á los 
de lincuen tes .— Pendiente en la Audiencia.

Otra contra  Gregorio Sevillano, por asesinato de un  
sereno.— Condenado á pena capital en primera instancia — 
Pendiente en la Audiencia.

Causas en sum ario.— Una contra Manuel Candelas por 
parricidio frusírado. Dispaió tres tiros á su m ujer  An°ela 
González.—Está preso. °

O*™ contra D. José Mejía y García, por falsedad y es 
tafa al Banco de España.— Preso.

Otra contra  Ju a n  González, tabernero  de la calle de 
San Marcos, por parricidio en la persona de su  esposa — 
P reso. ^

Otra contra  Alejandro Villacañas, por robo con vio
lencia , calle de San Miguel.— Preso.

Otra por robo á D. Joaquín Domínguez, Callejón de 
O suna.— Hay tres presos.

Otra por h u r to  doméstico á D. Enrique Bengoechea 
consistiendo la sustracción en 4.415.000 rs. en deuda del 
personal.— Hay cuatro  presos.

Otra contra Cecilio María Santos,  por m uerte  de A n 
tonio Garrido , calle de la Gor gnera.— Disputa en el ju e 
go.— Preso. J

Otra contra lose Maldonado, alias el A m ericano ,  p o r  
robo y asesinato de Doña Petra Porres en  la Corredera 
Baja de ban Pablo, 35, principal in terior .— Preso.

Otra contra Jacinto Serrano  Pascual,  José Martínez 
Cánovas y José Medina Lázaro,  por tentativa de robo en 
la casa de D. Juan Blazquez Prieto , calle de la E sp e ra n -  
cilla , núm. 8, y por m u er te  á Marcelino García Menen
dez,  así como por atentado contra un  agente de la Auto
ridad .— Presos.

Por esta relación verá el Senado que re la tivamente  á 
todos los delitos que han llamado la atención en Madrid 
se han  aprehendido á los reos, y  se hallan sufriendo pena 
los de causas ya ejecutoriadas ; no se puede exigir más.

Como las voces que han afectado al Sr. Camaleno han  
llegado tam bién á mis oidos, creo conveniente decir aquí 
que  á pesar de lo sensible q u e  sea que Madrid presencie 
crímenes espantosos,  no es eso exclusivo de esta pobla* 
cion, sino que sucede en todas partes del m undo  , con la 
c ircunstancia  de que la criminalidad de España’no está 
por fortuna á la horrib le  altura que  en otras naciones de 
las m ás civilizadas.  En el vecino Imperio, por ejemplo se 
han cometido el año anter io r  207.000 a tentados,  uniendo 
las cifras de cr im en y delito que el Código francés sepa
ra. Se ha  dado curso á 4.992 procesos por c rím enes v 
á 196.163 por delitos. De los 4.992 procesados h an  sido 
condenados 3.762, y absueltos 1.230. Los Condenados han  
sido en Francia  el 75 por 100: los absueltos el 25 por 100.

De los 196.163 procesados por delitos, han  sido conde
nados 177.357, ó sea el 90 por 100, y absueltos 15.709. Con
denados á la pena de muerte, 36; y de estos, ejecutados 21, 
indultados, 15. Resultado final en F ran c ia :  h an  sido p e 
nados 50 por cada 10.000 habitantes.

Estadística de España en el mismo año :  hemos ten i
do 47.999 encausados. De ellos han  sido penados 24.259, 
y absueltos ó que han  dejado de sufrir  p e n a ,  23.740, en 
esta forma: 1.042 por habérseles declarado exentos de 
responsabilidad ; 12.936 por absolución , y 9.762 por so* 
breseimiento. Hemos, pues, tenido penados un 51 por 100* 
los franceses un  75 por 100.

Nosotros hemos tenido condenados á m uerte  39, y  de 
ellos ,  indultados H : los franceses,  de 36 hmi tenido 15.

En resum en  nosotros tenemos un  15,68 de penados 
por cada 10.000 habitantes ,  ai paso q u e  la F rancia  tiene 
50 penados por cada 10.000.

Deseo, pues ,  que aparezca esto ,  para que se vea que 
a pesar de que no tenemos todavía una ley de procedi
miento c r im inal ,  nuestras  costumbres están en  un  grado 
más alto que las del pueblo  más culto de Europa.

Creo que con estos datos se c o n v en c e rá n , tanto el se
ñor  Cama le ño como el Senado,  de que  en España ni la 
Autoridad administrativa  deja de perseguir  el c rim en con 
celo y con éxito ,  ni los T ribunales  dejan de llenar su a l
ta m is ión ,  no habiendo por consiguiente tan to  motivo de 
a larma , puesto que la criminalidad es hoy m enor que 
otras veces , y nunca  se ha perseguido el cr im en con más 
celeridad ni con mejor éxito.

Por lo dem ás,  en cuanto  á las apreciaciones que ha 
hecho el Sr. Camaleño acerca de la m anera  de formar el 
ju icio  , d i ré  que e^a es cue>tion que se discutirá cuando  
el Gobierno traiga la ley de procedimiento  c r im in a l ;  y 
respecto del juicio por ju rados no tengo inconveniente 
en adelan tar  la idea de que ,  dadas las c ircunstancias ac 
tuales de España , su  grado de ilustración , su patriotis  - 
mo y la conciencia que  de sus deberes t ienen los españo
les no creo que seria hoy una gran  ventaja in troducir  esa 
inst itución.

El Sr. R O D R IG U E Z  C A iw & T jjfio : Yo no he tenido 
la m enor intención de atacar á los T r ibuna les  de Justicia, 
sino solo llamar la atención del Gobierno, á fin de que  vea 
la m anera  de mejorar el en ju ic iam ien to ,  para  q u e  la so-  
ciedad viva con menos alarma.

El Sr. P R E S ID E N T E  • Queda terminado este inciden
te.—Va á e n t r a r á  j u ra r  un Sr.  Senador.

Prévio este anuncio  , j u r ó ,  tomó asiento en el Senado 
é ingresó en la tercera sección el Sr. M arqués de San 
Sa tu rn ino .

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre con
ceder pensión á Doña Maria Ignacia González de Salcedo, 
v iuda del Coronel de caballería D. Manuel Huerta.

Leído el referido d ic tam en ,  y  abierta  discusión sobre  
dicho p ro y e c to , dijo

El Sr. M U E L B R S : Haciendo u n  sacrificio, tomo la pa
labra  solamente para indicar que en este expediente me 
ha llamado la atención una c ircunstancia.

En el año 61 se concedió^ una  pensión á la hija de 
ese benem éri to  militar; no sé por q ué  motivo no se c o n 
cedería  la viudedad á la señora* pero el hecho es que la 
nina inuiió á los 45 dias de sancionada ia ley que I

le concedió esa pensión q u e  hoy se reproduce en  favor 
de la madre . Ignoro en  q u é  consistirá esto; pero llamo 
sobre  ello la atención del Senado.

El Sr. B ER 2Ü U D EZD E C A STR O : (déla  comisión).— 
Siento no  poder satisfacer la cuiiusidad del Sr. Huelbes. 
El hecho que S. S. cita es exacto; pero el proyecto se ha 
reproducido, y ha sino aprobado por el Congreso en vis- 
ta de la excesiva miseria  en que esa señora se encuentra* 
y de aquí que  la comisión, por u n  sentimiento de hum a
nidad, no queriendo empezar por el caso presente  á poner 
un té rm ino  al abuso que  en m ateria  de pensiones se 
viene com et iendo ,  haya propuesto al Senado q ue  se 
ap ruebe  el proyecto remitido  por la otra Cámara. Sin 
embargo, la comisión está en la idea, y yo m u y  particular
mente, de qu e  debe cesar dicho abu>o, y por mi p a r 
te no pienso vo tar  en  adelante ninguna pensión , como 
no la proponga el Gobierno, que  es el q ue  puede hacerlo 
con m ás datos y m ás conocimíenlo de causa.

Sin mas debate ,  quedó aprobado el articulo único de 
de q u e  oonstaba el proyecto,  suspendiéndose su  votación 
definitiva.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen de la comisión m ista  sobre el pro 
yecto de ley para  el gobierno y administración de las 

provincias.
Leido el referido d ic ta m e n , y no habiendo n in g ú n  se

ñor  cenador  que pidiese la pa lab ra ,  quedó aprobado sin 
debate  alguno.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre conceder pen
sión á la v iuda  del Coronel D. Manuel Huerta.

Verificada la votación del referido proyecto ,  fué ap ro -  
bado por 50 bolas b lancas contra  39 negras, habiendo sido 
89 el total de señores votantes, y su mayoría  absoluta  46.

Votación definitiva del dictam en de la comisión m ista sobre
el proyecto de ley para  el gobierno de las provincias.

Verificada la votación de dicho provecto de ley,  fué 
aprobado  por 71 bolas blancas contra  16 n e g r a s , siendo 
el total de señores vo tan tes  87 , y 45 su mayoría absoluta.

El Sr.  P R E S ID E N T E : No habiendo más asun tos de 
que  ocuparse la Cámara,  pa ra  la primera  sesión pública 
se avisará por papeletas.
 ̂ Queda el Senado en sesión secreta.  Los co ncurren tes  

a las t r ibunas  se se rv i rán  desocuparlas.
Se levanta la sesión pública.
Eran las cua tro  y cuarto.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  7 de A bril 
de 1862.

Se abrió á las dos y media, y  leida el acta de la a n te 
r ior  quedó aprobada.

Se recibieron con aprecio  150 ejemplares remitidos 
por e au tor  del folleto describiendo el sistema del freno 
Lastellvi en los fe rro -ca rr i le s .

ÓRDEN DEL DIA.

Gobierno de provincias.

Se leyó el d ic tám en  de la comisión mista sobre el 
proyecto de ley de Gobierno de las p r o v in c i a s , y fué 
aprobado sin  discusión.

Se leyó por p r im era  vez ,  y pasó á la comisión una 
enmienda al art. 11 de la ley de presupuestos,  suscrita  por 
los Sres. Madoz y Figuerola.

Proposición del Sr. Rivero.
Continuando  esta discusión, dijo 

i GONZALEZ BR A B O : Comprenderá  el Congreso
la dificultad de re sp o n d e rá  alusiones d espués  del tiempo 
qu e  ha pasado desde que se hizo la in te rpelación sobre 
im pren ta .

Recordarán los Sres.  Diputados las c ircunstanc ias  en  
q ue  el Sr. Saavedra Meneses pidió la palabra.  Haciéndo
me cargo de la política del Gobierno y del estado de esta 
mayoría,  se suscitó a lgún r u m o r  que  produjo  en mí c ie r
to a r ra n q u e  oratorio que  obligó á ped ir  la palabra  á S. S 
y p ro n u n c io  un  discurso en que  dijo m u y  buenas  cosas, 
y nos probo que  es m u y  apto para  e n t r a r  en los debates 
parlamentarios.  Y aquí me ocurre  re fe r i r  cierta anécdota. 
Un Soberano, notable por su  p rudencia  y moderación de 
co s tu m b res ,  recibió á un G rande  de su  corte  á qu ien  no 
habia visto sino una  ó dos veces después de su casamien
to. Le preguntó  cuantos hijos ten ia ,  y contestó que solo 
dos hijas. ¡Cómo! dijo S. M., el cual  teniendo Ja opinión 
de que eso dependía de la vo luntad  de uno  de los*cónyu- 
ges,  explico al cortesano las razones  en  q u e  se apovaba . 
Un año  d espués ,  estando el Rey despachando con un  
Ministro,  en tró  un ugier á decir que aquel personaje h a 
bia tenido un hijo más: p regun tó  el Rey si era varón ó 
h e m b ra ,  y contestándole  q u e  e ra  v a ró n ,  esclamó: pues 
ese es mió.

Yo, pues, ti a taré  el discurso del Sr. Saavedra Meneses 
como si fuera obra salida de mis propios labios. Decía 
S. S . . ¿qué program a es el que  t raen  aqu í  los hom bres  
de oposición moderada ? Y S. S. analizaba a lgunas pa la
b ra s  unas,  y decía: esto es vago; aqu í  cabemos todos.

Si yo me hubiera  levantado á hacer  un program a que 
abrazase la solución de todas las cues tiones ,  S."S. tendría 
r a z ó n ; pero yo lo q u e  hacia era  b u sc a r  la raíz de cada 
p a r t id o ,  y explicar cómo un  partido conservador podia 
no e n co n t ra r  hoy , para decid ir  ciertas cuestiones las 
m ismas soluciones que o tras  veces. El partido progresista  
¿ha resuelto s iempre  todas las cuestiones de la misma 
m a n e ra?  No por cierto. ¿Quién  no r e c u é rd a la  época 
en que el partido progresista  era partidario  de una sola 
Camara y del veto suspensivo, habiendo modificado des
pués sus  ideas en  las aplicaciones que  ha hecho?  ;Y  por 
eso habrá  sido infiel á s u s  princip ios?  No, señores.

S. S. en traba  luego á h ab la r  de las g randes luchas de 
los tiempos modernos. De la enum erac ión  de esas luchas 
qu e  hizo el Sr. Saavedra ,  re su l ta r ía  que no debia haber  
oposiciones; pero donde  realmente  estuvo S. S. inimitable 
fué cuando trató de definir las condiciones del Sr. Rivero 
y las mias. Decía S. S.: el Sr. González Brabo parece un 
hom bre  nacido para  abogar por las clases populares, y el 
S i .  Rivero parece un  doctr inario. Si fuera verdad que yo 
tuviese  esas cualidades, que no tengo, debe comprender 
el Congreso cuál será  mi convencimiento estando en el 
partido en que  estoy ,  y ahogando d en t io  de mí esas cua 
lidades que S. S. me reconoce. Y por el contrario ,  al ver 
al Sr. Riveto valerse de la legalidad v de las arm as que 
da la ley ,  presentarse  uno y otro dia como hom bre  de go
b ierno ,  ¿no  ve S. b. que o el Sr. Rivero está loco lo cual 
nadie  puede creer a q u í ,  ó tiene una gran  fuerza que  o r 
g an iza r ,  y trata de organizaría  den tro  de la legalidad 
ex is ten te ;  lo cual quiere  decir que la legalidad exis tente 
t iene tal elast icidad, que le permite al Sr. Rivero o rg a n i 
zar lo que desea?

Nos daba el Sr. Saavedra el c o n s e jo , en vista de la 
gran lucha de principios en que e s tam os,  de q ue  fo rm á
ramos una fu la nje en forma de cuna  , de modo que e s 
tando el Gobierno en la p u n ta ,  todos le s irv iéramos de 
base. Ss la tal punta  lo fuera ,  pase; pero esta cuña es n e 
cesario que sea (le la misma m ade ra :  esa es la cuña  que 
tiene S. S. de trá s ;  aquellos disidentes de qu ienes  hab laba  
tan amorosamente .

Al habhn de los d isidentes,  S. S. no sabia cómo q u i -  
ta ise  la c u n a ,  y decía: esto que  tengo de trás  no sé 
como calificarlo , y recitó unos verso* de r iña  de anu-res. 
Esto de r iñas de amores suponen am a n te s ,  v habiendo 
a m a n te s ,y o  no sé dónde  está la hem bra  aquí. Desde l u e 
go me hace el efecto de no ser  la hem bra  el banco m i
nisterial , que tiene á su  frente una persona cuya cara 
y cuyos a taques de todo tienen ménos de femeninos.

Esto me recuerda  la historia de estos amores.  Al p r i n 
cipio habia una  íntima unión e n t r e  la mayoría  y el Go
bierno. La mayoría y el Gobierno estaba como cuenta 
Góngora que estaban Angélica y Medoro, cuando los c am 
pos les dfiban a lfom bra ,  los árboles pabellones ; y si un  
valle decia Angélica , otro Angélica responde. Después de 
esta edad de oro de la unión l iberal,  vino otro tiempo en  
q u e  se levantaba el Jefe de los qu e  hoy son disidentes 
diciendo al Ministerio como aquel poeta: *

V e n te ,  hermosa pastora,
Vente á estos anchos horizontes míos...

El Jefe de ios disidentes llamaba entonces al Ministe
rio á sus anchos horizontes; pero el Gobierno se fué por 
sus horizontes  e s t rec h o s , y de aquí resu lta ron  todos los 
días cues t io n es  gravísimas.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Desearía que se ciñese V. S. un 
poco mas á la rectificación.

El Sr. G ONZALEZ b r a b o :  Si V. S. cree que  el c u en 
to no va b i e n , lo modificaré.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Va b ien ;  pero me parece un  
poco largo.

E! Sr. G O N ZALEZ B R A B O : Para  a c o r t a r , d iré  que 
esta disideudia tal vez no tiene remedio ninguno. Al p r i n 
cipio hubo probabilidad de avenencia ; pero después debe 
h aberse  perdido toda esperanza.

El Sr. Rivero rae ha preguntado si e ran  ciertos los 
detalles históricos que  expuso sobre  la ley de imprenta.  
Desde este sitio le contesté  que e ran  ciertos, Me p reguntó  
a d e m á s , si mantenia mis antiguas opiniones sobre  liber
tad de im p íen la .  No solo las sostengo, sino que  creo que  
van ganando  terreno; y tengo la satisfacción de haber 
oído que  el Sr. Posada Herrera las encuen tra  perfecta
m ente  acordes con la índole de los partidos conservado
ras*

Yo no quiero legislación especial d e - i m p r e n t a ; ¡ctvo 
(tie ei Código penal y el T ribunal  o rd inar io  bastan para 
corregir los delitos que puedan  cometerse por la impren -
а. Al oir al Sr. Posada , me acordaba yo de otros versos 
leí Dante. S. S. hacia por des t ru ir  h s  som bras que se 
orjnbn, pero las som bras e ran  con el Sr. R ivero ,  c o n -  
Bigo no:  S. S. aceptaba mis p r in c ip io s . '

Yo he comprendido que los Gobiernos representativos 
ao pueden pasar sin l ibertad de imprenta.  No vuelvo la 

á los tiempos en que  no habia im p ren ta ;  pero e n 
cuentro que  es necesario ya dar  carta  de c iudadanía  á 
íso poder que solo con la libertad dejará de ser fu,ert$.

El Sr. Rivero habló de un  periódico can el cual me 
i-rau relaciones de op in ión ,  y con cuyos redactores tengo 
lazos de íntima amistad. El Sr. Saavedra pareció ofendido 
y conmovido de una chanza de ese periódico. Al ver á
б. S. conmovido y agitado, conociendo'®, como le conoce
mos , nos apresuram os á quitarle  el trabajo de explicar
se. S¡n em b arg o ,  hecho esto, no puedo ménos de decir 
algunas palabras,

¿Quién duda que en la imprenta  se I n n  in troduc ido  
ciertas formas duras  y aceradas q u e  lastiman? Pero esto, 
¿viene solo de un lado? Desde los bancos mismos del Go
bierno, ¿no se han lanzado las acusaciones m ás fuertes 
sobre partidos que no podían defenderse? ¿Ha de ser l í 
cito hacer las acusaciones más injuriosas y calum niosas 
á personas y paitidos,  y no ha de h ab er  medios de d e 
fenderse, devolviendo estocada por estocada? La m m o r  
de todas es la dúig ida al Sr. Saav ed ra ,  porque otros la 
habian recibido antes. ¿Q ué quiere  decir el haberse  le
vantado aquí un  clamor general pidiendo las m i s  se v e 
ras incompatibilidades?

¿Quiete S. S. q ue  no se diga lo ménos que  se puede 
decir, cuando se han dicho cosas tan graves contra  las 
oposiciones, cuando se han hecho, contra  esta, la a c u s a 
ción de revolucionaria y  antidinástica; contra  la o t ra ,  ia 
de pertui fiadora y de i n m o r a l : ¿qué cosas no  se han d i 
cho contra los disidentes? ¿Se e x trañ ará  q u í  las o p o s i 
c iones  de tantos modos maltratadas, se defiendan?

Me preguntaba el Sr. Saavedra si realmente  admitía  
ciertas conformidades con algunos principios proc’amados 
por el Sr. Rivero : es claro; ¿h ay  a 'guna persona p a r t i 
daria  del régim en representativo que  no quiera la s e g u 
ridad individual,  la libertad y fortaleza del sufragio ,  y la 
1 íberlati ele imprenta? Muchas de las doctrinas que p ro 
clama ei Sr. R iv e ro ,  ¿son por ven tu ra  de su  invención? 
n o ,  señores, son resultados de la ciencia.

Hay m á s : ¿por qué  coincidimos las oposiciones en estas 
cosas con el Sr. Rivero? Por una g ran  razón. Porque el país* 
está desencantado de p rom esasque  no se cumplen; porque  
se quieren compromisos prácticos y  qu e  se establezcan 
las bases sobre  las cuales pueda todo el m undo g ira r  , s in  
verse acusado de intenciones t ras to rnadoras .  Este pensa
miento,  como dicen los franceses,  p!ánet se c ierne sobre 
todos no so tro s ; pesa sobre  el mismo Gobierno , que  t iene 
interés también en q u e  no lleguemos á la situación q u e  
describe Lope de Vega, cuando  dice :

¡Ay del señor que  á sus  vasallos deja 
Al cielo re m it ir  su justa  queja!

El Sr. SA A V E D R A  M E N E S E S : Mi ánimo no ha sido 
decir sino que las formas oratorias del Sr. González Bra
bo y del Si*. Rivero estaban en contradicción. He hablado 
de las condiciones o ra to r ias ,  no de otra cosa.

S. S. me ha llamado su hijo en  esta m a te r ia ,  y yo 
me doy por lisonjeado. Por lo d e m á s ,  la conmoción que 
experimeníe  el otro dia no es co-a que  deba a r re p e n l i r -  
me. Si yo me conmuevo, no me asusto fácilmente.

\ o  no acuso á S. S. de vago; sino de que levantándose 
á combatir nuestras  doctrinas , presente  otras tan vagas 
que  son las fórmulas de todos los partidos posibles.

S. S. decia:  hay una porción de principios comunes; 
es preciso unirse .  Eso es lo que yo digo. Deben busca rse  
los principios comunes y apoyarse por todos fuertemente.  
No he combatido , sin em bargo ,  las luchas pa r la m e n ta 
r ia s :  l o q u e  he dicho e s ,  que  sobre esas luchas está la 
g ran  lucha de los partidos-medios contra  las ideas disol
ventes de la sociedad.

He dicho qne  la idea dem ocrá t ica , mezclada como está 
con la socialista en Europa,  tiene afinidad en el panteís
mo ; pero esto no es mió , es del escritor que más ha es
tudiado la democracia.  M. de Tocqueville, en su capítulo 
VII de la Democracia en Am érica, pone por ep ígra fe :  «de 
la afinidad de la democracia y el panteísmo.»

E! Sr. R IV E R O : Voy á contestar  á Ins alusiones del 
sr.  Ministro de la G o b e rn ac ió n , sin separarm e del dere
cho que  me da el reglamento.

S. S. comenzaba su ameno y donoso d isc u r so , dicien
do que estaba condenado á suf t i r  el tormento abolido ya  
para todosdos españoles.  Alguna razón superior y altísi
ma debe h aber  para q u e  la Providencia no quiera  q u e  
M tormento  quede abolido para S. S.

Sin duda S S. s u b e  este casugo ju s tam e n te ,  pues 
L qué oíro castigo que el de tormento  escoger , para  el q u e  
ia tormento constantemente  á la justicia y á la verdad?  
Ei castigo debia ser aun más g rande. Ei Sr. Ministro d é l a  
Gobernación con la verdad y la mentira juega de tal m a 
n e r a , que jam ás he visto modo igual de discutir.  Hace 16 
jnos que me siento en estos sitios; pero n unca  he visto 
\ un Ministro de la Gobernación ju g ar  de ese modo con 
ía verdad y la m en t i ra ,  y re írse  con los mismos q ue  se 
rien de sus paradojas.

Señores ,  al cabo de los siglos que se van , ap arecen  
siempre esos g ranees  sofistas. Señores,  sois t.m ex traños  
i la vida poiítíca y á la historia , que no veis q u e á  cada. 
r>aso que damos hay  un procedimiento de decadencia,  
jue nos acabam os, q ue  se acabaría la l ibe r tad ,  si U l i 
bertad no fuese superio r  á voso tros,  mayoría,  y al sofista 
ju e  es dirige.

Decia S. S. q u e  no era el amor á los intereses p ú b l i 
cos lo que nos guiaba á d iscutir la  conducta del Gobierno. 
Esta e- acusación que yo comparto  con las oposiciones:  
Pero anadia el S . Posada Herrera que era más demócrata  
pío yo : que tenía grandís imo in terés  por las clases m énos  
jcomodadas, m ien tras  que los hom bres  como vo enga
saban al pueblo ofreciéndole reformas irreal i zíÍ bles. Eso 
ju ie re  decir q u e  yosoy  un embaucador polít ico , m ien tras  
j u e  S. S. avisa al pueblo las reformas que pueden real i
zarse , y hace con él los oficios de madre.

Yo no me digno contestar  en esta parte  á S. S . : n o s 
otros recibimos el diploma de consecuencia, no de S. S . ,s ino  
Je un personaje que está más a ’to que todo: de la opin ión 
pública. Esa ejecutoria la tengo yo ; y e n tr e ta n to ,  las co
jas deISr.  Ministro de la Gobernación las miro como co* 
sas de S. S.

Decía S. S . : e lSr. Rivero ha dicho que esta es u n a  si
tuación y no un Ministerio. S e ñ o re s ,  lo que  he dicho es 
ju e  la ur ion liberal venia discutiéndose antes que  ap a 
reciera el Ministerio actual. Cabe , decíam os, un gran  pe
r iodo ,  en que  ren u n c ian d o  los partidos á sus p re tens io 
nes de esterm inar  cada uno á su  contrario ,  se establez
can las garantías  comunes de la vida política. Se ha o b 
servado aquí , que cuando un pn r t :do m an d a ,  el par tido  
contrario  desaparece : ¿y  para q u é ?  Para levantarse  u n  
din en forma de cataclismo, y salir  como los c rá te re s  de  
los volcanes. Pero yo estaba in tim am ente  convencido de  
q u e e l  Ministerio del Duque  de T etuán  no tenia elementos 
para realizar esta política. Un Gobierno q u e  se componía  
por u n  lado del General O’Donnell q ue  venia del Campo 
de Guardias ,  de Manzanares y del b i e n o , y por o t r o , de  
un Ministro im portan te  , enemigo de lodo e so ,  y e m in e n 
temente reaccionario ; es imposible q u e  lograsen resta 
blecer las condic iones fundamentales  del régim en consti
tucional.

®so. ^  Rue Y0 diefio, y además previ  q u e  
este Ministerio emprendería  una  m archa  reaccionaria, 
p o ique  habia aquí dos elementos d istin tos: u n o  que ten 
día á liberalizar la s ituación, que  tendía á u na  crisis m i 
nisterial en que  saliese el Sr. Posada Herrera  del Gabine
te,  y se liberalizase el Ministerio mismo , y otro e lem ento  
superior y m ás fuerte  que  llevaba la tendencia  con tra r ia .  
Pues bien ; el Sr. Posada H e r re ra , que  al princip io  era  el 
Mini&tro más im popula r  de la m ayoría ,  hoy es aceptado 
como Jefe;  hoy las promesas del Presidente del Consejo 
están desvanecidas como el hum o; hoy  la mayoría es del 
Sr. Posada Herrera  ; v por consiguiente, la situación se h a  
convertido en un Ministerio m ás ,  moderado y reacc iona
rio. Hoy, si el General Narvaez vuelve al poder, a d em ás  
de la Constitución y las leyes que son suyas ,  se e n co n 
trará aquí con muchísimos amigos.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha estado estos d ias  
defendiendo á los progres is tas  de la un ión  liberal* ¿ Y  
aquel desden con que  los habia tratado ántes de ahora?

No siento yo que  S. S. tome esa importancia  política.  
Pero cuando pasamos de un período político á otro perío
do, los progresistas de la u n ió n ,  cobijados bajo el m anto  
del Sr. Posada H e r r e r a , p resen tan  un  espectáculo lasti
moso. Yo tenunc io  á hab la r  de ellos; no cabe en  mi añ i
n o  más sen tim ien to  que  el de compasión.

Por lo demás, ¿qué me im porta  á mí la amistad <5 la 
jnemistad del Sr. Posada y del General O’Donnell?  Estoy 
;eguro de que los que vengan después h an  de se r  como
5. S.

Si Benlham se levantara  y viniera á re fu ta r  seüáinas. 
,-ena que  tos que  había refu ¡«do no e ran  nada en eumpa- 
acion de los dei Sr. lo sa d a  Herrera. Combatiendo vo una 
dea muy ex 'end ida  en tre  pul licistas de la escuela de S.S, 
lecia; la t rap ien ta  no es poder ni inst itución; es  u n  es- 
ipjo o la opinión publica. Hablo de la ¡tupíenla  libre 

pues cuando  no es l ibro,  es u n  espejo turbio .  Y dice e 
s i .  iUimstio de la Gobernac ión:  los griegos y romanos nc 
uvioiQu im p re n ta ;  luego no es necesaria la imprenta  i 

la libertad. ¿Q ué dirían ahora  los Sres. Diputados si ye 
dijera que  la artillería  no era u n a  a rm a  esencial en loi 
ejércitos porque los antiguos tuvieron m uy buenos  ejér- 
citos sm t ene r  a r t i l le r ía?  Pues tal es el argumento del 
»r. Ministro de la Gobernación.



En a b s t r a c to , prescindiendo de los hechos , lo qu e  ha 
uicho S. S. 63 incontestable ;  pero cuando se trata  de un  
organ ism o dado ,  no podemos separa r  las funciones de ese 
o rgan ism o, y sobre todo las esenciales. Pues b i e n : la l i 
b e r tad  de imprenta  es la m ed ida  de todas las libertades.  
Y sin em bargo  , señores ,  el Sr. Posada Herrera  ha v e n i 
do á decir  que  la l iber tad  de imprenta  es imposible en 
España. Así lo c ree  S. S., y  en tre  tanto S. S. se jacta  de 
se r  amigo de lo q u e  cree  imposible y pernicioso.

La libertad  de im pren ta  completa , dice el Sr. Posada 
H e r r e r a , corresponde  á la l ibertad de cultos. Así en los 
pueblos en que no haya libertad de cultos,  no puede h a 
b e r  l ibertad de im prenta .  Pues b ien; como la libertad de 
im p ren ta  es la base de los Gobiernos constitucionales,  si 
renunciáis  á ella tendréis q ue  r e n u n c ia r  al Gobierno cons
titucional.

Se suspendió  esta discusión.
Ju ró  y  tomó asiento el Sr. Romero Ortiz.

Ley de presupuestos.

Continuando esta discusión, se leyó el art.  11 nueva
m ente  redactado por la comisión , y se dió cuenta de la 
s iguiente  enmienda:

«Los empleados q ue  en  el dia no d isfru ten  el derecho 
de Monte-pío, optaran  a él según lo que disponga la lev de 
clases pasivas.» D J

E IS r .  TOADOZ: Observará  el Congreso la anomalía  
q ue  ofrece q u e  yo, individuo de la comisión de P re su 
puestos, p resente  u n a  enmienda. Esta enmienda  era an tes  
voto p a r t i c u l a r ; pero como t a l , tenia que  imprimirse y 
señalarse dia para su discusión, y como no querem os em 
barazar  los debates del presupuesto,  no hemos tenido in 
convenien te  en convert ir  en enm ienda  el voto particular 

La m inoría  de la comisión, siete contra  ocho, deseába
mos que se presentara  el proyecto de ley de clases pasi
vas s in  en u n c ia r  n inguna  opinión. La mayoría quería  que  
se igualasen los derechos de todos ios em pleados,  v que  
desde 1.a de Enero de 1863 empezasen los agraciados á 
rec ib ir  su s  haberes.

Iba el debate  con a lgún  tanto de anim ación , cuando  
terció e n  el el Sr.  Ministro de Hacienda, q u e  se ofreció 
m ediador  entre  las dos opiniones. S. S. dijo: vosotros los 
q u e  estáis en fren te  proclamad la  igualdad de derechos- 
vosotros los de la mayoría de la comisión, renunciad  ;í 
a fecha de I .  de Enero  de i 863 , y yo prometo  trae r  la 

ley de clases pasivas an tes  de 15 dias. Nosotros acepta
mos esa conciliación que propoma el Sr.  Ministro de Ha
cienda; ¿que m ás podíamos hacer que  se r  ministeria les?

El Sr. Ministro obraba con g ra n  p ru d en c ia ,  queriendo 
t rae r  al Par lamento la cuestión in ta c ta , si bien con la 
resolución de conceder nuevos derechos. Pero la mayoría 
no  ha aceptado ese té rm ino  med o.

Nosotros querem os de buena  fe la ley de clases pasi
vas y la igualdad de derechos de los empleados- pero 
deseamos también ofrecer al Gobierno u na  situación des
pejada. Adem ás, si  se aprueba  la redacción de la enm ien
da el ín te res  de las personas qu e  hoy se agitan, es q u e  la 
ley de clases pasivas se active; pero aprobado el artículo 
como le ha redactado la m ayoría  de la comisión esas 
personas tendrán  el in te rés  contrario ,  porque  en la tíueva 
iey de clases pasivas nosotros no podremos conceder que  
se g rave  de un  modo extraord inar  io el presupuesto 

¿No es por consiguiente, aceptable nuest ra  indicación 
ruando  el Sr. Ministro nos ofrece presen ta r  el proyecto de 

j ’jy t 0 j  las fraccioües de la Cámara se agrupan  a l 
rededor  del Gobierno para q u e  se discuta pronto  v bien? 
¿No vaha mas la declaración hecha  por  la m inoría  de 
p rocura r  q ue  cuan to  antes se hiciera esa ley q u e  el a r t i -  
culo  q ue  la mayoría  p rop o n e?

Pero veamos lo q ue  dice la enmienda:  «Los Diputados 
que  suscr iben  , aceptando como una  conciliación »

Esto es verdad , señores; aquí hay  una  verdadera  con
cil iación, y esta es la opimon del Sr. Ministro de Hacien
da , que  admitía esos derechos den tro  de la legislación 
que se publicara  ; así es que nosotros hemos copiado el 
a rt.  \ \  que propuso S. S. [Leyó la enmienda que encabeza 
esta discusión.)

¿Qué inconveniente  hay ,  señores,  en qu e  esto se a d 
m ita ,  después de la declaración del Gobierno de presen- 
cti la l e y , y de las oposiciones de p ro cu ra r  cuan to  antes 

su discusión?
Dice la mayoría q u e  ha de h ab er  un  dia fijo, en aue 

si no hay  ley,  se cobren  los sueldos, y  el Sr Ministro 
en nuestra  r e u n ió n , despuas de m uchas  vacilaciones se 
inclino por e s t o ; con lo cual ha quedado la transacción r e 
ducida a u na  próroga de tres meses,  q ue  no es aceptable 
porque  nosotros lo que querem os que se respete es ei 
p r inc ip io ,  a fin de no c rea r  otras complicaciones como 
h H e y  presente  han  impedido la presentación de

Yo suplico, pu rs ,  á S. S., que nos ha dado pruebas 
inequívocas de buscar t ransacciones,  que  cediendo á la 
inmensa m ayoría  de la C ám ara ,  declare q u e  esta es una 
cuestión abierta  para  que voten los diputados con toda la 
l ibertad q ue  deben tener.

El Sr.  Ministro de HACIENDA: Señores , la situación 
mía  es m u y  espec ia l , poi que tengo una enmienda tomada 
de una formula que  había p re sen tado ,  enfrente  de un 
articulo que  también he  presentado vo;  esto envuelve  
hasta cierto p u n to ,  u n a  contradicción i pero e>ta se a t e ’ 
lilla al considerar  que  ha habido aquí u n  espíritu de ccn- 

nec®sa n o  .Para estas leyes,  que no deben ser 
¡ w Ü  . paIit,^í>’ es(a ,concihacion se hacia consig-

le tiei 'Ji!  0 e Monte-pío á los empleados que  hoy no

Reunidos después en la noche del sábado el Ministro 
y  m uchos  Sres.  Diputados,  la cuestión versó sobre si ha- 
nía de fijarse o no un a  época en que empezaran á hace r
l e  electivos esos derechos,  hub ié iase  ó no publicado la 
nueva  ley, y en este estado, y pa ia  conciliar otra vez 
ras opiniones , se piesentó una próroga al plazo señalado 
.' li tes , po rq u e  de este modo se daba á los u n o s  la g a ran -  

de. q u e  vendría  cuan to  antes la ley, y á los otros la 
seg u n d ad  de q u e  e n  cu a lq u ie r  circunstancia se ha r ían  
efectivos los derechos.

En esta s i tuac ión ,  p u e s ,  teniendo dos fó rm u la s ,  las 
nos m ía s ,  y por consiguiente ambas igualmente a c e p ta -  
b  es para nn  , es na tu ra l  q ue  haga, hoy más que  nunca la 
o x . a i  ación de que la cuestión es completamente  libre, 
teniendo la seguridad de que se adopte una ú  otra , en el 

m e U" aUü qUedara dlscutida la ley de clases pasivas. 
GOICOERROTEA: (D. Francisco): Muy léjos 

t s aba de la comisión el pensar  que esta discusión llegara 
'? ■mportancia que  ha  tomado. S en o s  a c u s a r s e -  

ñores ,  a los ijue sostenemos el artículo ,  de pródigos de

trueHplU|na publC3 ’ yo, c : ! °  q u e  en los PaiStS en qu e  no puede  darse  a los empleados lo suficiente para  que for
m en  un  p a tr im o n io ,  es m enester  a tender á sus familias

despuc-s de su m u e r t o , sin que e.-tosea prodigar la fortn- 
na pública.

Lo que  nosotros p roponem os ,  pues,  no es más que 
hacer extensivo á cierto núm ero de empleados el derecho 
que  tienen los demás : el Sr. Madoz, después de haberse 
puesto en contradicción al decir, no solo q ue  se consig
n a ran  ios de rechos ,  sino que se consignaran  en la ley de 
p resupues tos ,  se ha opuesto todavía, y lo que nosotros 
q ue rem os  es lo mismo que  el Sr. Madoz; lo único que nes 
diferencia es que  nosotros no queremos que se consig 
ne  en la ley una o fe rta ,  que no puede  llevarse á efecto, 
si por u n  accidente imprevisto no ilegara la lev á d is c u 
t irse  y sancionarse .

En nom bre,  pues, de la mayoría de la comisión , á la 
cual no se si i e p r e s e n lo , declaro que no admito la e n 
mienda.

E n seguida se procedió á la votación, y habiéndose 
verificado esta nom inahnen íe  , resultó tomada en consi
derac ión la enmienda  por 76 votos contra 50 en esta 
f o r m a :

Señores que dijeron si.
Ferrandez .—Camprodon.— Torreja.— Udaeta.— Resa.— 

Perez Caballero.— García Torres .— Barca.— Baldasano — 
Nuñez de Prado.—Torre  (D. Cárlos María de la).— Torao.— 
Perez y G u t i é r r e z — León y Medina.— Paez Jaramilto .— 
Duque de Villahermosa.— Fernandez Valiejo.— Castells.-- 
Paz.—Quintana— Perez de los Cobos.— Ortega.—  Marqués 
de la Torrecil la.— Pozo.—Abades.— Leis.— Sandoval.— Chi
co de G uzm an .— Serrano  y Serrano .— Gasset Matheu.— 
Muntadas.— Perm anyer .— Cardero.— Aguirre.— Osorio.— 
Rodríguez Leal. — Madoz.— Figuerola .— Candau. — Oro- 
vio.—Soria Santa Cruz.— López Ballesteros [D. Rafaél).— 
Madrazo.— Otero.—  C aruana.—  Centurión.— Bahnaseda.—  
V e r a — Olózaga.— Sagasta.— Franco y López.— Ramírez.— 
Sánchez Milla.— Melgarejo.— Conde de la Cañada.— A re
nal.— Rodríguez ( D. Nicolás).—  Fuente  Alcázar.— García 
B arzanal lana— Belda.— Calvo Asensio.— León y Falcon.— 
Rios Rosas (D. Antonio).—  López Domínguez—Fernandez 
Blanco.— Santa Cruz.— Auñon.— Perez Zamora. — Polo.— 
Rio González.— Navarro (D. Alonso).—Salazar.— Vasallo.— 
L ozano— Rios Rosas (D, Francisco).— Sr. Vicepresidente 
(Mona res).

T o ta l , 76.

Señores qu e  d ijeron no:
Goicoerrotea [D. Román).— Millan y Caro.— Garba lio.— 

Goicoerrotea (D. Francisco).— Albuerne.—  Ferreira C a a -  
maño.— Ra>con.— García Miranda — Escobar.—E lduayen .-  
Estrada.—Saavedra  Meneses.— Rodríguez G u e r r a — Alva- 
rado.— Márquez.— Ba lleras.— Barreiro.— Ardanaz.— García 
Lomas.— Suarez lucían .— Coello.— González Alonso.—S a -  
garmínag'a.— De León y Navarre te.— Alvarez Bugalla!.— 
Vida.— Navarro  y  Rodrigo. — Pisón .—  Moreno López.— 
González S e r r a n o — Moy.-mo— Conde de Patilla.— Navas- 
cués —Gómez.— Cánovas.—Bernar.—Zorrilla (D. Miguel!.-  
López Roberts  (D. Mauricio).— Hernández Pinzón.—  Mar
qués  de San Cárlos.— Moret.— Esponera.— fionafóx—Ca- 
vero.— Bertrán de Lis.— Camacho.— Aguirre de Tejada.— 
Vizconde del Ponton.—Torre  (D. Luis María de la).—Bar
rantes.

Total, 50.
Se leyó la s iguiente  subenm ienda del Sr. Ardanaz á 

la enm ienda  q ue  acababa de tomarse  en consideración:
«Los empleados que en el dia gozan el derecho á Mon

te -p ío ,  ó los que en lo sucesivo lo obtengan, solo podrán 
disfru tarlo  desde el dia l.° de Abril de 1863, con arreglo 
á la ley de ciases pasivas que  ap ru eb en  las Cói tes y san
cione la Corona.»

El Sr. ARDANAZ: Pocas palabras, señores ,  tengo q u e  
decir para  apoyar  mi enm ienda ,  p o rq u e  basada en  igual
dad y ju s t ic ia ,  estoy seguro que el Congreso la aprobará  
por unanimidad.

La enm ienda  ac tua l ,  señores ,  tiene por objeto ig u a 
lar  á los empleados que hoy disfrutan esos derechos, con 
los qua no los disfrutan; y puesto que todos tenemos la 
seguridad de que el Gobierno traerá al instante  esa ley, y 
que se hace un  argumento  de que es preciso que  sean 
m uchos los que estén pendientes de eila para que  se d is— 
cu la ,  más serán los que  lo estén de este m odo ,  y se co n 
seguirá más pronta  el resultado que se apetece.

Verificada nom inahnente  la votación, resultó  desecha
da la subenm ienda  por 94 votos contra  22 en esta forma:

Señores que dijeron n o :
Salaverría .— Fernandez Negrele ( D. Santiago).—U zta-  

riz.— Marqués de la Torrecilla .— Udaeta.—  Perez Caballe
ro.—Torroja .— Vinyals.— Pozo.— Torre (D. Cárlos María de 
la).— Barca.— García Torres.— Nuñez de Prado.— González 
(D. Ambrosio). — 0 ‘Donnell.— Berruezo. — Sm ith .— Conde 
de Patilla.— Perez y Gutiérrez.— Paez Jaramillo. — Aguir
r e .— Castells.—Orovio.— Fernandez Valiejo.— Muntadas.— 
González Alonso.— Perez de los Cobos.— Abades.—Soria 
Santa C r u z — De León y N avarre te .—Vida.— Resa.— San-  
doval.—Ortega.— Chico de Guzman.— López Domínguez.— 
Uhagou ¡ D. M an u e l) .— Baldasano. —  M oyano .— Gasset 
Matheu.—Cardero.— Madoz.— Figuerola.— Ba lleras — Mo
ret.—Ca renga.— Barbadillo.— Santillan.—  Madrazo.— Fer
rando?, — Franco y López.— Otero.— Ramírez.— Rodríguez 
( D. N icolás).— Lozano.—Balmaseda.—  Vera.— Olózaga.— 
Sagasta.— Paz. — Rios Rosas (D. Francisco).— Vasallo.— 
A uñon.—Sánchez Millan.— Melgarejo.— Valero y Soto.— 
García Barzanallana. — Belda.— Calvo Asensio.— Falgue- 
r a .—Saavedra Meneses.— Conde de la Cañada.—Fernandez 
Borneo.— Santana .— Santa Cruz.—C aruana.— Rio Gonzá
l e z — Fuentes (D. Miguel).— Perez Zmnora.— Polo.— B ene-  
dito.— Rivero C id raq u e .— Navarro ( D. Alonso). — Bona- 
fóx.— Iglesias y Barcones.— Nacarino Bravo.— Esponera.—  
Fuentes (D. Juan José).—Patino.— Ugarte.— Saenz de Lle
ra .— Fuente  Alcázar.— Sr. Vicepresidente (Monares).

Total, 94.

Señores que  d i je ro n '« i :
Goicoerrotea (D. Román).— Carballo.— Millan y Caro.— 

Cánovas.— Gómez.— Albuerne.—Rascón.— García Miran
da.— Goicoerrotea (D. Francisco).— Márquez ( D. Anasta
sio) —Ardanaz.—Suarez Inclán.—Coello.—Sagarmínaga.— 
Navarro  y Rodríguez.— Escobar.— Zorrilla (D. Miguel).— 
Alfaro Godmez.— Sancho.—  Alvarez Buga'.lal.— Safont.— 
Aguirre  de Tejada.

T o ta l ,  22.
Leido de nuevo  el artículo, se. aprobó, y s in  discusión 

lo fueron los artículos 12 y 13 y la adición , declarando á 
los individuos del Ministerio fiscal ocho años de abono.

Los Sres. F u e n t e s , Uztáriz y Uhagou pidieron consta 
ran  sus  votos conformes con la mayoría  en la primera  
votación.

■ El Sr. Esponera presentó y recomendó á la considera 
ción del Congreso una exposición de varios profesores de 
c irugía de las villas de L o a r r e , Sarsa y otros de la p ro 

vincia de Huesca para que se los mantuviera  en sus las
timados derechos.

Disenso paterno para contraer matrimonio.
Leido el art. 2.°, dijo
El Sr. UlADRAZO: Voy á hacer algunas indicaciones 

sobre el a rtículo  que se discute.
Estoy en te ram en te  conforme con el pensamiento de la 

proposición, porque no p u d o  dejar de estarlo m  que se 
robustezca la autoridad paterna , y  lo estoy también con 
la oportunidad de haberlo p resen tado ,  por las dificulta
des queofrece  una codificación q ue  dilataría mucho tiem
po la adopción de tan importante  reforma.

Cuatro son, señores, los puntos que debe comprender 
un proyecto sobrees tá  m ateria :  primero, q u iénes  necesi
tan consentimiento de la autoridad doméstica para casar
se ; segundo, qu iénes  deben d ispensar le ;  tercero ,  en qué 

' forma deben p re sen ta r le ; y cuarto  , qué efectos produce 
el matrimonio celebrado sin este requis ito.

Sujetándome á las prescripciones del reglamento, t e n 
d ré  que limitarme al segundo de estos pun tos ;  es decir, 
á quiénes sean los que deben prestar  el consentimiento! 
S^gun la com is ión ,  debe ser en pr im er  lugar el padre; 
estoy conform e en esto: el exigir sim ultáneam ente  el con
sentimiento de la madre, produce dilaciones innecesarias 
y da lugar á conflictos en la familia; pero echo de m é-  
nos en el dictamen de la remisión una disposición en que 
se marquen los casos en que por ser indigno el padre  de
be pasar su  derecho á la m adre ;  h o y ,  señores, no puede 
ejercer este derecho un  condenado á cadena , porque  su 
fre interdicción civil; pero ¿ n o  h a y  otros casos en que 
convenga qu i ta r  ese derecho?  Yo opino q ue  no se debe 
dejar un  derecho tan ámplio al padre que  abandona  á 
sus hijos desde la infancia , ó á la madre que  c o m e rc ia n 
do con las gracias de sus h !jas las sum erge en el abismo 
de la prostitución.

También quisiera yo que se m arcaran  los trámites 
que  se habían de seguir cuando el padre se halle im pe
dido para p restar  el consentimiento; y lo que  hubiera  de 
hacerse, cuando por hallarse ausente el padre ó ignorar 
se su paradero , no pueda ser éi quien le preste.

A falta del padre,  la madre es la llamada á dar el con
sen t im ien to ,  y también en este punto la comisión está 
de acuerdo, no solo con nuestra  legislación , sino con la 
m ayor parte  de la de Europa Pero ¿d eb e rá  la m adre  
usar de este derecho cuando haya contraído segundas 
nupcias? Es verdad que la madre  ama siempre á sus h i 
jos, pero se ve obligada á obedecer á su marido; y tal vez 
estando en oposición los intereses d ü  hijo con los del p a 
d ras t ro ,  pueda este obligar á la m a d r e a  que dé ó niegue 
su consentim iento ,  según mejor le convenga á é l ,  a u n 
que e.do cause la infelicidad de! hijo.

En defecto de los p ad ies ,  los que  prestan el consenti
miento son los abuelos; yo estoy conforme en esto; pero 
creo que no deben ser llamados de una manera sucesiva, 
sino simultánea ; yo no creo q ue  deben darse al abuelo 
materno m enos derechos que al abuelo pa terno ,  sin que 
sirva el decir que esto se hace por analogía , porque al 
padre  h ay  que  dar le  autoridad sobre  su familia; pero esta 
autoridad no existe ya tratándose de los abuelos.

A falta de los abuelos , se da el consentimiento por el 
curador  testamentario, ó el Juez de primera instancia,  con 
intervención del consejo de fam il ia ,  y en e¿íe csso se 
baja la edad de los menores hasta los 20 años. Señores,  
es cierto que los menores no pueden tener á estas perso
nas el re sp e to ,  ni ellas á los menores el cariño que’ sus 
padres ó sus abuelos; pero esta no es la razón principal á 
que  hay que  a tender. La m ayor parte  de los matrimonios 
im prudentes  se hacen porque  no se han correg do ciertas 
pasiones en su p rincip io ;  y para corregir  estas hay  que  
tener sobre el que las tiene una  influencia que  solo pue
de eje rcer el cariño. Hay, pues ,  qu e  tener cuidado en 
conceder tan pronto el derecho de casarse sin necesidad 
de autorización ; y mucho m ás cuando es tan difícil que  
el consejo de familia niegue su autorización para con traer  
matrimonio.

Yo creo que  hay  una gran diferencia en tre  l,t mayor 
edad, para las demás cosas que para  la celebración del 
m atrimonio , porque esto en general  excita m ás las pasio
nes ; y sin duda se ha tenido esto en cuenta al decir que 
aun terminada la m en o r  edad para todo, tuvieran  los j ó 
venes que hallarse tres años sujetos á la voluntad paterna 
para  casarse.

Estas son las ligeras indicaciones que tenia que p r e 
sentar  á la comisión.

Suspendida la d iscusión, se dió cuenta  del Real d e 
creto de S. M. nom brando  Infante de España al hijo ó hija 
que naciera en el próximo parto de su augusta hermana.

El Sr. VICEPRESIDENTE [ Monares):  Orden del dia 
para  m añ an a :  los asun tos pendientes.*

Se levanta la sesión.
Eran  las seis y media.

PAUTE NO OFICIAL. 
INTERIOR

M ADRID.— Hé aquí en q u é  térm inos dan cuenta  
los periódicos de Puerto-Rico de la salida de aquella isla 
del Sr. General Echagüe:

La capital de Puerto-R ico  acaba de pasar por el 
sentimiento de ver parti r  al digno General Echagüe, 
que  du ran te  año y medio ha gobernado esta isla d e 
jando  en ella giat ís imos recuerdos de su caballerosidad, 
bondadoso c a rác te r ,  rectitud y moralidad á tuda prueba.

S. M. la R eina se ha servido confiarle  el difícil m ando 
de las islas Fil ip inas,  y este nom bram iento  altamente 
honroso para S. E . , nos priva de un  Jrfe que por todos 
los medios posibles trataba de m ejorar el país, re fo rm an
do con acertadas di posiciones cuanto á su  juicio creia p e r 
judicial á la prosperidad pública y al au m en to  de las 
ren tas .

Elocuentes guarismos proc laman en alta voz el éxito 
de su celo y son m ayor  elogio.

El disgusto que  experim entaron  todas las clases de n u e s 
tra sociedad al saber el relevo de S. E. es una prueba  de las 
simpatías que  supo  insp irar  el b u en  Gobernador, cuya 
limpia conciencia le recordará  en todos tiempos la p u r e 
za de sus intenciones en p ió  de este pueblo, así como su 
dolorosa emoción al abandonar  este suelo revelaban  
la honda pena de su  corazón. No necesita el General 
Echagüe ni el público, testigo fiel de su intachable adm i
nistración, las pobres l íneas de nuestro  periódico. Las es
crib im os solamente  porque  tomamos parte  en el senti
miento que  causa su au sencia , y para desearle en nom bre 
de la isla entera lodo género de prosperidades, ora  sea

en pacíficos m andos que el Gobierno lo confiera, ora en 
los campos de batalla si la R ein a  y la nación necesitasen 
su valiente espada.

Salida del General Echagüe.
Ayer miércoles á las diez de la m añana  todos los Jefes y 

Oficiales de la guarnic ión y á su cabeza el Exorno Sr. Bri- 
gradier  segundo Cabo, pasaron á la Real For taleza á des
pedirse de nuestro s impático  Capitán general el Excelen
tísimo Sr.  D. Rafaé! E chagüe,  quien  con palabras e n t r e 
cortadas por e l ,sentim iento  les dió gracias por esta p r u e 
ba de afecto.

A las cinco de la ta rde ,  hora señalada para el e m b a r 
q u e , salió S. E de su palacio acompañado del Excmo. é 
limo. Sr. Obispo , del Excmo. Sr. Brigadier segundo Cabo, 
de todas las Autoridades y Corporaciones civiles y m ili
tares de la capital, y de una multi tud de personas que de 
searon m anifestar  á S. E. el cariño que le profesan y el 
dolor con que le veian dejar este país. En todo el t r á n 
sito pudo obse rvar  este dignís imo Jefe gentes que le sa 
ludaban desde los balcones, en cuyos sem blantes  se veia 
re tra tado el sentimiento. Llegado al muelle se embarcó  
S. E. seguido de una parte  de  su comitiva , porque toda 
no pudo caber en el vapor  Isabda  que con anticipación 
le había ofrecido una comisión del vecindario para con
ducirlo á bordo del Hernán Cortes que le lleva á la veci
na isla de San Thómas, en donde S. E. tomará el vapor 
inglés que sale para Europa.

Una marcha real ejecutada por la banda  militar del 
batallón de Valladolid saludó al General Echagüe al e m 
barcarse  en el Isabela , que  ostentando los colores n a 
cionales a tira veso la bahía seguido de cuantos bo fes p u 
dieron conseguirse, y en medio de los bélicos sonidos de 
la música de arti llería que  ocupaba tres lanchas ,  y de 
los entusiastas vivas de un pueblo inmenso que llenaba to
dos los muelles, vivas q ue  se repetían sin cesar, y á los que 
el Gen ral Echagüe contestaba de una manera  en que se 
veia la grande satisfacción de que se hallaba poseído a! 
contemplar el amor del pueblo que abandonaba.

Al acercarse el vapor Isa b la  al de guerra  Hernán*  
Cortés, la tripulación colocada en las vergas saludó á 
S. E. con las voces de ordenanza y lo mismo ejecutó la 
del bergan tín  Va dés, cuyo b u q u e  hizo además una sa l 
va de 13 cañonazos. Todos los buques m ercantes y ex tran 
jeros  estaban vistosamente  empavesados.

Las seis serian cuando el vapor Ih rn a n  Cortés puso 
en m ovimiento sus pale tas,  y al pasar por la puntil la, 
S. E. recib 'ó^el ú ltimo adiós de todos ios que le hab ían  
conducido á bordo,  pues desde sus respectivas e m b a r 
caciones agitaban los pañuelos, confundiéndose las pala
b ra s  más afectuosas con los sonidos de tres bandas de 
m ú 'ica  y el estampido de otra si lva  de artillería hecha 
desde el ba luarte  de San Antonio.

Hasta el último m om ento  se vió al digno General 
Echagüe, colocado sobre el tam bor de una rueda, diciendo 
adiós á la inmensa multitud que en su  deseo por a c o m 
pañarle  seguía  con las miradas la columna de hum o del 
H ernán-Cor tus.

La despedida del Excmo. Sr. D. Rafael Echagüe ha sido 
una ex traord ina r ia  ovación con que el pueblo p u e r to - 
riqueño ba querido significar que aprecia  sus bellas cua
lidades y que hace votos por su  felicidad.

No lo olvide nunca  el General Echagüe y se lo a g rad e 
cerá la fiel provincia española que lamenta su partida.

Varias personas de esta capital  acom pañan á S. E. hasta 
San Thómas.

A N UNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA
á Jerez y Cádiz.— El Consejo de Administración, c u m 
pliendo lo prevenido en el art .  28 de los Esta tu tos,  ha 
dispuesto que la Junt» general ordinaria  de accionistas 
se celebre el dia 24 de Mayo próx im o,  á las doce de la 
m añana ,  en el domicilio social, calle del Caballero de Gra
cia, núm . 23.

La Jun ta  general se compondrá de los 150 accionistas 
que re ú n a n  m^yor nú m ero  de acciones,  con tal que e s 
tas no bajen de 30.

Los señores socios que deseen con cu rr i r  á la expresa
da re u n ió n ,  deberán depositar sus acciones con 15 di s 
de antelación al designado para la Junta,  ó sea ántes del 
dia 9 de Mayo próximo.

Los depósitos de acciones se verificarán en Madrid, en 
la Caja de la Compañía general de Crédito en España, 
calle del Caballero de Gracia, núm. 23, y en París, en ca
sa de los Sres. Hijos de Guilhou, j ó v e n / r u e  de Provence, 
núm. 50.

Madrid 1.° de Abril de 1 8 6 2 .= E I  Director ge ren te  
‘Luis Guilhou.

El Consejo de Administración, usando de la facultad 
que  le concede el párrafo  2.° del art. 28 de los estatutos,  
ha acordado convocar á los señores accionistas á Jun ta  
general extraordinaria,  q u e  se celebrará el dia 24 de Ma
yo próximo,  inmediatamente después que se termine la 
Jun ta  general ord inar ia  á que  se contrae  el anuncio a n 
terior.

La Junta general extraord inar ia  tendrá por objeto la 
confirmación y ratificación de los acuerdos tomados por 
el Consejo de Administración re la tivamente  á la emisión 
de obligaciones,  en v ir tud  de la autorización que  le fuá 
conferida por el último acuerdo de la Junta  general ex tra 
ordinaria que  se celebró el dia 8 de Noviembre de 1860.

Los depósitos de acciones q ue  se verifiquen para c o n 
c u r r i r  á la Junta  general o rdinaria ,  se rv irán  tam bién para 
que los señores accionistas puedan  asistir  á la que, con 
el carácter  de extraordinaria,  se convoca en el presente 
anuncio, y se recibirán en Madrid y París en  los puntos 
que se indican en el anuncio  anterior .

Madrid 1.° de Abril de 1 8 6 2 . =  El Director gerente, 
Luis G ui lhou .  1840— 1

POR FALLECIMIENTO DE D. DIEGO VICIOSO Y 
Ruiz , Escribano del n ú m ero  de la villa de Ibros , en la 
provincia de Jaén , ha quedado vacante la Escribanía que 
el mismo desempeñaba , de su propiedad. Sus albaceas, 
autorizados competentemente ,  van á proceder á su e n a 
jenación en venta : los que  deseen adquirirla podrán d i 
rigirse á D. Gonzalo Vicioso y R u iz ,  Cura párroco en la 
villa de Jim ena , en la misma provincia de Jaén.

1 8 0 9 -1

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA.— POR EL Mi
nisterio de la Cancillería de dicha Embajada y procedentes 
de la tes tam entaría  de D. J u a n  V a la t , s e  sacan á pública 
subasta ,  á la un a  del dia, en los días 22 y 24 del corriente- 
mes de A b r i l , dos casas , sitas en  esta corte ,  calle de Pe-

*avo, antigua calle de San Anión, señaladas con los n ú*  
meros 26 y 28 m odernos ,  7 v 8 antiguos,  de la manzana 
317.

La subasta que se h a rá  en doble licitación , tendrá lu 
gar á la misma hora en  la referida Cancillería y en el 
local de la ya citada casa, cabe de San A n tó n ,n ú m e ro  28, 
rematándose la del núm . 26 el dia 22, y la del núm . 28 
el 24 del corriente .

El pago se hará en efectivo metálico y s^rán  de cuenta 
del comprador todos los gastos de venta. Los títulos de 
propiedad , así como los planos de las mismas es ta rán  de 
manifiesto todos los dias de una á cuatro  de la ta rd e ,  en 
la Cancillería de dicha Embajada, sita Cuesta de la Vega.

La casa nútn.  26 se compone de va r ias  habitaciones 
en el patio, una tienda en la planta baja ,  un  cuarto  prin .  
cip d y una buhardil la. Su superficie es de 2.594 piés cua
drados , tasados á 50 rs. vn .  pié cuadrado.

La casa núm . 28 ,  la compone la parte  de la fachada 
dividida en forma de almacenes, para el comercio al por 
m en o r ,  el interior cubierto  de firmes hangares ó cobert i
zos de madera de Cuenca y Balsain con zócalos de piedra 
g ran ito ,  á la izquierda una construcc ión ó vivienda.

Su superficie consta de 7.o í 7 piés cuadrados, y su  es
timación es de 48 rs. vn.  pié cuadrado.

No se adm itiiá  n inguna  proposición que no cubra  la 
tasación. 1928— 9

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
ráz.— La Junta general de señores accionistas de esta 
c o m p a ñ ía , en virtud de lo acordado por la misma en  6 
del a c t u a l , debe re u n irse  en segunda sesión el domingo 
próximo 13 del corriente,  á la una del dia, en las oficinas 
de la compañía , calle de Atocha , núm . 65 ,  cuar to  bajo 
de la izqu ie rda  , para oír el informe de la comisión no m 
brada en la primera  sesión para exam inar  las cuentas  é 
inventarios  p resen tados ,  y d a r  su dictamen só b re lo s  
pun tos  sometidos á la deliberación de la Ju n ta ,  la que 
en su vista resolverá lo conveniente .

Lo que  se previene á los señores accionistas á fin de 
que  se sirvan concurr i r .

Madrid 7 de Abril de 1862.=E1 Secretario, F. B. de las 
l leras. 1931— 2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH A 
Rmis.—Ei Consejo de Administración, en  cumplimiento  
de lo prevenido en el art. 28 de los estatutos,  ha acorda
do convocar para el 8 de Mayo próximo, á las doce de la 
m añana,  en el domicilio social,  calle del Caballero de 
Gracia, núm . 23 , ju n ta  general ordinaria  y ex trao rd in a 
ria con objeto de dar cuenta á los señores accionistas 
del estado de la fusión de Tarragona  á R eu s ,  p ro longa
ción de ía línea hasta Lérida,  reforma de los esíatutos, y 
demás cuestiones referentes á la situación de estos a s u n 
tos.

Conforme á 7o dispuesto en el art. 27 de los estatu tos 
la jun ta  general se compondrá de todos los tenedores de 
30 acciones á lo ménos, que  hayan  depositado estas 15 
dias antes de la celebración de la ju n ta .

En Madrid , en la caja de la Compañía general de C ré 
dito en España, calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

En París,  en casa de los señores hijos de Guilhou j ó -  
v e n ,  banqueros de esta Compañía , rué  de Provence,  n ú 
mero 50.

En Tarragona , en la casa-Adminis tracion del fe rro 
carr i l  de Tarragona  á Reus.

Al entregar sus acciones recibirán el resguardo  n o m i
nal de que trata el mismo artículo.

Madrid 7 de Abril de 1862.=*El Director gerente,  Ga
briel Saenz de Buruaga. 1933— 2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD REAL 
á Badajoz— El Consejo de Adminis tración de e ^ a  compa
ñía ha acordado que  la ju n ta  general ordinaria  de accio
nistas que con arreglo al art. 35 de los estatutos,  debe r e 
un irse  en el presente año, se verifique el dia 21 de Mayo» 
á la una de ¡a tarde, en el domicilio de la sociedad e n  
esta corte, Puerta del Sol, núm . 14, cuarto  segundo.

Los .señores accionistas que  q u ieran  tomar parte  en 
dicha ju n ta  deberán  depositar sus títulos 15 dias ántes de 
la reunión, en Madrid, en las oficinas de la sociedad,y en  
París place Vendóme, núm . 12.

Se en tregará  á cada uno de los que depositen su s  ac 
ciones un billete de en trada  nominativo y  personal en  
que se inscribirá el número de acciones depositadas.

El derecho de asistir  á la ju n ta  general no pudrá de
legarse sino en otro accionista que  tenga ya por  sí m is
mo aquel derecho.

Esta delegación deberá  hacerse po r  medio de poder ó 
por oficio dirigido al Presidente  del Consejo de Adminis
tración.

Madrid 5 de Abril de 1862>=El Secretario del Conse
jo de Adm inis trac ión,  Eugenio de Abella. 1934— 3

COMPAÑIA GADITANA DE CREDITO.— CON ARREGLO 
á lo q ue  disponen los artículos 27 y 28 de los estatutos,  
se cita á los señores accionistas q u e  tengan derecho á  
asistir, conforme al 25, para  la junta  general qu e  ha de 
celebrarse en el domicilio de la compañía  el 15 de Mayo 
pKóximo á la una d é la  tarde, ad virtiéndose que solo podrán  
co n cu r r i r  los que tengan por lo m énos 40 acciones.

Los señores accionistas que  gusten c o n cu r r i r  por sí ó 
por rep resen tac ión ,  d eberán  depositar sus acciones en  la 
Caja de la misma, con 30 dias por lo m énos de antic i
pación.

El derecho de asistencia no puede delegarse sino e n  
otro accionista qu e  lo tenga propio para as is t ir ,  á no se r  
que se trate de mujeres casadas, ó menores ó corporac io
nes y establecimientos, en cuyo caso podrán  c oncurr i r  en  
su nom bre  sus  represen tan tes  legítimos.

Cádiz 21 de Marzo de 1862 .=P or acuerdo del Consejo 
de Adminis tración, el Secretario,  Ju an  José Diaz.

ARRIENDO DE PA ST O S .-SE  SACAN A REMATE 
los de la Dehesa cercada titulada de los Caños, en el 
té rm ino  de Manzanares el Real,,  propia del Excmo. s e 
ñ or Duque de Pastrana.  Es toda llana, cotí pastos de  
siego, y riego , arbolado de fresno, encerraderos y ca
sillas. Se admitirán  proposiciones hasta el dia 10 del 
presente  mes de Abril, en que  se celebrará  u n  doble r e 
mate k las  doce por pliegos cerrados en Madrid Ofici
nas de S. E., Leganiios 54 y en  su  casa adm in is t ra 
ción en la villa de Colmenar Viejo. Serán  desechados to
dos los que no vayan  acompañados de u n a  carta  de p a 
go de 1.000 rs.  vn., que quedará  como fianza del mejor 
postor, hasta la aprobación definitiva de S. K. y otorga
miento de escri tura  , siendo devuelta en  el acto á los de
más. El precio m ínimo 15.000 rs. vn. Los gastos de cuenta  
del rematante.  Los pliegos de condiciones en los dos 
puntos ind icados .=E l Contador, Isidoro González. 1836— 1

SANTO DEL DIA.

S an  D ionisio , Obispo.

C uarenta  Horas en  la iglesia de A rrepen tidas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OIservaciones meteorológicas del d i a l  de Abril de 1862. 
---------- ---------------—------------------ ----

1
HORAS.

6 m. .
9 na. . 

. . .  
ó t . . . .  
ó t .  . .
9 n . . .

B aróm etro
•educido á  Gc 
y m ilím e

tro * .

Tempera* 
* tu r a  en  

grado* 
Reaum ur

• T em p era
tu ra  en  g ra 
do* c en tí 

g rad o s .

Dirección 

del v ie n to .
ESTADO DEL 

CIELO.

709.89
710,35
709,71
708,88
708,57
708,95

7- 0 
i r , o  
14*,6 
4 6%G 
15° 3 
H*,4

8*,7 
43-;7 
18*3 
20*,8
19',2 
149,3

S. E .........
S. E.........
S. E.. . . .
S ..............
S ..............
O..............

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura  máxima del dia . . .
¡em p era tu ra  m áxima al so l .........

T em p era tu ra  mínim a del d i a . . . .

18",2 
28*,6 
5°,8

22*,8 
35*,8 

7°,2
: vaporación en  las 24 ho ras .  3,3 milímetros, 
i luvia en  las 24 horas  . . . .  » milímetros.

DESPACHOS T EL EG R Á FIC O S.

í i ' -rvaciones meteorológicas del dia  7 de A bril á las 
• dio de la m añana. (Las verificadas en España , á excep
ta n  de las de M adrid y  San Fernando , están hechas en 
ios estaciones establecidas por la Junta  de Estadística  
( meral del Reino.)

^ C A -  

f I ADES.

B aróm e
tro á 0 ° )  
a l n ivel 

del m ar.

Tem pera

tu ra .

Dirección
del

v ien to .

S f ta d e
del

eielo .

E stad o  

de la  m ar .

V . - r i d . . .  
IU' celona.
i 'a m a . . . .  
/ ói a n t e . . 
S !Urnan-  

á las8h 
‘ o r l o . . .  
í h ü ja o . . . .

a y e r . .  
1 m a o a d a . . 
Salamanca 
< o. ;i d o . . .  
IL. gOS. . .

763.7
765.7
766.3 
766,9

766.3
767.5
769.2
766.3
766.8
762.8
768.5
769.9

13#,7 
16‘,0 
18M 
19*.2

15a,6 
18*,0 
12\7 
14°,2 
13*,7 
13*,4 
4 3°,6 
II*.6

E .S .E .  
N. E. . 
E.N.E. 
Este. .

I d e m . . 
N. O. . 
S. E . . .  
N. O . .  
S. E. O. 
Este. . 
N. E . .  
Idem..

Despejado .
I d e m ..........
Cubier to .  . 
Cási de*p.#.

Algs. n u b es  
Vapores. . .  
C u b ie r to . . . 
Lígs. nubes 
Despejado.
Idem............
C u b ie r to . . . 
Despejado .

»
T ranqu i la .
Idem.
En calma.

T ranquila .
Rizada.
T ranquila .

»
»
»
»
y>

M arse lla . .

A

766,3

las octu 

14°,9

) de la 

N. E . .

mañana.

Despejado . En caima.
Bayona.. . » 12*.2 » Cub.°, lluv.V De leva.
Brest......... 767,9 9°,7 O 25 O C . \ n . a i i U \ Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS

LÍN E A S TEL EG R Á FIC A S DE FRANCIA.

E stado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  1 de 
Abril de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm e
tro r e d u 
cido á 0° 
y a l n ivel 
del m ar.

T em p era
tu ra  en 

g r a d o *  
cen tíg ra  

do*.

Dirección
del

v ien to .

ESTADO 

DEL CIELO .

D u n q u e r q u e .......... 759,1. 8 \9 . s.  o . . . Despejado.
París .......................... 763,3. 8 ° , l . S. 0 . . . Cubierto.
Bayona..................... » » s. 0. . . Idem.
Lyon......... ................ 763,2. 11°,0. N......... Idem.
B r u s e l a s ................. 762,2. 9*,9. S S. 0 . Idem.
Viena ........................ 754,8. 8°.5 Calma. Idem.
T u r i n , . . . . . . . . . . 756.4. 8°,5. N. O . . Lluvia.
R o m a ..................... 757,3. 11*,9. S. E . . . Idem.
Florencia. „ 756,9. 127) . E ......... Idem.
San P e te rsb u rg o . . 769 J . — 9*3. E......... Nublado.
Stockolm o.............. 762,8. - 3 * ,4 . N. E . . Nieve.
Copenhague ......... 75*3,7. r , 2 . E Cubierto.
G r e e n v i c h ............ 755,5. 11*,0. S. O . . . Despejado,
Leipzig ................... 760,0. 9V2.J N.N. O. Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid
De los partes  remitidos en  este dia p o r  la In te rv en 

c ión  de Arbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y  nota de precios de ar tículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER TA S E N  E L  DIA DE HOY.

2.491 fanegas de trigo.
1.176 a r robas  de h a r in a  de id.
6.424 arrobas de carbón.

98 vacas,  q u e  componen 43.760 libras de peso. 
402 c a r n e r o s , que hacen  9.710 libras de  peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y P O R  M ENO R E N  E L  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 57 % rs. arroba,  y  de 18 á  20 cu ar
tos libra.

Idem de carnero  , de 18 á  20 cuartos libra.’
Idem de ternera ,  de 70 á 90 rs. a rroba .
Tocino a ñ e jo ,  de 92 á 96 rs. arroba, y de 34 á 36 

cuartos libra»

Jam ón  , de 110 á 114 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 70 rs.  a rroba ,  y  de 20 á 22 cuar tos  libra. 
Vi no, de 34 á 40 rs. a rroba ,  y de 12 á 14 cuartos cuartil lo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos,  de 30 á 42 rs.  a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á  32 rs .  a r r o b a , y de 10 á  12 cuartos l ibra .  
Arroz de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuar tos  libra. 
L en te ja s , de 14 á 20 rs. arroba,  y  de 8 á  10 cuar tos  l ibra. 
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
J a b ó n ,  de 58 á 60 rs .  a r r o b a , y  de 20 á  22 cuartos l ib ra .  
Patatas ,  de 5 á 6 Y% rs. a rroba ,  y  de 2 á 2 */% cuar to s  l ibra .

PR ECIO S D E GRANOS E N  E L  MERCADO D E  HOY.

C e b ad a , de 29 J4 á 32 rs .  fanega.
A lg a r ro b a , á 40 rs .  id.
Trigo v e n d id o     1.367 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 2.265 id.

Precio  m á x im o , . . . . . ,  60.
Idem  m ín im o . . . . . . . .  50.
Idem m ed io . . . . . . . . .  56,88.

Lo que  se anuncia  al público para  s u  inteligencia.  
Madrid 7 de Abril de 1862.==»El Alcalde-Corregidor,  

Duque  de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 7 de Abril de 1862 á las tres de la tarde .

PO N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por  100 conso lidado , publicado, 49-85 y  
90 c.

Idem diferido,* publicado, 43-50; á  plazo, 43-75 fin 
corrien te  vol.

Deuda amortizable de primera  clase, no publicado, 34.
Idem de segunda id.,  id .,  16-75 d.
Idem del personal ,  id.,  18-85.
Acciones de c a r re te ra s ,  emisión de 1.* de Abril de 

1850, d e á  4.000 rs . ,  6 por 100 a n u a l ,  sin cupón; no p u 
blicado, 94.

Idem de á 2.000 r s . , publicado , sin  c u p ó n ; no  p u b l i 
cado , 94-60.

Idem 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , no p u b l i 
cado , 99.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á  2.000 r s . , idem, 
97-25 d.

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á  2.000 r s . , idem, 
95-75.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 
pub l icado ,  95.

Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 rs . ,  8 por 100 
a n u a l ,  no  publicado, 108-25.

Ob igaciouei* del Estado para  subvenciones  de f e r r o 
carriles , p u b l i c a d o , 90-80.

Acciones del Banco de España , no publicado, 2 0 7 d. 
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rr i les  cte Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id.,  2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés  de 3 por 100, reem bolse-  
bies por s o r t e o s , i d . ,  1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S a n ta n d e r ,  con interés de 6 por 100, reem bolsables  por 
sorteos,  á 137 #  por 100, i d . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del fe rro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sevilla, id . ,  1.425 p.

Acciones del fe rro -ca rr i l  de Zaragoza á Pamplona, 
id em ,  1.625 d. F ’

Obligaciones de id. i d . , i d . , 960 d.
Idem del fe rro -ca rr i l  de Montblanch á Reus, id.,  950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha ,  50 -10  p,
París á 8 dias v i s t a , 5-25  p.

Plazas del re ino .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  par .  . .  L u g o .........................................
A ltean te   p a rd .  . .  M á l a g a . . . .  3 /4  p.
A lm e r í a   par. M u r c i a . . . .  1/4
A v i la   p a r d .  . .  O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz,  o . .  1/4 O v iedo   1/4
B a rc e lo n a . . .  p a r p .  . .  P a l e n c i a . . .  1/2
Bilbao.  ................  1 /4  p. P am p lo n a ! . . .  1 /4
B urgos .....................  1 /4  d. Pontevedra .  1 p,
C áce res . Sa lam anca .  3/ 4 p. # .
C ád iz   1 1 /4  San S e b a s -
C aste l lon ................................  t i a n ..........................  1/4 d.
Ciudad-Real.  . .  . .  San tan d e r  . p a r  d. , .
C ó r d o b a . . . .  1/2 . ,  S a n t ia g o . . .  1 1 / 4
Cor u ñ a . , . . .  3 /4  . .  S e g o v ia . . . .  par .
C u en ca ....................................  S e v i l l a . . . .  1 p.
G e r o n a . . . .............................  Soria   3/4 d.
G r a n a d a . . . .  5 /8  . .  T a r r a g o n a .  1/2 . .
G u ad a ia ja ra .  p a r p ,  . .  Teruel......................
H u e lv a . . . . .  . .  . .  Toledo  1/2
H u e s c a . . » . .  . .  . .  V a lenc ia . ,  p a r d .
Jaén.  . 3 /4  , .  Valladolid . .  1/8
León  4/4 p. . .  V i to r i a   par.
L é r i d a .....................................  Z a m o r a . . . .  6/8 p.
L o g r o ñ o , , » ........................... Z aragoza ., .  1 /4  d.

BOLSAS EX TRA N JERA S.

Paris 7 de A bril de 1862.

Fondos franceses .. j ? Por *    * * Í . L n1 i 4 Yi por 100.......................  97,60.

Ew añoles  í 3 Por 100 in te i^ r . . . .  48 1/2.
i í s  panol es  | Idem d iferida..................  42 7/8.

Consolidados.........................................................  93 3 /4  á  7/8.

Amberes 2 de Abril. — Inter ior ,  47-40. — Diferida, 
42-50 .

Am sterdam  2 de Abril. — Interior ,  48.— Diferida ,  43. 

Francfort 2 de A b ril  — I n t e r i o r , 4 8 .— Diferida ,  43

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho de la noche .— Func ión  
e x trao rd in a r ia  á beneficio de la Sra.  A nna  de La G r a n -  
ge. — Prim era  rep re se n tac ió n  de Roberto il diavolot ópera  
en  cinco actos.

Nota. La beneficiada se ha  encargado en esta ópera  do 
los papeles de Alice é 1sóbela} según lo ha efectuado e n  
o tras  capitales de Europa.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A la s  o c h o  d e  l a  noche .— L a  
locura de amor.

T eatro  d e l  C ir c o .— A  l a s  ocho y  media d e  la  noche.—  
Función ex traordinaria  á beneficio del Sr. Becerra.— E. f í . , 
comedia en u n  acto.— El V izconde , zarzuela en u n  acto.— 
Los guantes de P epito , juguete  cómico nuevo  en  u n  ac 
to.— Un caballero p a r ticu la r , zarzuela en  u n  acto.

T eatro  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
n o ch e .— Ultima representación en  la p resen te  tem pora
da de Un tesoro escondido.

T e a t r o  de  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la  n o c h e .— 
Función  85.* del segundo abono .— Mujer gazmoña y  m a 
n d o  infiel, comedia en  tres actos. —Baile.— Gramática p a r- 
da ,  comedia nueva en  un  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el anuncio .


